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SUBASTAS

l\UNlSTERlO DE OBRAS pu
BLICAS

DlRECClON G~'"ERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 16 de Julio de 1934, esta Direc
cién gener~l ha señalado el día 26 del
próximo l~es de ::"oviembre, a las doce
boras, para la adjudicación en pública
subasta de las obras del proYl,'do de
recracimiento y prolongación del dique
de encauzarnien~o de la margen der~a
de la da del puerto de Deva, provincia
de Gtüpúzcoa, cuyo presupuesto de con
trata es de ciento tres mil cuatrocientas
noventa (103.490) pesetas.

La subasta se celebrara en los termi·
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, Real orden de
30 de Octubn~ de 1907, ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.- de Julio de 1911 y demás
disposiCiones vigentes, en :\Iadrid7 ante
la Dirección g~neral ..:le Puertos del Mi·
nisterio- de Obras públicas, hallándose
de manifiesto para conodmiento del pú
blico. el presupuesto, condiciones y pla~

nos correspondientes en dicho ~liniste

no y en la Jefatura de Obras públicas
de la provincia de Guipúzcoa.

Se admitirán proposiciones en el Ke
gocia.do correspondiente del ~linisterio

de Obras públicas. en la s horas hábiles
de oficina. 'desde el día de la fecha has
ta el día 21 de Noviembre próximo y
en todas las Jefaturas de Obras públi.
cas.. en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en ,papel sellado y de la
clase sexta (4,50 pesdas), ajustándose
al modelo adjunto, y la cantidad que ha
de consignarse previamente, como ga
rantía para tornar parte cn la subasta,
será de 3.104,70 pesetas. en metálico, o
efectos de la Deuda pública, al tipo que
les está asignado por las vigentes dis
posiciones, debiendo acompañarse a ca
da 'pliego el documento que acredite ha·
ber re9llizado el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción, así
como la póliza de la adquisición de los
~alores.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizados, cuando pro
ceda;

Primero. eMula personal .del licita
dor y justificación de 'pago de Retiro
obrero y Contribución.

Segundo. Documentos que acrediten
la ,personalidad del mismo, si actúa en
nanibre de otro.

Tercero. fntándose de Sociedatle!i,
documentos que justifiquen su e.,asten·
cía legal o inscripción en el R~gi,;t!"o

Mercantil. su capacidad para celebrar
el C01"11r3.to y los que autoricen al Uci
tador pal"a ~ctuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi.:.-a·
cióL'. de incompatibilidad a que se refil'!
re la Real orden de :¿4 de Diciembre <le
1928 y la relaüva al precio de los joro
nales minimos de la looalidad.

En eleaso de que resulten dos o más
prOoposiciones iguales, se verific~rá en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quinee minutos,
entre los licitadores de aquellas ¡propo·

siciones, y si termina.do dicho pl3.'2o
subsistiese la igualdad. la adjudieación
se decidirá por medio de Sorteo.

Madrid, 31 de Octubre de 193-l.-EI
Director general, N. de la Helguera.

Modelo de prop,-,sición.

Don N. N., vecino de. ", calle."", nú
mero..., según cédula personal núme
ro... , ellterado del anuncio publicado
con fecha ... .de... último y de las con
diciones }' requisitos que se exigen para
la adjudicación en públi(~a subasta de
las obras del proyecto lle recrecimien
to y prolongación del dique de E'llcau
zamiento de la marge-n derecha de ía
ría de Deva, provincia de Gui·puzcoa,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de la5 mismas, con e.<>tricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ._.
(Aqui la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese deternünadamente
la cantidad. en peseta.s y céntimos, es·
crita en letra, por la que se COmpl"Ollle·
te el proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a qu~ las
rt.muncradones minimns que hall de
[Jercibir los obreros de caua oficio y
categoría empIcados t:n las obra:!>, por
jOl"mlda legal. de trabajo y 1)'.'r horas
extr~ondinarias, no sean inleTiores a
10$ tipos tijados por la J un ta creada por
Real orden de 20 -de Marzo de 1929.)

(Fecha y .firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que, ademas de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata de las obras del proyecto de
recrecimiento y prolongación del di
que de encauzamiento de la margen
derecha de la ría del puerto de Deva
(Guipúzcoa), CI1YO presupuesto de
contrata asciende a la solDa de pese
tas ciento tres mil cuatrocientas no
venta (1e3.490). .

Primera. Sedn objclo de este con-
trato las obras de recrecimiento y pro·
longación del dIque de encauzamiento
de la margen uered1a de la ría del
puerto de Deva, con sujeción al proyec
to aprobado por Orden. de 1.° de )lar·
20 de 193,1, a las (~Gn[ljcioncs del pliego
de las generales para contl'atación de
obras públicas, y lle las que se in.
sertan a continuación.

Segunda. Pueden ser contratistas de
obras publicas los españoles y extran·
jeras qUé se hallen en pos~~ion de sus
derechos civiles, con arreglo a las le~·es

de su n:spoctiva nacionalidad, y las So
cieda<les ~: Compañias legalmente cons·
tituidas o reconocidas en España. Que·
dan exceptuados: l." Los que se ha·
Ilen procesados criminalmente. si hu
biere recaído contra ellos auto de pri.
sión; 2." Los l1ue estuvieren fallidos,
con suspensión de pagos o con sus bie
nes intervenidos, y 3." Los que estu
viesen apremiados como deudores a los
caudales públicos En concepto de se
gundos contribuyentes. Las Sociedades
habrán de justificar su capacidad juri·
diea para celebrar rontratos. Deberá

acompañarse 'P0l' todo licitador certi
ficación relativa al precjo de jornales
mínimos en la localidad, en cumpli~
miento de lo prevenido en el Real de.
creto de 6 de :\1arzo de 1929, certifica
ción relativa a incompatibilidades que
detenninael Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberá constituir el licitador en
la Caja general de Depósitos o en al
guna de sus SUl:;ursales, una fianza pro
visional en metalico o en efectos de la
Deuda pUblica, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones. vigentes, por
la cantidad de 3.104,70 pesetas.

Este depós.ito será devuelto a los li
citadores a quienes no se adjudique el
contrato.

Cuarta. El rematante queda obligado
a otorgar la correspondiente escritura
ante :-':otario, designado por el Colegio
);olarial de ~ladrid, dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la "Gaceta de Madrid" y se notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, hon<lraríos del l\otario, pago del
i.lnpuesto de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura. serán de
cuenta del adjudicatario, y únicamente
la Administración habrá de satisfacer
los en caso de la no adjudieación de la
obra.

Quinta. Antes del otorgamiento de
la .c",crifura, debera el adjudicatario
consignal" como fianza, en )Iadrid en la
Caja general de Depósitos, en metálico
o en efectos de la Deuda pública, al ti
po asignado por las disposiciones vi
gentes, el .5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, con el aumento
~rescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza, .él adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea ne
cesario para que el importe de la ga
rantia no se altere. Esta substitución
bahr;:' de consignarse en escritura ¡pú
blica.

Sexta. La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se ju.s
tifique el pago total de la Contribu~ión

de subsidio industrial y de las oblig:l
ciones co.ntraidas ,por aquél. entre las
cuales figurarán las de los daños y per
jllÍciQs, si los hubiere, confonneal
Pliego general ·de condiciones.

Septima. Se dar.i principio a la eje
cución de las obras aemro del término
de S~5enta dias, ·;;onl000lO desde la fe-.
cha de aprobación del remate, y de~
rán quedar terminadas en el plazo de
d)s año." a conta~ desde la fecha .en
que se dé comienzo a los trabajos.

Octava. Todos les ba~tos del repbn~
teo, VIgilancia y de liquidación ser'Í.l
por cuenta del contratista.

!':(lvt na. Se a"1"~dilará al contratista
el importe <le las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas pOl" él Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaCiones se hará en metálico,
con el descuento ~el 1,30 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado y los
que establezcan las disposiciones vi
gentes.

Décima. El' cumplimient<l de lo dis
puesto en el Real decrete> de 29 de~
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tiembre de 1926, se abonarán por el ad
jddieatario.. para satisfacer los ~asto$
de inspecA::lón d~ la A<fministracion, las

• cantid.ades o porcentajes que en aquella
disposición se citan.

Déciml:tprimera. En cuanto a plazos
pOla"Cialcs de ejecución de las enraso se
tendrá en ~uenta lo que dispone el
Pliego general de condiciones de 11 de
Marzo de 1903 y la Orden de 27 de Ma
yo de 1932. Esto, no obstante. el con
t~tista podrá desarrollar los trabajos
en mayor escala que la necesaria para
ejeeutar las obras en el tiempo prefija
do. Si~ embargo, no tendrá derecho a
que se Je abone en un ejercicio econó
mico mayor suma que la que corres
pOnda a prorrata, teniendo en cuenta
la cantidad del remate y el plazo de eje
cución, siendo las anualidades para esta
contrata las que se fijan en la condi
ción 13, de las que se deducirá la parte
correspondiente a Ja baja que se ob
tenga en la snhasta. Por lo tanto, :los
derechos que el articulo 40 del Pliego
de condiciones generales concede al
contratista. no se aplicarán partiendo
como .base de las fechas de las certi
ficaciones. sino de la época en. que de
ban realizarse Jos pagos.

Décimasegunda. En las obras objeto
de este contrato no tendrá carácter
obligatorio la rescisión del mismo en
los ·casos a que se refiere el articulo 52
del Pliego de .condiciones generales, y
será potestativo pa':'a la,; partes con
tt"a¡antes. debi~nd;) cualquj('ra de ,"j!:lS
allar,arse a la res<:~s;on cuando la ofr.l
dt>•.;a.re que qut.:':re ejercer su de!"~d:o

de rescindir el conh·ato.
· Décimatercera. Las anualidades pa.·

ra este contrato serán:
· En el ejercicio de 1951: 5.000 pesetas.
· En el ejercicio de 1935: 98.490 pese

tas.,
· Décimacuarta. Con anterio¡;idad al

comienzo de !ss obl"as y después -de la
adjudicación definitiva. el contratista
deberá valorar contradictoriamentecon
la. Administración el inventario de 110$
medies auxiliares con los que han de
ejecutar .las obras, a los efectos de lo
establecido en el párrafo siguiente:

TaBto eo el~ de ,rescisión, cual
quiera que sea $'Q. cauSa, como en el de
no tenninar.se las obras. por inwmpli.
mieato del contrato, la Administración
se ftServtl la facultad. de incautarse de
la ·totalidad o '¡)arte de ilos medios auxi
liares empleados en las obras y que
.JUzgase aprov«hables en este instante
¡para la contilluación de las mismas.
la,bonando al contratista en concepto de
~.de los medios amillares incau
tado¡ el .s .~r 100 del valor de la tasa·
.ciÓIL contraldictoria a que se refiere el
-párrafo anterior.

'Una vez terminadas las obras. serán
devueltos los medios a\Uiliares incau
tados al contratista. ,no !pudiendo ser
,~ados de la obra durante t o d o el
~ de ella sin consentimiento de la
Administración.

" ~l)écimaquinta. El contratista queda
d obligado a la observancia de Jo es
.tablec.ido .en .la .ley .wbr.e el co.nu-ato de
trabajo de 21 de Noviembre de 1931, y
además 8. :lo dupuesto sobre Retiro
~o en. ... Real decreto de 19 de Mar
.z:o·4e 1919 y Reglamento para su apli
oacióD de 21 de Enero de 1928-

DécimasDla. La con·tratación de las
oPra8 se~ oon arreglo a la ley de
14 ode~.~ 19()7. 1, ~ 5U :vidud,

solamente serán admitidas las ¡propo
siciones en que se ofrezcan articulos o
efectos de producción nacional. salvo
los casos que autorice la vigente rela
ción de excepciones. que se publican
anualmente, en cumplimiento del ar-
tículo segUDdo de dicha ley.

Asimismo en la referida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamento vi
gente para la aplicadón de la mencio
nada ley. y muy especialmente 1Qs si·
guientes artículos de aquél:

"Articulo 13. Cuando se hayan cele
brado. sin obtener postura o proposi·
ción admisible. una subasta o concurso
sobre materia reservada a la produ>
ción nacional, se 'POdrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o segundo concurso que se c.J!l
vaque con sujeción al JIÚ9ID.O pliego (le
condiciones que .sirvió de base lla pri·
mera vez.

..Articulo 14. En la segunda sm.sta
o en el segundo COncurso ;previstos por
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en cODcurren_
cia con los productos extranjeros, ex·
cluidos de la relaci':>n vigente. mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del du~z por ciento del
precio que señale la :proposiciun más
módica. Siempre que el contrato com
prenda ,productos incluidos en la rela·
ción vigente y productos que no lo es·
tén. los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agr.;¡parán y evalua
rán por separado. En tales contra.tos,
la preferencia del ¡producto nacional
establecida por el pá..-rafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la ,proposición por ella. f.avorecida. re
sulta onerosa. en más del 10 por leO,
computado sobre ~l menor prd:io de
los productoS·11O figura40s en dicha re
lación anual.

..ArtieuJ.o 15. En todo caso las pre
posiciones han de ex.presar lo..... precios
en moneda esJ,lañola. entendiéDl.1ose por
cuenta. del proponente los adeudos
arancelarios. en su caso. los demás im·
puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos' que ~e ocasioneo para
efectuar la entrega, según las condicio
nes del c:ontrato.
."Articulo 11. Las Autoridades y los

funcionarios de la Adminis tración que
otorguen cualesquiera contrato para
servicios de obras púbiica.s deberán cui
dar de que las copias literales de tales
contratos s...~ comr:nicadas inmediata
mente después de celebrarlos. en caal
quier forma (direct-l. CODCtlrsO o su·
basta). a la Comisión protectorn de la
Producción nacional."

Decinulsépti$l. En todo lo no pre
visto espacialmente en este pliego de
condi,eiones se ent~nderán aplicables
los preceptos de Legislación genernl
de obras públicas. de la Contrataclón
administrativa Y de Legislación social.

Décimaoctava. Un ejemplar del plie
go general de conilidones habrá de re
mitirse a la Presid~del Consejo de
Ministros.

Décimanovena. 'En cumplimiento de
lo lp'l"eceptuado en el articulo quinto
de la ley de 19 de Mw-zo de 1912. :5e
hace constar h existencia de crédito
para el pago de las oliras que soo ob
leto de esta subasta. por cerüílcaci(ln
expedida por la Ordenación de Pagos
de este Ministerio.con fecha 27 de Se¡l-

, Uemhre W= 1934.

Madrid. 31 de Octubre de 1934.-El
Director general, N. de la Helguera.

5-2094

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 17 de Septiembre de 1934, esta Direc
ci6r.. geneNl1 ha señalado el dia 28 del
próximo mes de Noviembre. 3 las doce
horas" para la adjudicación en públi~

subasta de las obras de coDstru<:ción de
un muelle embarcadero en el puerto de
Castropol. cuyO presupuesto de contra
ta es de doscientas noventa y ocho mil
cuatrocientas cineuenta y cuatro
(298.454) pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la lIllstruccilm de 11
de septiembre de 1886, Real orden de
30 de Octubre de 1907. ley de AdmiDis~
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.a de Julio de 1911 y demás
disposiciones vigentes. en Madrid. ante
la Dirección general tde Puertos delMi..
nisterio de Obras públicas, hallándose
de manifiesto para conocimiento del pú~
blico. el pre.ropuesto. condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministe
rio y en la Jefatura de Obras públicas
de la provincia de Oviedo.

Se admitiran proposiciones en el Ne
gociooo correspondiente del Ministerio
de Obras públicas, en las horas hábiles
de oficina. desde el día de la fecha has
ta el d1a 23 de Noviembre próximo y
en todas las Jefaturas de Obras públi
cas. en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en.
pliego cerrado, en 'patpe! sellado y de la
olase sexta (4,50 pesetas), ajustándose
al modelo adjunto. y la cantidad que ha
de consignarse previamente. como ga
rantia para to~ parte en la subasta,
será de 8.953.62 pesetas. en metálieo. o
efectos de la Deuda pública. al tipo que
les está asignado por las vigentes dis
posiciones. debiendo acompañarse a ca..
da !pliego el documento que acrediteha..
ber reaJiz:\do el depósito del modo <¡De
previene la repetida Instrucción. as1
como la póliza de la adquisición de los
valores.

A cada proposición se acompaiiar~
debidamente legalizados. cuando pro
eeda:

Primero. Cédula personal del licita
dor y justific2ción de ¡pago de ,ReUro
obrero y Contribución. .

Segundo. Documentos que acrediten
La personalidad del IIlismo. si actúa en
nombre de otro.

Tercero. Tratándose de Socicdoll1!!:S.
documentos qu~ justifiquen su e'&';,'!iten
cia legal O inscripción en el Registro
Mercantil, su capacidad para celebrar
el contr:!l.to y lQS que autoricen a! lici
tador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifica
ciÓD de incompatibilidad a que S~ refie
re la Real orden de 24 de Diciem.'>re de
1928 y la relativa al precio de los. ior·
nales minimos de la localidad.

En el caso de que resulten ,dos o más
proposiciones iguales, se verificará· en
el. acto licitación por pujas a .la llana.
durante el termino de quince minutos,
entre los licitadores de aquellas ¡propo-
siciones. y si terminado dicho ¡plazo
subsistiese la igualdad. la adjudicación
se decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 31 de OCtubre de 1934.-El
Director general.. N. de la Helguera.
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Modelo de proposición.

Don N. N.. vecino de...• calle.. " nú
mero.. " según cédula personal nUme
ro.... ente.-ado del anuncio publicado
c()n fecha... ode....ütimo y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de
las obr::.~ de construcción del muelle
emb::rcadt,ro en el puerto de Castro
pDl, provincia de Oviedo, se compome
te a tomar su cargo la ejecución de las
mismas. COIl estricta sujeción a los ex
p~ados requisitos y condiciones. por
la cantidad de ...

(Aqui la proposición que se haga"
admitiet1d'l o mejorando. lisa y llana
mente, el tlpo fijado; pero advirtiendo
c¡ue será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
trUa en letra. por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
1as obras. asi Lomo toda aquella en que
:se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
pe-rcibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras. por
iornada leg.d de trabajo y pur lloras
e}.traol"dinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la ,Junta creada por
Real .orden de 20 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones partic:ulu8 y econólDieas
que, además de las faeu.ltativas co
rrespondientes y de las generala
aprobadas por Real decreto de 13 de
M: a r z o de 1903, han de regir en la
contrata de oConstrueeióD de un em
barcadero en el puer,to de Castropol
(Oviedo), cuyo presupuesto de cOD
trata asciende a la l111ma de pesetas
doscientas noven~y &eho mil cuatro
cientas cincuenta y eoatro (298.454).

Primera. Serán objeto de este con-
trato las obras de construcción de un
muelle embarcAdero del puerto de Caso
tropo1; con sujeción a las condiciones
dtil Pl.i.oe8o de las generales para con
tratación de obras públicas. y de las
que ,se insertan a continuación.

segtm<la. Pueden ser contratistas de
ohraspúblicas los españoles y extran
jeros que se hallen en posesión de sus
derechos civiles. con arreglo a las leyes
de su respectiva nacion-alidad. y las So
ckdades y Compañías legalmente cons
tituirlas o reconocid~ en España. Que
dan exceptuados: 1." Los que se ha
llen procesados criminalmente, si ~ll,J

biere recai<io contra ellos auto de pri
sión; 2.· Los que estuvieren f"llJidt>s,
con suspensión de pagos o con susb~
nes intervenidos. y 3,a Los que estu
viesen aprl:miados como deudores a los
caudales p6blicos en concepto de se
gu~{)S contribuyentes. Las Sociedades
habrán de justificar Sil capacidad jurí
d.<;á para celebrar contratos. Deberá
acompaiíarse :por tod{) licitador certi
ficación relativa ~ precio de jornales
IIÚnimos en la, localidad. en cumpli
miento de lo prevenido en el Real de
creto de 6 de Marzo .de 1929. certifica
ción rell>tiYll a incompatibilidades que
determina el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

Tercera. Para tomar parte en la su~

basta deberá constituir el licitador en
la Caja general de Depósitos o en al
guna de sus Sucursales, una fianza pro-

visional en metálico o en efectos de la
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigentes, ¡por
la cantidad de 8.953.62 pesetas.

Este depósito será devuelto a los li
citadores a quienes no se adjudique el
contrato.

Cuarta. El rematante queda obligado
a otorgar la correspondiente escritura
ante Notario, de:>ignado por el Colegio
:Kotarial de Madrid, dentro del lérmi~

no de un mes. contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la "Gaceta de Madrid" y se notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato. anun·
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto, de Derechos.reales. llegue o
n() a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, y únicamente
la Administración habrá de satisfacer
los en caso de la no adjudicación de la
obra.

Quinta. Antes del otorgamiento de
la escritura. deberá el adiudicatario
consignar como fianza. en Madrid en la
Caja general de Depósitos, en metatice
o en efectos de la Deuda pública. al ti·
po asignado por las disposiciones vi
gentes, el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de cootrata, con el awnento
pre:!ooCrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926. si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par~

cia! de los valores que constituyan la
fianza. el adjudicatario viene obligado
a re-ponci'los en la cuantia que sea ne
cesario para que el importe de la ga
r~n tia no se altere. Esta substitucióll
haDolÍ de consignarse en escritura ¡pú
büca.

~("xta. La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la :-e
cepción y liquidación definitiva y se jus
litique el pago total de la Contribución
de subsidio industria.J y de las obliga
dunes contraídas por aquél, entre las
cu~J1es figurarán las de los daños y ,er
jLiicios. si los h.itiere. conforme al
Pliego general de condiciones.
SéptUna~ Se jara prineipio a la ej~

cución de las obras dentro del ténnino
de sesenta días, conta<l.os desde la fe
cha de aprobación del remate. y d~be

rán quedar terminadas en el plazo de
dos años., a contal" at sde la fecha en
que se dé comienzo a los trabajos.

O("Í'ilva. Todos lOS fastos del repld!l
teo, v; gilancia y de liquidación ser.iD
p'W <uenla del co;ltL'].tj~ta.

~Ovttna. Se acredit:trá al contratista
el importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se hará en metálico.
con el descuento del 1,30 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado y los
que establezcan las. disposiciones vi-
gentes. '

Décima. En cumplimiento {\e 10 dis
puesto en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926. se abonarán por el ad
judicatario.. para satisfacer los gastos
de insp~lón de la Administración,las
cantidades o porcentajes que en aquella

,disposición se citan.
Décimaprimera. En cuanto a plazos

parciales de ejecución de las obras. se
ten,drá en cuenta lo que dispone el
Pliego general de condiciones de 11 de
Marzo de 1903 y la Orden de 27 de Ma
yo de 1932. Esto. no obstante, el con
tratista podrá desarrollar los trabajos

en mayor ~".,;:..t.ll;t que la necesaria para
ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo,- no tendrá derecho a
que se le abone en un ejercicio econó
mico ma)-or suma que la que corres
ponda a ,prorrata. teniendo en cuenta
la cantidad del remate yel plazo de eje
cución. siendo las anualidades para esta
contrata las oue se fijan en la condi
ción 13, de las que se deducirá la parte
correspondiente a la baja fIUe se ob·
tenga en la subasta. Por lo tanto. los
derechos que el articulo 4() del Pliego
de condiciones generales <:on~ al
contratista. no se aplicarán partiendo
como base de las fechas de las certi
ficaciones, sino de la época en qne de
ban realizarse los pagos.

Décimasegunda. En las obr¡lS objeto
de este contrato no tendrá carácter
obligatorio' la rescisión del mismo en
los casos a que se refiere f'i arliculo ,52
del Pliego de condiciones generales. y
será potestativo ¡lara hu ...~rtes con
tra. ~,nles. <ie.li.:ln.i;') cualquiera de ('Ilas
aU.m..J'se a la res;:il'h,l cuando la (,:ra
de .l.'re que llú-re cjer,~r su derecho
de rescindir el contrato.

Décimatercera. Las anualidades pa
ra este contrato serán:

En el ejercicio de 1934: 5.000 ,pesetas.
En el ejercicio de 1935: 293.454 pese·

taso
Déciroacuarta. Con anterioridad al

comienzo de las obras y después de la
adjudicación definitiva. el contratista
deberá valorar contradictoriamente con
la Administraclón el inventario de los
medios auxiliares ,con los que han de
ejecutar las obras, a lo:> efectos de lo
establecido 1<"11 el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa. como en el de
no terminarse las obras, por incumpli
miento del contrato. la A.dministración
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los memos au
xiliares empleados en las obrQs y que
juzgase aprovechables en ese instante
para la continuación de 13s misma:>.
abonandQ al contratista, en concepto
de alquiler de los medios auxiliares in
cautados, el 5 por 100 del valor de la
tasación éontradictoria a que se refie
re el párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras. serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de eUa l>in consentimiento de ja
Administración.

Décimaqui:lta. El contratista queda
rá obligado a la observancia de lo e!>
tablecido en la ley sobre el contrato
de trabajo de 21 de Noviembre de 1931.
y además a 10 dispuesto sobre Retiro
obrero en el Real decreto de 19 de
Marzo de 1919 y Reglamento pars. su
aplicación d~ 21 de Enero de 1928.

Décimasexta. La contratación de 1.li.s
obras se hará con arreglo a la ley de
14 de Febrero de 1907. y en su virtud.
solamente serán admitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan articulos o
efectos de producción nacional, salvo
los casas que autorice la vigente rela
ción de excepciones, que se publican
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo segundo de dicha ley.

Asimismo, -en la referida contrata
cióu, se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la
mencionada ley, y muy es.pecialmente
los siguientes artículos de aquél:



Anexo único.-Página 100 4 ~oviembre 1934 Gaceta de .Madrid.-Núm. 308

P-I014

"Artkulo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o ooncurso
sobre materia reservada a la 'produc
ción nacional, se podrá admitir con~u
rreuda de la extranjera en la segunda
subasta o segWldo concurso que se con
voque con sujeción al mismo pliego de
condiciones que sirvió de base la pri
mera vez.

"Articulo H. E.~ la segunda subasta
o en el segW1do concurso -previsto por
el artículo anterior, los productos nap

denales serán 'Preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros, ex
cluidos G~ la relación vige!IJte, milentra'S
el ,precio Je aquéllos no exceda al de
éstos en más del 10 por 100 del precio
que señale la ,prOjXlsición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
productos incluid()s en la relación vi
gente y productos q'..le no. lo estén, los
pliegos de condiciones y las ,proposi
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos, la prefe
rencia del ·producto nacional estableci
da :por el párrafo precedente, cuando
éste fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta
onerosa en más del diez por denlo,
computado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, oJos demás im
puestos, los trans.portes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega, según las condicio
nes del contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrato para
servicio de obras públicas deberán cui
de que ,las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos, en cua,lqnier
fonna (directa, concurso o subasta), a
la Comisión protectora de la Produc
ción nacional."

Decimaséptima. En todo lo no pre
vis·to especialmente en este .pliego de
condiciones se entenderán aplicables
los preceptos de Legislación general
de obras públicas, de la de Con·trata
ción administrativa y de Legislación
80cial.

Décimaoctava. Un ejernplardel plie
go general de condiciones habrá de re
mitirse a la Presid~ncia del Consejo de
Ministros.

Décimanovena. En cumplimiento de
lo preceptuado en el, articulo quinto de
la ley .ce 19 de Marzo áe 1912, se hace
constar la existencia de crédito para
el ,pago de las obras que son objeto de
esta subasta, .por certificación (:xpe<ii
da por la Ordenación de Pagos de este
:Mi.nistl'rio. con feclla 10 de Marzo de
1934.

Vigésima. El contratista se compro
meterá ~ no reclamar indemnización
algimani tampoco rescisbn de la con
trata, aunque 'por acuerd'> de los Or·
gamsmos Corporativos de Trabajo ~e

aumenten !os salarios a lo:: . perarios
de la obra.

Moorid, 31 de Octubre. de 1934.-El
Director general, N. de la Helguera.

• S--15C5

DlRECCION GENERAL DE CA:mNOS

CARRETERAS - REPARACION

Hasta las trece hor:ls del dia 19 de
~~ov!embre actu:ll se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repan
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras p1.íbJicas :Y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la PenÍlDSula.
a boras habiles (\te oficina, 'Proposicio
nes opa-ra optar a la segunda !iUbasta
de l'as obras de reparación del ftnne
con 'riego asfáltico de los kilómetros 1
al 9 de la carretera de Molino de San
Bartolomé a la frontera de Portugal
·por Encinasola (Huelva), cuyo presu
·puesto ascÍie'nde a 98.983,39 .pesetas,
debiendo queoo,r tenninadas en el pla
zo de seis meses, a conta·r de la fecha
de comienzo de las obras, y sietndo la
fianza .provisiona'l de 2.969 pesetas.

La suba'Sta se verificará en la Di
reeción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el eliJa
24 de Noviembre actual, a las diez
boras.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicionés
sobre forma y condiciones de su opre
spntación estará!l'l! de ma·niftesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Huelva,
en 'los días y horas hábiles de oficina•.

Cada proposición se !presentará en
papel sellado de la cIase 6."' (4,50 -pese
tas), o en papel común CO'Il ;póliza de
iglUal precio, d~ándose, desde ~ue

go, la que no venga COIIl este requisito
cumplido.

El licitador acompañad tal su propo
sición la relación de re1IlU!DeraciQ!l.!€$
minimas en la forma que Se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones PM"tiaJ.
bres y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le' sea adjudicado el servicio presenta
rá el conofra to de trahajo que se 0N1ten8.
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des propon.entes e s t á n obligadM al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Ga<:eta" del día si
guiente) y dis·posiciones posteriores.

En el acto de celebradw'de la subas
ta y antes de empezarse ·la apertura de
pliegos ,puede presentarse earta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio
nario y iI"eintegrada coo ipÓliza de 1,50
¡pesetas, desechándose caso de no re·
unir ambos J"equisitos.

Madrid, t." de Noviembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S-1873

ADMINISTRAQON PlWVINClAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MEF.A ENSE&ANZA DE LA PROVIN

CIA. DE C"iCERES

Confonne a la Orden de 5 del actual,
"Gaceta" del 6, ha solicitado daDa Ma
ria del Rosario MarlÍi1ll Manzano, Maes
tra de Pla:sencia, cónyuge del Maestro
de Gargantilla, la ESCUJel:a de esta loca
lidad, que, en armonia con la norma 6.
de la referida Orden, le queda adjudi
cada. y D. Modesto Alonso Gil, Maestro

de la Escuela de Patronato Obra Pía
de Osario, de Coria, solicitó una Sec
ción de la Escuela n~cional graduada
de niños de dicha localiilad, 11ú adju
dicándosele por no comprenderle los
beneficios de la instrucción 1.- de la
repetida Orden, por no haber perl.ene
ci.<lo el Sr. Alo.oso al Escalafón del Ma..
gisterio nacional, no ·pudiendo,· pues,
haber sido excedente en el mismo.

Lo que se publica a los oport1.:oos
efectos.

Cáceres, 24 de Octubre de 1934.-El
Jefe de la Sección (ilegible).

P-1013

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSUANZA DE NAVARR.\.

Concurso espeeial de cousortes, de Es
cuelas nacionales de Primera eo.aeñanza..

Por el presente se anula el 1IJIl·uncio
de Escuelas vacantes por este turno,
fecha 20 del actual, pUbJi.cado en la
"Gacela de Madrid" de ayer, como oon
secuencia de la orden telegrá6ea de la
Direccióo general de Primera enseñan
za die 23 de los corrientes prohibiendo
hacer nuevos anuncios 'Por el turno de
CQIIllSOrtes basta nueva orden, y porque,
con arreglo al Decreto de 23 de este
mes e instrucciones de la misma fecha,
sobre colocación de los Maestros cursi
llistas de 1933, las vacantes comprendi
dti IC'D el anUlDcio de referencia. se anun
cian <»Xl esta fecha para su provisión
por los cursillistas citados.

Lo que se hace público por este pe
riódioo oficial para general ooncci
mieoto.

Pamplona, 26 de Octubre doe 1934.
El Jefe de la Sección. Benigno Janin.

P-I015

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE LAS PALMAS

Convocatoria.

Constituido el Tribunal que ba de
j.uzgar las o.posiciones a la plaza de
Maestro de Sección vacanbe en la Es
cuela Práctica aneja, acordó convocar
a los opositores ,para que roneurran el
día 29 del corriente, a las diez de la
mañana, a .esta Norma,l (Canalejas, 39),
con el1ln de dar principio a los ejerci
cios.

Las Pabnas, 22 de Octubre de 1934.
- E Presidente, Francisco Jiroémez Hen·

riquez.

SECCIQN ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑ"ANZA DE TOLEDO

Relación, por orden alfabético, de
las Escuelas nacionales de esta pro
vineia que se hallan disponibles en el
día de la fecha para su adjudicación
a los cursillistas de 1933, de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto
de 23 dal aclual (GACETA del 25).

PAlL\. MAESTROS

Número de orden, 1; localidad en
que radica fa Escuela, Alcañizo; cla
se de Escuela, unitaria; censo, 971 ha·
lantes.

2; Aldeanueva de San Bartolomé;
unitaria;. 1.351.
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3; Almendral de la Cañada;c unita
ria; 883.

4; Burguillos de Toledo; unitaria;
533.

.5; Calera; unitaria número 1; 3.987.
6; Calzada de Oropesa; unitaria nú·

mero ~; 2.624.
7; Ca.mpillo de la Jara; unitaria;

1.5~0.
S; Cailim'íii-'>; unitaria nÍllmero 2;

2.622.
9; Casar de Escalona; unitaria; 1.863
10; Cobisa; unitaria; 350.
11. Chozas de Canales; unitaria;

1.445.
12; Dosbarrios; unitaria número 1;

2.S45.
13; Dosbardos; unitaria número 2;

2.845.
14; Escalona; unitaria número 1;

l.saS. .
15; Estrella (La); unitaria; 2.066.
16; Fresneda (La) (Ayuntamiento de

Torrecilla de la Jara); mixta; 250.
17; Fuensalida; unitaria número 2;

5.131.
18; Guarqia (La); Sección gradua-

da; 3.854.
19; Hont3.nar; unitaria; 611.
20; Hormigos; unitaria; 827.
21; Huecas; lL-:.itaria; 820.
22; Hunfrías (Las) (Ayuntamiento

de Robledo del Mazo); mixta; 231.
23; 19lesuela; unitaria; 1.255.
24; Lillo; unitaria. número 1; 3.i65.
25; Lillo; unitaria número 2; 3.i65.
26; Lominchar; unitaria; 804.
27; Lucillos; unHaria; 1.118.
28; Malpica; unitaria; 1.439.
29; Mascaraque; unitaria; 1.043.
30; Mejorada; unitaria; 1.763.
31; Ml:nasalbas; unitaria número 2;

j.245.
32; Nambroca.; unitaria; 1.240.

.33; Navalcán; unitaria número 1;
3.340.

34; Navalucillos; unitaria numero 1;
5.538. .

35; Navamorcuende; unitaria nÚIDe-
ro 2; 2.113.

36; Novés; unitaria número 2; 2.692.
37; Nuño Gómez; unitaria; 731.
38; Ocrla; unitaria número 1; 6.416.
39; Orgaz; unitaria; 3.536.
40; Polán; unitaria número 2; 2.962.
41; Portillo de Toledo; unitaria nú·

mero 2; 2.526. .
42; Puebla de Ahnoradiel; Sección

graduada; 5.468.
43; Puente del Arzobispo; unitaria

nÚlmero 1; 2.002.
44; Pulgar; unitaria número 1; 1.575
45; Quero; unitaria número 2; 3.150.
46; Quismondo; unitaria; 2.061.
47; Rielve5; unitaria; 812.
48; San Bartolomé de las Abiertas;

unitaria; 1.7b2.
49; Santa Cruz .(Iel Retamar; unita-

ria; número 1; 2.702. •
50; Santa Olalla; unitaria número 2;

3.0'1R.
51; Segurilla; unitaria; 1.402.
52; Sevilleja de la Jara; unitaria;

1.295.
53; Torre de Esteban Hambrán; uni

taria número 1; 2.299.
54; Torrijos; unitaria número 1;

4.067.
55; Torrijos; unitaria número 2;

4.067.
56; Urda; unitaria número 3; 5.811.
57; Vahnojado; Sección de gradua

d3; 2.183.
;'8; Villaeañas; Sección de gradua-

da;. 9.250. .

59; Villafranca de los Caballeros;
unitaria número 1; 5.051.

60; Villafranea de los Caballeros;
unitaria número 2; 5.051.

61; Villaluenga; unitaria número 1;
2.027.

62; Villaluenga; unitaria número 2;
2.027.

63; Villanueva de AJtcardete; unikl
ría número 2; 4.039.

64; Villasequilla; unitaria; 2.267.
65; YUlllCos; unitaria; 97¡).

PARA JUESTBAS

1; Alares de los Montes (Ayunt ...-
miento de Navalucillos) ; unitaria; 729.

2; Albarreal de Tajo; mixta; 60l.
a; Alcolea de Tajo; unitaria; 780.
4; Aldeanueva de Batbarroya; uni-

taria número 1;.2.550.
5; Aldeanueva de Barbal'TOya; uni·

tada número 2; 2.550.
6; Borox; nnitaria número 1; 2.320.
7; Buenasbodas (Ayuntamiento de

SevilJeia de la Jara); unitaria; 875.
8; Burguillos de Toledo; unitaria;

533. .
9; Cabañas de la Sagra; unitaria;

656.
10; Calnuela; unitaria; 1.022.
11; Carmena; unitaria nÚJIDero 2;

2.099.
12; Carpio de Tajo; unitaria míl11e

ro 3; 4.405.
13; cebolla; unitaria número l.

2.850.
14; Consuegra; unitaria número 1;

9.910.
15; Consuegra; unitaria número 4;

9.910.
16; Chueca; unitaria; 416.
17; &calona; unitaria número 1;

1.808. ~

18; Estrella (La); unitaria; 1.810.
19; Garciotún; unitaria; 463.
20; Gargantilla. (Ayuntamiento de

Sevilleja de la Jara); mixta; 509.
21; Guadamur; unitaria nÚIDero 1;

2.005. .
22; Guardia (La); Seceión de gra

duada (párvulos); 3.854.
23; Guardia (La) ; Sección de gra·

duada (párvulos); 3.854.
24; Herencias (Las); unitaria; 1.519.
25 Hontanar; unitaria; 611.
26; Hormigos; unitaria; 821.
27; 19resuela; unitaria; 1.255.
28; Lagartera; unit1iri.a· número 1;

2.648.
29; Lillo; unitaria número l; 3.765.
30; Lillo; unitaria número 2; 3.765.
31; Madridejos; unitaria número 1;

8.724. '
32; Magán; unitaria de niñas; 1.139.
33; Malpica; unitaria; 1.439.
34; )lata (La); unitaria número 2;

2.159.
35; MenasaIbas; unitaria número 2;

5.245.
36; Mora de Toledo; unitaria de

párvulos número 1; 11.020.
37; Nava de Rl-comalillo; unitaria;

1.490.
38; NavaIcán; unitaria número 2;

3.340.
39; NavalmoraIes (Los); SeClCión de

graduada; 5.023.
40; Nav·amorcueTde; unitaria núme

ro 2; 2.113.
41; NOIIDhela; unitaria número 1;

2.153.
42; Ocaña.; unitaria de párvulos.;

6.416.

43; Ollas del Rey; unitaria núme·
ro 2; 1.376.

44; Ontígola; unitaria; 655.
45; Oreja (Ayuntamiento de Ontigo•

la); mixta; 87.
46; Paredes de Escalona; unitaria;

683. . _
47; Puebla de Almoradiel; Secéión

de graduada; 5.468.
48; Puebla de Almonldiel; Sección

de ¡graduada; 5.4&8.
49; Puebla de A.1moradiei; Sección

graduada; 5.468.
50; Puebla de ~Iontalbán; unitaria

número 2; 7.349.
51; Pulgar; unitaria número 2; 1.575
52; Quero; unitaria número 1; 3.153.
53; San Martín de )lontalbán; uní-

taria; 1.765.
54; San ),[artín de Pusa; unitaria

número 2; 1.918.
55; San llartín de Pusa; unitaria de

párvulos; 1.918.
56; San Román; unitaria; 776.
57; Santa Cruz del Retamar; unita

ria nÚIIlero 1; 2.i02.
SS; Santa malla; unitaria número 2;

3.078.
59; Sevilleja de 13. Jara; unitaria;

1.295.
60; Talavera de la Reina; unitaria

número 1; 14.791.
61; Toledo; unitaria primer distri

lo; 26.907.
62; Toledo; Sección de gradUQda

San Juan de Dios; 26.907.
63; Ugena; unitaria; 394.
64; Valmoiado; Sección de gradua

da (párvulos); 2.183.
65; Villocañas; unitaria de párvu

los: 9.250.
66; Villa de Don Fadrique; Sección

de graduada; 4.902.
67; Villafranca de los Caballeros;.

unitaria número 3; 5.051.
68; Villaluenga; unitaria número 1.;

2.055.
69; Villaminaya; unitaria; 996.
70; Villamuelas; unitaíi3; 931.
71; Villarrubia de Santiago; Seeclón

de graduada; 4.161.
72; Villarrubia de Santiago; Seeción

de graduada; 4.161.
73; Villatobas; unitaria número 2;

4.103.
74; Viso de San Juan (El); unitari~

423.
75; Yébenes; unitaria núm. 1; 6.282.
76; Yunclillos; unitaria; 1.017.
Observaciones:
1.- La Escuela número 8, para

Maestros (Camuñas) se incluye con
dicionaLmente, a reserva de lo que la
Superioridad disponga al resolver la
consulta que sobre provisión de diclla
vacante se tiene formulada.

2.· Esta relación queda sujeta a las
modificaciones que como consecuen
cis de los conrursillos que se hallen
en tramitación puedan producirse, sí
bien f"stas modiiicaciones sólo pueden
afectar a la cIase o eondición de la
Escuela, pero no al número total de
las vacantes, ni a los pueblos en que
éstas radican.

3'- Las V:lcantes oanterionnente re
l::.cionadas son las disponibles en esta
fech:l. ). a ellas se irán a~regando las
que l)curran hasta el momento de la
'El.djudicación definitiva. con arreglo a
las !lormas del Decreto antes mencio
nado.

4.- El número ('le aspirantes en es
ta provincia~ tanto Maestros COnlQ
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~laestras, es superior al de vacantes
disponibles para los mismos.

Lo que se publica en cumplimiento
de lo que dispone el punto quinto de

la Orden ülinisterlal de 23 del corrien
te mes (G...\.CET.-\ de ayer).

Toledo. 26 de Octubre de 1934.-El
Jefe de la Sección, J. Antonio Alonso.

P-l012

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Segunda Sección Técnica.-Proyecto de
Canal de Macias Picavea.-Trozo se
gundo.-Información pública.

Aprobado técnica;nente el proyecto
dd Trozo seguado a~ este canal. ¡'I los
efectos de la inforn:.r.dón .pública. por
Orden ministeri"ll de flcha 10 de S~p

tiembre de 1934 y dispuesto po.r la Di
rt-cdón general de (rras Hidráulicas de
ft'(ha 3 ,oie Oc!ulJre de~ mismo que. pc,r
esta Delegación se iJ toe el expedi~n~e

de información pública sobre dicho pro
yecto. se abre :ti~a inffJrmación pOi" el
:ol~:to de tr.::mt.l nl) dias natural~. a
partir del signicnte al ce la 'publiceei·in
d~ este anuncio en la "Gaceta de ':\[a
c.",ju". para que, dectro de este pIllO,
pUf"(.oan los inl;;~c;,..Jo'> hacer las infor
maci"nes o rt:dam3ci::lr.es que estimen
~)p'-'rtllnas. ya aIYo Electo dicho pro
~·et"tr: eslaril de na;¡itiesto, durante el
r.H.'ncionajo p!dZO, t: 1 las oficinas. de la
Dd;)-gación..le lOS Senkios Hidráuli!'os
ael Duero (C.ll:1c: de M:UIO. 5. Valladoli1),
en las que ol'bcrár.. presentarse los tos·
c,itos perlinc;1tes.

Las características principales del
proyecto se detallan en la siguiente

Nota.extracto para la información pú
blica.

Abarcando el .primer trozo aiProbado
el estudio de la obra desde su arranque
en el kilómetro 150,500 d.el ramal de
Campos del Canal de Castilla hasta el
límite de los renninos municipales de
Medina de Rioseco y Villabrág~ con
una longitud de 10,811 kilómetros. en
este .proyecto del segundo trozo se es
tudia la parte restan te de la obra. desde
la citada raya de los términos de Medi
na y Villabrágima. perfil 235 de J.os
planos, hasta llegar f·rente al molino
de las Cuatro Rayas, entrando en el tér
mino de Urueña, con una longitud de
16,215 kilómetros que, unida a la del
primer trozo. hace una longitud total
de canal de 27,026 kilómetros.

Las áreas regables dominadas por
este segundo y último trozo del canal,
son la~ siguientes:

Hectáreas.

T é r m i n o municipal de
Villabrágima 800

Idem id. de Tordehwnos. 458
L::lem íd. de Villagarcia

de Call1pos........ .. 460

Zona regable del segun-
do Trozo ;. 1.718

que. unidas a las 780 hectáreas que do
mina el primer trozo, en el término de
Medina de Ríoseco. hacen el total de
2.498 hectáreas que han de ser benefi
ciadas 'por esta obra.

En lineas generales, el trazado va ce
ñido al terreno siguiendo una línea de

pendiente del mismo. empalmando en
el .perfil 235. llmite de los término;!> de
Me-clina y Villabragima. con el primer
trozo. del que es continuación, siendo
su sceción desde este punto la que fi
gura como sección tipo número uno de
las adoptadas en el proyecto.

Sin obra de fábrica realmente impor
tante en todo el desarrollo de este -se
gundo trozo. se cruzan caminos y cau
ces de arroyos. con sendllos pasos su
periores e inferiores y caños para pE.sOS
Be agua. cuyos modelos figuran en el
proyecto.

Se ~royeda.n establecer los cambios
de sección del canal al pasar sobre los
arroyos del Prado del Hoyo. de los ma
nantia·les y sobre el arroyo que 'pasa
haciendo de limite de los ténninos de
Tordehumos y Villagarcía, sirviendo di
chos arroyos como' desagüaderos del
canal en dichos cambios de sección.

Las prescripciones impuestas en la
orden de aprobación técnica del pro
yecto no afectan al trazado de la obra.

Tarifas de riego.

Son las mismas cakuladas para el pri
mer trozo y figuran en el anejo número
catorce (14) de la Memoria del Pro·
yecto.

Valladolid. 30 Octubre de 1934.-El
Delegado de los Servicios Hidráulicos
!del Duero. Lul~ VillLnueva.

P-I021

Proyeeto de variaDte de la carretera de
Aranda de Duero a Ayllón en la parte
afectada por el embalse del Pantallo
de Linares del Arroyo.

AProbado técnicamente por Orden
ministerial de 10 de Agosto de 1934 el
proyecto de variante de la carretera de
AraDlda de Duero a Ayllón en la parte
afectada por el embalse del pantano d.O!:
Linares del Arroyo. y de acuerdo con
las disposiciones vigentes, se abre la
inionnación pública por el ·plazo de
treinta días. contados a partir de Ja pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid" y en el "Boletín Oficial" de
la provincia de Sego,'ia, pa:"a que, en
el plazo citado. .puedan presentar las
reclamaciones que' t.enga:n ·por conve
niente quienes se crean perjudicados
por las obras proyectadas. a cuyo fin
permanecerá ex.puesto al p ú b 1i e o el
mencionado proyecto, durante las horas
hábiles de oficina en la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Duero,
Muro. 5. Valladolid.

Nota.extrac:to para la información pú
blica.

La variar.te de la carretera de Aran
da de Duero a AyllóD, afectada por el
embalse del Pantano de Linares del
Arroyo. tendrá su origen en el kiló
metro 18.809,30 de la actual car·retera,
es decir. poco des.pués de cruzar frente
al caserio de Maluque. en ténníno de
Linares del Arroyo lSegovia) y to
mando la dir~l'ión del al) tiguo camino
de Aranda a Maderuelo el cual se ~igue

en diversos trozos, se desciende por el
lugar conocido por los Asperones, ~
c r u z a el barranco de este nombre y
con1muando hasta subir al páramo. en
la dirección de Maderuelo, se descien
de Juego al barranco de Vallebunquera
por el camino de Castillejo.

Continúa después el trazado (l media
ladera y siempre por ellcima de la curo
va de nivel 917, hasta la Ennita de Ma·
deruelo. En este sitio. y con ubicllciún
~náJog:J :J la del actual puente, se cons·
truira un viaducto sobre el embalse que
enlazará la variante con Mader;.¡elo. y
el camino vecinal que desde este pueblo
se tiene.

C<Hltinúa el trazado de la vjlrianLe
desde la Ermita de Maderuelo siguién.
~()Se la carr¿otera actual, pero con cotas
sobre ella de tres y cuatro metros, te·
niéndose loiempre la rasante sobre la
curva &11.00. El nivel máximo ·lel em·
balse es de 915,20.

En todas aquellas longitudes en que
por la pendiente de la. ladera sea ne
cesaria se-construirá un muro de .pie.

La 1'0 n g i tu d de"la variante es de
12.360.07 metros y su presupuesto por
contrata de 345.271.32 pesetas.

Se hace todo el trazado de la varian·
te dentro de los ténninos municipales
de Linares del Arroyo y Maderuelo•. de
tia provincia de Segovia.

Termina la variante en el kilómetro
31.206,00 de la carretera construida.

Las caracteristicas de la carretera
sección tipo, pendiente· máxima, y ra
dio minimo, son los correspondien1es a
Carreteras de tercer orden. Todos kls
caminos de labor que cruzan tendrán
acceso a la carretera por rampas de
servicio. .

Como 'lbras de fábrica en desagüe se
ejecutarán caños y atarjeas de los mo
delos ofichdes. en los diversos ,perfiles
que se detallan en el proyecto. Se cons
truirán también dos alcantarillas para
del'agüe de los barrancos de los Aspe·
rones y Vallehunquera.

Todo lo cual se hace público por me·
dio de este boletín. para conocimiento
de lo-s interesados.
. Valladolid 30 de Octubre de 193-l.-El
Delegado de ·los Servicios Hidráulicos
riel Duero. Lui'i Villanueva.

P-I022

ADUANA DE ALGECIRAS

Junta AdmiDistrativa.

Por el presente,. se cita y emplaza a
doña Juana l'eña Benitez y señoriLa
Teresa Arroyo HerrerOs. domiciliadas
últimamente en Salamanca y Cádiz,
respectivamente. y úUyos actuares do
micilios y paraderos se ignoran, para
que comparezcan ante la Junta Adroi
nistrati"fa que ha de tener lugar en
es.ta dependencia. a las doce horas del
dIa 27 de Noviembre próximo, para
ver y fallar el expedienbe de defrauda
ción número 343/934. instrWd:o con
motivo de la. aprehensión de tapetes y
otros génoet'os, efectuada por fuel"Z8 de
Cal"abineros en El Toril (Sao Roque).
el dia 14 de Julio último; ad"irtiénco
les el dere<;ho que tienen de presentar
en el aellO de la sesión las ,pruebas que
estimen más c(JIIllVenientes a su dekn
sa y el denombra:r un Vocal confercü,n
te o indiu-strial matrieul&.do que fonne
parte de dicha Junta.

Lo que se hace púbiicopara que lle
g~e a conocimiento de las indicadas
doña Jua·na Peña Benitez y seño~;ta

Teresa ATroyo Herreros; advirtiéndo
les que, de no comparecer anbe el acto
para que se les cita. quedarán sujetas a
las responsabilidades determiDad-as en
la ley.
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AlgccJras, 23 de Octubre de 1934.
El Fresidente de la Junta Administrati·
.3, RamÓ'n Paredes.

P-I010

Por el presente, se dt!! y emplaza a
Ant~nio ~ai·váez (a) "El Chinche", ~Ia
ria Pérez y Amalia Núñez Díaz. domi
ciliadas últínlamente los dos prin1le'ros
en Ceuta ). la tercera elJ La •.inca, y
cuyos actuales domicilios y paraderos
se ignor~m. para que comparezcan u.:¡,te
la Junta Administrativa <¡ue ha de tJe...
ner lugar en esta dependencia. r. las
Goce horas d'Cl dia 26 del mes de !\o
"iembre p.óx.imo, para ver y fallar el
expediente de contrabando In Ú ro e ro
291193~. instruído con luotiv() de la
a.prehensión ce tabaco extranj ero y
una embarcación, efectuada por fuerza
de CarabinoCros en el Caroón de Jime
IJ,a (La Línea) el día 16 de Julio últi
mo, cuya embarcación SiC deno-mma
,,)lanolJo", folio 902, lista 3.· de la ma
tricula de AIgeciras; advirtiéndoles el
derecho quoe ticnen de presentar en el
acto de la sesión las pruebas que esti
menmás convenientes a su defensa,
as! como el d~ nombrar un Vocal co
merciante o fudustrial matriculado que
forme parte de dicha Junta.

Lo que se ktce púbJko 'Para que lle
gu.c a conocimiento de los referidos An
tonio Narvácz (a) "El Chinc:he", Ma
ría Pérer. y Am9Jia ~úñez Diaz, ha
ciéndoles presente qae. de no compare
cer al acto para que se les cita, queda
ran sujetos a las responsalJilidades de
terminadas en la ley,
-Algeciras, 23 de Octubre de 1934.

El Presidenre de la Junta Administra
tiva, RaméJin Paredes.

P-I009

-' ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

i:ONSESO SUPERIOR DE FERRO
CARRILES

OFICINA ::lE CONTABILIDAD Y CAJA

Habi(mdose extraviado dos resguar
dos de dflpósilos provisionales para su
bastas números 3.646 y 3.647 de entrada
y 264 Y 1.2&0 de registro, de 2;){) y 1.000
pesetas, respectivamente. en metálico el
ptÍIDero y en títulos de la Deuda Fe
-IXaviaria al 5 por 100 el segundo, ex·
Pedidos ambos el día 8 de _Abril de

¡1931 pOI" la Caja Ferroviaria del Esta
(lo a nom'Lre de Industrias Mecálui-

. éis, S. A., d~ Barcelona. se anuncia al
pú.blico pilra que el que se crea COn
derecho a. r-cclamar lo verifique den tro

,:tlel plazo de dos meses, a contar desde
-la fecha de la inscrción de éste a'llun
'do; :idvirtiendo que, transourrido di
t:bo plazo sin reclamacón de tercero,
~,ste Consejo ex-pedirá los, correspon
dkmtes resguardos duplicados, conside
rando -anulados lós anteriores y que
dando exento de responsabilidad.

Madrid, 30 de Octubre de 1934.-El
Jefe de la Oficina, Isidoro Vergara.

. X-49i4

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposidÓllll nUmero 63.636, a nombre de
doña. Pilar. Gar~ Pabón. se anuncia

será eX¡J'€'dido. anul:índose ;a libret~

NimiU...:), si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay recl~ma~

ciún en contrario.
}ladrid, 31 de Octubre de 193-L-EI

Jefe de la Caia, Chamorra.
X-4981

LA UNIOlIf y EL FE~IX ESPA5WL

Compañia de Seguros Reunidos,

Ramo de Vida.

Habién¡l{}Se extraviado la póliza nú
mero 10.146 contratada ('o,n esta Com
pañía soiJre la .1da de .D. Pablo de la
Fuente y Ofkialdegui, con f l.ocha 21
Agosto de 1909, se anuncia al público,
por tercera vez, para que la poerwna
que ]a posea se presente a justificar su
derecho a ella en el término de diez
dias, a contar doesde la fecha de este
anuncio, pues, de lo contrario, le par 
rá el -perjuicio ~ que hap lTlJgar.

:Madrid a 3 de Xoviemhre de 1934.
Por el Director, el Subdirector general,
A. :\Iartinez Pardo.

X--4977

CAJA DE PENSIONES PARA LA VE
JEZ y DE AHORROS

Organismo de actuación y re~guro,

en Cataluña )* Baleares, .de ]a Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra-

bajo.

Por consecuencia de accidente del
trabaio ocurrido el dia 26 d-e Septiem
bre de 1934, falleció el dia 27 del mis.mo
mes D. Pedro Martinez Ortiz, de oficio
aprendiz de recadoero, domiciliado en
Barcelona, calle Ca:rroen, número 93.
primCl'o, natural de Llansá (Gerona),
r:acido el 15 de Agosto de 1920 y de
estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de W33,
los que se crean con derecho a percibir
la indemnización correspondiente pue
den dirigirse, acompañando los docu
~entos que lo acrediten, a esta Caja,
calle Amadeo Yives, 3 (antes Cameros),
Barcelona.

BareclOlIlI3.', 31 de Octubre de 1934.
El Director general, Francisco Mor,·
gas Barret.

X-49i8

.,
COMPAstIA GENERAL DE CARRO•

NES. S. A.

Bonos 6 y medio por 100.-Lo,~ seño
res tenedores de los títulos nÍlIller-os
113, 12-1, 129, 340, 342, 362, 421, 423,
913, 951, 9i3, l.18i, 1.211. U-:S, 1.161,
1.604, 1.757, 1.7í9, 2.108, 2.523, 2.566,
2.702, 2.851, 2.91-t, 3.087, 3.121, 3.165,
3.188, 3.225, 3.238, 3.24ll, 3.261, 3.265,
3.29.1, 4.0;)13, 4.701. 4.724, 4.i47, 4.i48,
4.762, 5.064, 5.081, 5.123, 5.12B, 5.210,
5.215, 5.249, 5.5,10, 5.68ti, pued-en~re

sentados para su reeembo Iso, del 1;) al
23 del corriente, de diez a doce, en las
oficinas de BaI"'Celona, Via LayetaDa, 19
(Transcul'·rido este plazo. todos los
viernes laborables, a las mismas horas).
El reembolso de estos bonos, únicos
en circulaciÓlTli de 6 y medio -por cicnto,
substituye a la nmortización corre~pon

diente al actual semestre.

BQnos 7 por lDO.-En cumplimiento
de las condiciones de] est:lmpilIaje de
bonos 7 pcr 100 de esta Soci'€'da<:l, se
com-oca a subasta a 105 tent-dores que

, deseen ~najemar títulos de esta c1a:>e,
QUienes podrán dirigir sus ofertas por
escrito buio sobre cerrado. con la indi
cación "Subasta Bonos", a esta Compa
ñía en Madrid. antes del próximo 10 de
Diciembre, consignando cantidad y pre
cio de los tHulos que ofrezcan, en cuyo
dia, a l:ls doce horas. se p¡'ooederá a
la apertura y clasilicaci¡)n de ofertas,
reservándose la Compañia el derecho
de aceptnr todos o una parre de los bo
nos comprendidos en aquélla o aquéllas
más -,.-cn ia;osas. los que podrán hacer
se efecth'os a pnrtir del siguiente día
contra la prcs-::."ntación de los corres
pondimtes tít'llos.

Aviso.-En vi,tud del traslado del do.
midlio social a :\Iadrid, se advierte a
los sp.!1.C1res honistas que a partir del
próximo 1.0 de Enero el pago de cu
pones y reemholso de títulos tendrá
lugar en las oficinas centrales, calle de
Antonh :\bura, 14, todos los viern'eS
laborabl,es, de diez a doce.

~ladrid, 5 de ~oviembre de 1934.
Por el Consejo de Administración: el
Secretario, P. Ramón Francoli.

X--4980

JUZGADO DE PR!MERA IN5TAKCIA
:SU~lE~O 15. DE BARCELO::-iA

En virtud de lo dIspuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del- Juz.
gado número 15, de esta ciudad, en
providendo. de 25 del actual, dictada
en los autos de procedimiento judi
cial sumario, prolllovidos por D. Emi.
liD Homet Carbonell y D. Rómulo )1a·
let Peig, contra D. Antonio Pladello
réns Clot, se expide el presente por el
que se anuncia la venta en pública su~

basta, por pr.unera vez y término de
veinte días, y en l-otes separados, las
siguientes fincas:

Primer lole. Una heredad con su
casa de campo, no.mbrada Casas Blan~

cas o Felin, situada en el término muo
nicipal de San Quirico de Tarrasa. La
casa de campo esta señalada de nú
mero 1 y consta de tres cuerpos con
planta baja, primer piso y desvan, y
tiene, además, sus bodegas, lagares,.
cuadras, corrol Y varios cobertizos;
era para trillar :r aljibe, viniendo ello
comprendido dentro de un gran ba~

rrlo o patio cc::'cauo de paredes, es
tando dotad-a con seis plumas de agua
de la mina de Casa Pallas. La totali
dad de esta finca se compone de re·
gadío, secano. viña., olivar, bosque y
yermo, ocupando una extensión su
perficial de sesenta y nue-ve hectáreas,
ve-inticin('o <1refls. cincuenta centi
úreas, equivalentes a cicnto setcnta y
nueve cuarteras y un picotín. Linda.
de por junio, al EstL:, con Pablo Ca
sablancas, parte con Félix Comadr;in..
ambos mediante el torrente lIo.mado
del Puente, y parte 'con José Gorina;
al Sur. con el citado Gorlna; al Oes~

te, con tierras de Eudaldo Vi"el" y
parte con l;¡s de Ramón Ponsich, me
diante torrente en su mayor exten
sión, y por ¡o.;orte, con tierras del pro
pio Ponsich. Tasada en ciento trein
ta mil peset'3s.

Segundo lote. Una heredad nom
brada Sabaté del Torrent¿ con su ca·
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X-4982

sa de campo, señalada con el núme·
ro 12, que comta de IJ!anta Laja y
un piso con 135 dcpendcn'cins propi"3S
de una casa d~ l:~l;rallla. situ:lf!a en
el: tér:nino mUllid rwl de Tar;-::sJ. IJ~'

rroquia de San Juliá!J dt' Allura. y
parte parroqu j \\ I.!e San Pedro; SI.: ("0111.

pone de regaJio, ycnno. "C".l1JO, como
prendiendo una I':lbic.!a b de Cit;IHo
ochenta v ocho cuarlcras. unce euar·
tanes, tres pi'wtinas. l'quhulentcs a
setenta y tres Jlcelúrcas, lJnc'~ ÚIC:.JS,
once ccnti;ireos. y linda: por el :\or·
te. parte con r]nn .J~lcinto Sabaté y
parte con la her('ll;¡¡l de Be1Jots, pnr:c
con el :.\íanso Barba y ¡,:tr!e (~on viña
de Juan Lluc]l; <i: Sil., ú)n casa Llo·
bateras en l!na ])(~qu~iia 1"'ar~e con Pe·
dro Saje. y p:~rte ("nn -Ím:n Cns;H:o.
vas; al Este, CO¡l yiñ<.is de varios IJar
ticulares. I¡ar:e C!"In el ton'en \(. ¡jd
:\Ianso CreviJl~ y p.,r!e {":la la I;._.~~

dad Barba, y al Oeste, con ver~enen·

cias de la her<· d:':il r,,~eU,¡j¡¡. T',:>aL!a
en setenta y cinco mil pesetas_

La celebrac-ión I!l'l r,'r.w.te tcpdrá lu.
gar en la Sala 2ud¡encia de est~ Ju.z·
gado, sita en d l'a;GClo de ·Ju'iiú·ia
(Salón de F('f"lllin C~!an). el, db 1:-: de
Diciembre pl'ux.kno, a las dOl:e horas y
treinta minutos. 'con las 5i.,-\uicntcs con
diciones:

Primera. ~o se admitirá po;;h~ra

inferior al tipo de ta~;ación antes in
dicado.

Segunda. Para tO;Il:lf parte en la
subasta los lici:.¡¡dores d<:!Jcrún enn
Slgnar previamente. en la mesa del
Juzgado o en el estrlblecimiento des·
tinado al efecto. una cantida(! L::U3f,
por lo menos, rll diez por ciento efec·
tivo del valor de los hienes, sin cuyo
requi5ito no serún 3dmiti-dos; dichas
consignGcione5 se devolved n a sus
respediYos duc¡; os, ;u'llo con ~::-' 1!() d.·~

remate, excepto I:l. conesllondienl.e al
mejor postor, la cU3l ~c reservara en
depósito como garanHa del cumplI
miento de la obligación, yen su caso.
como parte dd ]H~cio de la venta.

Tercera. I.os autos y la ce.ti·fica
ción a que s¡> refiere la r('~la cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de mallinesto en Secretaría;
que se entenderá que torio licitador
acepta como bastan te b titulación. y
que las cargas y ~r:l"I:{m1enes anterio
res y los preferentes. si los hu!Jier~.

el crédito del actor, contillllanin sub
sistentes. y a,imlsmo !:l hipoteca coe
tánea estableci,da a faYO:'" de D. Angel
Cabeza y Ca....-nps en 1:1 propia escritu
ra que ba moti\'udo ¡'ste proceflimien
to otorgada ante el :Sotario de lG ciu·
-d~d de Sahadell D..Ie~(ls Le de Lajuz
ticia a 1,° de Jtllio de 1925, enten·dién
dose que e} remat:.mt(J los acepta y

queda subrogado en la responsabili
dad de los in ¡s':l1o'" sindestinaise a
su extinción el pree10 del remate.

Cuarta. Los ,gastos de subas!:! y pa·
go de derechos a la Hacienda vendrán
a cargo del re-lnat3nte.

Barcelona a 29 dcOetubre de 193!.
El Secret-ario, Jl1:ITl C0mas.-Yislo bue_
no: el Juez de primera instancia,
Juan Espinosa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE SAN SEBASTIÁJ.""l

D@n José Martinez y Cánovas del
Castillo, JUez de primera instanda del
Juz,g-ado número 2. -de San Sebastián
y su partido. .

H¡¡g-o saber: Que en este Juzsado
ha comparecido el Procurador don
Ole-gario ArLide a nombre -de D. Ca
nuto Zabalza Zavala, promo'áendo
expediente de }u,risdicción voluntaria
a que hacen referencia los articulas
()9 y siguientes del Reglamento de 13
(le Diciembre de 1"870, con objeto de
ant<'poner al nombre de Pio con el
GU~ apareC'..e inscrito en el Registro
ci\"il su representado el de Canuto que
es el que ha "enido usando toda su
"ida y ¡Jor el que es conocido, cuyo
señor nació en el término municipal
del Yalle de Yerri Lorca (orovincia
de :\a....arra). el día 19 de Enero dd
uñl) 18i2. según declaradón de su pa
(h'l: ya fallecido D. EustaCf'.lio Zabaha,
y fue inscrito ('n el Registro civil como
hijo legítimo <Iel mismo y de su espo
sa doI1a Luisa Zavala. poniéndosele Cü

nombre propio el de Pio. y el mismo
dia fUe bnutiz::rlo enla iglesia de San
Salvador de Lorca, imponiéndosele el
cit2rlO númbre.

Lo que se hace público por medio del
pr~sente, a fin de que puedan rpresen
tar su oposióón ante e1S t e Juzgado
cuantos se crean con derecho a ello.
a cuyo efecto se les señala el término
pcr(;ntorio de tres meses, a contar des
de el dia siguiente de la publicación del
p resen1e en los periódicos o tldales.

Dado en San Sebastián a 22 ele Oc
tubre de 19M.-El Secretario iudicial
(ilegible). - El Juez, José Martínez y
Cáno\'3s Jd Castillo.

X---4976

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRI
TO DE ORIENTE, DE GUON

Por la presente, se cita a D. Manuel
Antonio Alea del Collado, mayor de

, t>dad. soltero. natural de Riha,jesel1a,
del cual se desconoce el domicilio y Sll
actual paradero, pnra que el dia 19 del
corriente mes de ).;oviembre, a las diez
c!e la mañana, COlnparezca con sus prue·
bas en este Juzgado mwlicipal, situado
en la calle de Cabrale$. número 65.
bajo, a fin de contestar a la demanda
propuesola por D, Frllncis<;o Prendes
PanJo, Abogado. vecino de la parro
quia de Somió, en este Concejo de Gi
j<JO, sobre treclamación de novecientas
cincue'1ta y cuatro pesetas y setenta y
ocho céntimos, más los intereses de
este C-aipital del 5 por 100 anual, desde
el día de hoy hasta el del completo
pago por impuesto de derechos reales,
satisfecho por dicho demandante como
albacea de la señora ooña Manue!a Fer-

1nándl'-z Martinez y honorarios devenga
dos por el mismo como Abogado por

el examen y estudio de dilCumentos re·
lacionados e o D. la testamentaría del
D. :Manuel Alea; apercibiéndole que. de
no comparecer ¡)or si o por persona
que legalmente le represente, se segui
ra el juicio en su rebeldía.

Gijón. 1 de Xoviembre de 1934.-El
Secretario, Antonio Pizarro. - Visto
bueno: el Juez, Juan Ola.n<l.

X-497¡¡

JUZGA.DO MUNICIPAL NlH\lERO 2,
DE llr.lADRID

En los autos de juicio verbal ri
vil. seguidos en este Juzgado. bdjo el
número 309 año 1934. a instancia de
D. Alfonso Soto y MusIera. como apo-
derado de doña Jesusa Soledad Vega
y Ortiz, contra herederos y derecho
habientes de doña Lucrecia Cebrián
y doña Maria-Luisa Rodríguez Villa
maitide, sobre pago de pesetas. se ha
dictado la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 14 de Septiembre de 1934; el señor
D. Juan de Dios Dastis y Pércz, Juez
municipal suplente del número 2; ha
biendo visto los presentes autos de
juicio verbal, seguidos entre partes:
de la una, como demandante doña
Jesusa Soledad Vega y Ortiz. represen
tada por el Procurador D. Alfonso Soto
:r MusIera, y de la otra, como deman
dados. herederos y derechohabientes
de doña Lucrecia Ccbrián y doña Ma·
ria·Luisa Rodríguez Villamaitide, en
ignorado paradero, sobre pago de pe
setas; y

Fallo; Que estimando en todas sus
partes ]a demanda formulada por don
Alfonso Soto y MusIera, como apode-
rado de doña Jesusa Soledad Vega y
Orriz, dcbo conrlenar y condeno a he·

I
Tederos y derechohabientes de doña
Lucrecia Cebrián y doña Maria-Luisa
Rouriguez Villamaitide. en ignorado
paradero, a que tan luego sea firme

1
esta sentencia abonen a doña Jesusa
Soledad Vega y Orti7:. la suma de pe~

setas 486.50. más los intereses del ;:;
I por 100 anual desde la fecha de la

presentación de esta demanda, hasta
que se verifique el pago, condenando
expresamente al pago de las ~oslas de
este juicio a los demandados, y para
la noliflc3ción de e:.la sentencia a los
demandados, expídase el correspon
diente edicto para su inserción en el
Boletin O;icio.l de la provincia.

Así por esta mi sentencia ]0 pronun
cio, mando y firmo. - Juan de Dios
Dastis."

y con el fin ue que se pueda llevar
a efecto la notificación d~ sentencia
a los demandados. expido la ;>resente
para su inserción en la GA.CETA DE MA~
DiUD, con el V.'" B.O del señor Juez
municipal en Madrid a 20 de Octubre
de 1934. - El Secretario (ilegible).
El Juez municipal (ilegible).

X-4979
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ADlV'llNISTRAClóN DE JUSTICIA

crrACIONES

Bajo 1m apercibImientos procedentes
en derecho, ae cita V emplaza, por
101 ·Juec~. o Tribunu/e:; re.~]Jectivo.,

a la~ persona. Que a continuación
le expresan, para. que COn! parezcan
el dia que se señale, a contar dellde
la fecha d~ la publicación del anun
cio en esle peri6dico ofi~ial. cOn
arreolo al articulu 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380del Có
diao de Justicia Militar 11 63 del d.
11ariXA.a,.

.5.608

BALBAS AGUADú, Ramón; rle trein
ta y un año.s de edad, .de estado casa
<lo, natural de :.\1álaga, hijo de Pedro y
ce Tomasa, de profesión del comercio;
domkiliado últimamente en l:i calle de
la Cruz, número 14, principal. derecha
(Pensión Solano); comparecerá el día
29 de Noviembre, y hora ide las once,
ante la Sala Audiencia de este Juzgado
municipal número 11, de Madrid, sito.
en la calle del Tutor, número 27, bajo,
a la· celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juzga
do, por lesiones y malos tratos, contra
el mismo, bajo el numero 523 de orden
del aDO 193~.

S.609

DIAZ SOHIA, Angel; de veinticinco
años de t'dad, de estado casado, natural
de Sevilla, hijo de Manuel y de Dolo
res, de profesión chófer; domieHiado
últimamente en la calle del General
Pardiñas, númerO 42; comparecerá el
día 27 de Noviembre, y hora de las
diez, ante la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle ·del Tuto!", número
27, bajo, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
t!ste Juzgado, ~por amenazas, contra José
Pérez, bajo el número 945 de orden del
año 1934,

!i.610

FEa~ANDEZ AtWS, José; de veinti
nueve años de edad, de estado casado.
natural de Madrid, hijo de José y de
Maria, de profesión jornalero; domici
lhdo últimamente en la calle de Eduar
do Marquina, número 26; comparecerá
el dia 27 de Noviembre y hora de las
onoe, ante la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal nÚlrlero 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, núme'0 27, bajo, &. la celebración Jel co
rre5p()ndiente juicio de fallas segLlido
cn este Juzgado, por lesi<mes, contra
José Miguel Quesada Morillas, bajo el
número 708 de orden del año 1934,

~,ti11

GARCIA TORRES, Demetrio· de
veintícineo años soltero, electrj{'hta
hijo de BIas y d~ Trinidad, natural d~
Calasparra (Muicia), que dijo vivir en
la caHe de Garda Luzón, número 13
(.Vicálvaro), y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; ~Qmpar~erá el día

27 -de Xoviembre, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 19, de Madrid, a celebrar juicio
de fa·Itas por estafa, bajo el número 8u8
de 1!J3!.

151n

5.612

Gl; lSANDE CRESPO, Pilar, y Emilia
Bordas Guisande; domiciliadas última·
mente en. la calle de Esplanada, núme·
ro 11, se las cita para que el día 20 de
NO\JC1Dhre, y hora de las diez y seis,
comparezcan ante el Juzgado municiu>al
numero 13, de Madrid, sito en la calle

. de Belén, número 2, .principal a cele
brar juicio de faltas número ;¡14; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, las
parará el perjuicio a que hnbiere lugar.

15178

5.613

MARCO CASCALES, Andrés; de cua
renta y tres años de edad, de estado ca·
sal.1o, natural de l"ortuna (MW'cia). :hijo
de Andrés y de Beatriz, de profesión
desconocida; domiciliado últimamente
en la calle de San Bernabé, núm~·

ro 18. patio. 6; compar-ecerá el día
29 de l\oviembre, y hora de las diez,
ante la Sala Audiencia de este Juzgado
munici..pal número 11. de Maddd, siw
en la calle del Tutor, número 27, bajo,
a la celebración del eorrespondiente
juicio <le faltas :oeguido en este Juzga
dJ, por lesiones, contra el mismo y
otro, bajo el número 766 de orden del
año 1934. -

5.614

MARTIN GOMEZ, Ant-onio; de vein·
titrés años de edad, de estado soltero,
natural de Parrillas (Toledo). hijo de
Teodoro y de Dominga, de ¡profesión
pintor; domiciliado últimamente en la
calle de Tenerife, número 56. bajo;
comparecerá el dfa 27 de Noviembre, y
hora de las onre, ante la Sa·la Audien·
cia de este Juzgarlo municipal número
11, de Madrid, ,sito en la calle del Tu
tor, número 27, bajo. a la celebración
del correspondiente juicio de faltas se·
guido en este Juzgado, por lesiones,
contra José Mato Ga.rcia. bajo el núme
ro 332 <le orden del año 1934.

5.615

MARTIN Y MARTIN, Petra; de cua·
renta y cuatro años de édad, de estado
viuda. natural de Miguel1urra (Ciudad
Real). hija de Paz y de Celestino, de
profesión asistenta, cuyo domicilio o
actual paradero se ignora; comparece
rá el día 25 de Octubre, y hora de las
diez, ante la Sah Audiencia de este
Juzgado municipal número 11 de Ma·
drid-, sito en la calle del Tuto~, núme
ro 27, bajo, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado, ·por malos lra-tos, contra
~a mi:;Ina, bajo el número 832 de orden
del año 1934.

5.616

MARTIN VALLEDOR, Dolores; de
veintitrés años de edad. de estado sol
tera, hija de Ignacio y de Francisca,
de ¡profesión sus labores; domiciliada
últimamente en la calle de Juan -de

Olías, número 4, primero, letra A;
comparecerá el dia 30 de Octubre, y
hora de las diez, ante la Sala Audiencia
de este Juzga<lo municipal número 11,
de Madrid, ¡sito en la calle del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado, por malos ira tos, con
tra José Iglp-sias, bajo el número 744
de orden del año 1934.

5.617

MATO GARCIA. José; ide veinte afias
de edad, de estado soltero, hijo de Joa
quín y de Matilde, de profesión carpin
tero; domiciliado últimamente en la
calle de Prim, núm. 30 (Tduán de las
Victorias); comparecerá el día 27 de
Noviembre, y hora de las once, ante la
Sala AU!d.iencia de este Juzgado munici
pal, número 11, de Madrid. sito en la
calle del Tutor, número 27, bajo, a la
celebración del correSJPondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
lesiones, contra el mismo, bajo el nú
mero 332 de orden del año 1934.

5.618

MORALEDA JThI&'1'EZ, Ana; de diez
y ocho años de edad., de estado soltera,
natural de Talavera de la Reina (To
ledo);hija de Modesto y de Leonor, de
profesión sirviente; domiciliada últi
mamente en la calle de Benito Gutié
rrez, número 7t , moderno, principal;
compareoerá el OÍa 29 de Noviembre, y
hora de las ~z, ante la Sala Audien
cia de este Juzgado municipal número
11. de Madrid, sito en la calle del Tu
tor, número 27, bajo. a la celebración
del correspondiente juicip de faltas .se
guido en este Juzgado, por lesiones y
daños, contra José Mas y Mas,. bajo el
número 96 de orden del año 1934,

5.619

OVEJEROS ADRADOS, Emilio; cu~

yas demás circun:stancias se ignoran.
de proCesión chófer; domiciliado últi
mamente en la calle de Palencia, nÚIne.
ro 7, bajo; comparecerá el día 30 de
Octubre, y hora de la~ diez, ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni·
cipal número 11, de Madrid, sito en la
calle del Tutor, número 27, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
daños, contra el mismo, bajo el núíne
ro 536 de orden del año 19~.

5.620

PARDO LOPEZ, Lorenzo; condenado
por dafios; comparecerá, en término de
cinco días, ante el Ju:z:gadu municipal
número 13, de Madrid, sito· en la calle
de Belén, número 2, principal; bajo
a·percibimíento de ser declarado rebel
de. si no lo verifica, cuyo expedie-nte
está seiialado con el número 250 de
1934.

15178
5.621

PICHARDO FARRADA, Araceli; de
treinta y cuatro años de edad· ide esta~

do casada, natural de RociaIÍa (Huel~
va), hija de Antonio y de Dolores de
profesión sus labores; domiciliada Í11ti
mamente en la calle de la Palma, nú
mero 5. tercero derecha; comparecerá
el día 27 de Noviembre, y. hora de las
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enc"" ante la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, núme
ro 2i. bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en estc Juzgad'>, !por malos tMitos, con
!ra Fidela Sáncbez Pascual, bajo el DÚ
IUHO 918 de orden del año 193<1.

5.622

POR EL PRESENTE, se cita, lhuna
)' emplaza a los que dijeron ser veci
nos .l~ Valdepeñas Antonio Garcia Ruiz
y José Antonio López Martín, para
que comparezcan ante este Juzgado mu
nicj?al. sito en la Plaza de la Repúbli
ca. el día 19 de Noviembre, a las once
horas, para asistir como denunciados a
la celebraCión del juicio de faltas que
con el nÚIUero 238 de 19M Se sigue con
tra los mismos, por viajar siÍl billete
entre Valdepeiias y esta ciudad el dia
26 del pasado Agosto en el tren 411;
apercibiéndoles que, de no COIIlJlarecer,
se celebrará el acto en su rebeLdía y
les 'Pli:-~rá el perjuicio a que hubiere
lug;,u- en ~erecho.

15180

5.623

QUESADA MORILLAS. José Miguel;
de "eintineo años de edad, de estado
soltero, natural de Jaén, hijo de Car
men, de profesión jornalero, cuyo do
micilio y actual paradero se ignora;
comparecerá el dia 27 de Noviembre,
y hora de las once. ante la Sala au-,

{fiencia de este Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito eri la calle
del Tutor, número 27. bajo, a la ce
lebración del correspondiente juicio
de faltas, ~eguido en este Juzgado
por lesiones, contra el mismo. bajo el
nUmero 70S de orden -del año 1934.

15179

5.624

RODRIGUEZ GARCIA, Francisco;
de v~iD.ticiD'CO años de edad, de esta
do soltero, natural de Ceuta {Africa,
hijo de Antonio y de Oarmeu, de pro
fesión empleado, domiciliado última
mente en la Ronda de Atocha, núme
ro 3, duplicado. principal; compare
cerá el día 30 de Octubre, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia de es
te Juzsa,do municipal número 11, de
lIIadrid, sito en calle del Tutor, núme
ro 27, bajo. a la celebra'Ción del co
rrespondiente 'juicio de faltas, segui
do en este Juzgado, por lesiones por
mordedura de perro, contra Pedro
Alamo Durán, bajo el número 614 de
orden del año 1934.

5.625

ilUBIO MU~OZ. Francisco; de se
5e;lta y nueve años de eda~ de es
tado soltero, natural de Humera (Ma
drid) , hijo de Félix: y de Gertrudis,
de prof~sión jornalero, domiciliado úl
timamente en la calle de Torrijas,
número 5,· entresuelo, letra Fj com
parecerá el dia 29 de N ovi.ernbre, y
hora de las diez, ante la Sala andien·
~i... de este Juzgado munidpal núme
ro 11, de Madrid, .sito en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a la eelebra
ción del correspondiente iuicio de fal
tas, seguido en este Juzaado, por le-

siones, contra Antonio Génova Fant,
bajo el númeTo 774 de orden odel año
1934.

5.626

RUIZ CASTELLANO. Francisco; de
ctlarenta y dos años de edad, de es
tado soltero, natural de Linares (Jaén).
hijo de Jacinto y de María, de profe
sión jornalero. domiciliado últimamen
te en la calle de Antonio López, nú
mero 53; comparecerá el día 29 de
N()viembre, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nic¡'pal número 11, de Madrid, sito en
la calle del Tutor. número 27, bajo, a
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, seguido en este Juzgado,
por lesiones, contra Máximo Marros
l\léndez, bajo el número 972 de orden
del año 1934.

6.627

SE CITA a un tal Ezequiel :Martin,
que el dia 7 de Agosto, valiéndose de
engaños. estafó a Demetrio García To
nes la suma de 15 pesetas y un re-
loj de pulsera, de cuyo individuo se
ignora su actual dQmicilio y paradero,
para que comparezca el 27 próximo
mes Noviembre, y hora las diez de
sn mañana, ante el Jugado mun;~ipal

número 19. de Madrid, a celebrar jui
cio de faltas. por estafa, bajo el nú
mero 808 del año actual.

5.628

VELA DE LA MORENA, Emilio; de
veintiséis años de edad, de estado sol
tero, natural de Vellón (Madri-d), hijo
de Rnflno y de María, de profesión
j()rnalero, domiciliado últimamente en
kt. ealle de Francisco Tejeira, número
2; comparecerá el dia 29 de Sovjem
bre, y hora de las diez, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11. de 'Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas, seguido en este Juzgado. por
desobediencia, contra el mismo, bajo
elnúm~ro 650 de orden del aiio 1934.

5.629

ABRIL DIAZ, Hilarlo; domiciliado
últimamente en la calle de Pozas, nú
mero lO, principal; comparecerá el día
9 de Noviembre. a las diez y media, an
te el Juzgado municipal número 4, de
?Iadrid. sito en la calle de Santa cata
lina, número 3, principal, a celebrar
luido de faltas por hurto, con el núme
ro 738, instruido contra el mismo.

5.630

BA1il'UELOS GOMEZ. Adolfo; compa
recerá el día 2<1 de Noviembre, a las
diez, ante el Juzgado munidpal mime
ro 16, de Madrid, -sito en la calle del
Barco, 26. 1.., a celebrar juicio de fal
tas ¡por lesiones, instruido contra el
mismo, bajo el número 621 de ord~n

del año actual.

5.631

DIAZ SANCHEZ, Eugenio; hiio de
José y de Inocencia; comparecerá el dia
24 de Noviembre, a las diez.. ante d

Juzgado municipal número 16. de :Ma~

drid, sito en la calle del Barco, 26, 1....
a celebrar juicio de faltas por hurto,
instruido contrn. el mismo, bajo el nú"
mero 753 de orden del año actual.

5.632

FERNANDEZ "IOUNA, Sebastián;
cuyo actual domicilio y paradero se ig.
nora; comparecerá en ténnino de cin
co mas" ante este Juzgado municipal de
Cbamartín de la Rosa, sito en la Ave
nida de la Libertad. número 58. princi
pal, oon el fin de responder a los car
gos que le rt'sultan en el juicio de fal
tas número 527 del corriente año. por.
lesiones, contra el mismo.

5.633

GABelA LOPEZ. :Manuel: comoareoe
rá el <lia 24 de No....iembr~, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de Madrid, sito en la calle del Barco,
número 26, 1.°, a celebrar juicio de fal
tas ¡por hurto, instruido contra el mis
mo y otra, bajo el número 214 de 01'0
den del año actual.

5.634

GO),IEZ LEVIA. Isidro; de euarenta
años de edad, soltero, vendedor, hijo
de Bruno y Justa, natural de Palenzue
la (Palencia), que mjó vivir en la calle
de Montesa. 7, y cuyo actual domicilio
o p:u'adero se ignoran; comparecerá
dentro del término de cinco dias" en el
Juzgado municipal número 19, de Ma
drid, Carrera de San Fran<:isco, 8, 2....
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por huf~o, bajo el nú
mero 281 de 1934; apercibido que, de
no verificarlo. le parará el perjuicio a.'
que haya lugar.

5.635

GONZALEZ GIL, Paulinoj compaJ'eoi
cerá el día 2t de Noviembre, Q las diez,
ante el Juzgado municipal número 16
de Madrid, sito en la calle del Barco,
nÚIDero 26, l.", a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, instruído contra el
mismo, bajo el número 758 de orden del
año actual.

5.636

GUTIERREZ FERNANDEZ, Evaris..
la; domiciHada últimamente en el Puen.
te de Vallecas; comparecerá el día 24 '
de Noviembre, a las diez, ante el Juz.
gado municipal número 16, de Ma
drid, sito en la calle del Barco. 26, 1.",
a celebrar juicio de faltas por malos
tratos, instruido contra ella misma_y
otros, bajo el número 384 de orden del
año actuaL

5.637

HEREADES, Dolorc.<;, y dos hijas
más; comparecerán -en este Juzgado
munidpaI de Vicálvaro, sito en la ca.
rretera de Aragón, número 36, prin
(lipal, con el fin de celebmr referido
juicio de faltas número 73, por -da.
ños, contra las mismas, para lo que
Se ha señalado el dia ~3 de Noviem..
bre próximo, y hora de las once, a
cuyo acto deberán concurrir con los
medios de p,rueba de !lue intenten va..
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lersc; apercibiéndolas que, de no con
currir, las p~ará el perJuiciv consi
guiente.

15-322
5.638

HEREDIA G:\L'VEZ, :Mariana; hija
de !\Iariano y de :\íanuela, domiciliada
úllimamenle en la calle de la Bene
ficencia, 2; comparecerá el dia 24 de
Xoviembre, a las diez, ante el, Juzga
do municipal número 16, de Ma
drid, ~ito en la calle del Barco, 26.
primero. a celebrar juicio de faltas,
por hurto, instruí do contra Fruela Po
sada y :\lanu'CI Garcia, bajo el núme
ro 214 de orden del año actual.

5.639

HER:-;Al'l', Jesús; domiciliado á1ti·
mameutc en Rwmundo Fernández Vi
llaverde, número 5; compar~erá el
dia 3 ,del mes l':oviebre, y hora de
las diez, ante este Tribunal munki
pal de Chamartín de la Rosa, para
celebrar juicio de raltas que se sigue
por lesiones contra el mismo.

5.640

HER~ANJ)EZ ~IARTL.'i, Eusebio; hi
jo de Anselmo y de Francisca; com
parecerá el día 24 de Noviembre. a
las diez, ante el Juzgado municipal
número Hi, de Madrid. sito en la
calle del Barco, número 26, primero,
a celebrar juicio de faltas, por riña
y lesiones, instruido contra el mJSIllO
y otro, bajo el número 810 de orden
del año actual.

. 5.641

JEAN BAPTISTA. Said; de veinti
nueve años, soltero, hijo de Salvador
y María, natural de Anchieran. (Fran
cia), cuyo actual domicilio o parade
ro se ignora; comparecerá. dentro del
término de cinco días, en el Juzgado
municipal número 19, de Madrid, Ca
l"rera de San Francisco, núlllel·o a, se
gundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
gaItas seguido contra el mismo, por
hurto. bajo el número 176 de 1934;
apercibido que, de no verillcarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

15317
5.642

LEAL ROSADO. José; hijo de Isidro
y de Fernando, ddmicili~dc última
mente en la calle Sol y Ortega, 37,
bajo (Puente de Vallecas); comparece
l"á el día 14 de Noviembre, a las doce.
ante el Juzgado municipal número 4,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, nÚIDero 3, principal, con el
fin de ser reconocido por el :Médico
forense en juicio de faltas número 870
de 1934, por lesiones.

5.643

MANOLON (El Ciclista); comparece
rá el día 24 de Noviembre, a las diez,
-ante el Juzgado municipal número 16,
de :Maddd,. sito en la calle del Barco.
26, primero, a celebrar juicio de fal
tas »or lesiones ~. riña, iDstruido con
tra el mismo y otro, bajo el número
810 de orden del afio actual;

15318

5.644

NOVARRO URDA, Dominga; com
p3rec.p.rá el día 24 de Noviembre. a las
diez, ante el JuzgHdo municipal núme
ro 16, de Madrid, sito en la calle del
Barco._ 26, primero, a celebrar juicio
de faltas por lesiones y riña, instruido
contra otros, bajo el número 74 de or
den del año actual.

5.645

ORTEGA GARRIDO, Tomás; compa
recerá el día 24 de Noviembre, a las
díez, ante el Juzgado municipal núme
ro 16, de Madrid, sito en la calle del
Barco. 2ü, primero, a celebrar juicio
de faltas por daños, inst.ruído contra
el mismo y otro, bajo el número 180
de orden del año actuat

5.646

ORTEGA RUlZ, Maria; hija de Félix
y de Pilar. domiciliada últimamente
en la calle de la Paz, núm~ro 7. se
gundo izquierda; comparecerá el día
9 de Noviembre, a las diez y media.,
ante el Juzgado municipal número 4.
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ~le
brar juicio de faltas por hurto y ma
los tratos, número 738, instruido con
tra Hilario Abril.

15298

5.647

PE RE Z BE..~AVENTE. Salvador;
comparecerá el dia 24 de Noviembre.
a las. diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid, .sito en la calle
del Barco, 26, primero, a celebrar jui
cio d~ fallas por juegos prohibidos.
instruido contra el mismo, bajo el nú
mero 245 de orden del año actual.

5.648

PEREZ, Bernabé, Euquerio León Gó
mez, Eloy López y López, Antonio Pal
ma Fernández, Julián Martín Pérez.
Cesáreo Martin JiméJIez y Félix Ra
mirez Hidalgo; domicilíados última
mente en Doce de Abril, número 2;
Marqués de ¡¿gena, 2; WilsQn, 14 ;l\far
garitas. 17; Paloma. 32; Topete, 18, y
Pinos Altos, 72; comparecerán el dia
3 del mes de Noviembre, y hora de las
diez, ante este Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa para celebrar
juicio de faltas que se sigue por le
siones.

15292
5.6!9

POR LA PRESE..VTE se cita a don
Miguel Padureano, en causa seguida a
su instancia por el delito de lesiones.
para que G.-:ntro del término de diez
días, 'Contados desde el siguiente a su
inserción, comparecerán ante la Sec
ción ,primera esta Audiencia provin
cial, de Madrid, Secretaría Sr. Espino
sa, para la práctica de una diligencia;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

15823

5.650

POR EL PRESENTE se cita a Angel
Yema Pozas y. a Virginia Bersua Le-

cina, domiciliados últimamente en la
calle de Ventura de la Vc<,(a, 21, prin
cipal, para que el (lia 14 de Xoviem
bre, y hora dc J::¡~ díez, comparezcan
ante este Juzgado municipal número
8, de !\Iadrid. sito en la calle de los
Estudios, 3, principal, a celebrar jui
cioverba! de falta:; número 353 de
1934; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

5.651

POR EL PRESE~TE se cita a Fran
cisco Lerena Okro, domiciliado última
me;¡te en la calle de Berruguete, 66,
bajo, para que el día 21 de Xovíembre,
y hora de las once, comparezca ante
este Juzgado municipal número 8, de
::\:Iad:-id, sito en la caBe de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio ver
bal dc faltas número 682 de 1934; bajo
apercibimiento de pararle el poe.rjui.cio
a que haya lugar.

5.652

POR EL PRESENTE se cita a Ave
1ir...o González Y ázquez. con su re.pre
sentank !egal, domiciliado últimamen
te E'n la Ror.<Ia de Scgovia, -l, principal,
para que el'21 de Noviembre, y hora
de las once, comparezca ante este Juz
gado municipal núrnCiO 8, de ?llarlrid,
sito en la calle de los Estudios, 3. prin·
cipal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 609 de 1934; bajo apercibimien
to de pararle el pe'rjuicio a que -haya

"lugar.
15319

5.653

POSA DA ARIAS, Fruela; compare
cerá el dia 24 de Noviembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de ~ladrid, sito en la calle del BaI"Cf),
26, primero, a celebrar Juicio de fallas
por hurto instruído contra la lílisma y
otro, bajo el número 214, de orden del
año actual.

5.654

POVEDA, Ramón; comparecerá el
día 24 de Noviembre, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 16. de
l\ladrid. sito en la calle del Barco, 26.
primero, a celebrar juicio de faltas .por
daños in.struido contra el mismo y otro.
bajo el nún:J.ero 1HO de orden del año
actual.

5.655

RODRIGUEZ DIAZ, Mariano; com
parecen) el día 24 de No\'i~mb!'e, a 'as
diez. ante el Juzgado municipal núme
rO 16, de ~1adrid, sito en la calle del
Barco, 26, primero, a celebrar juicio d':l
faltas por juegos prohibidos instruido
contra el mismo, bajo el nÚDlero 245
de orden del año aciual.

5.ti56

SA¡,;rCHEZ CRESPO, Saturnino; com
parecel',á el día 24 de ':-':oviemb¡-.e a las
diez, ante el Juzgado municipal 'núrne
J'O 16, de Madrid, sito en la calle del
Bs'rco, 26, prim·ero, a celebrar juic:o
de faltas por lesiones y riña ~nstruído
contra otros, bajo el niunero 7<l de
orden del año actual.
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15171

5.657 .

SAo,-'IlCHEZ REDONDO. Tomás; com
parecerá el día 24 de Noviembre, a las
diez, ante el Juzgado municipal mimc
ro 16, de Madrid. sito en la calle del
Barco, 26. primero, a celebrar juicio de
faJas pC'l" lesiones y riña instruido con
tra ot.O$. bajo el número 74 de orden
dill an", actual.

5.658

SA:-"lAMARIA RO:.\IERO, Teresa;
hija de Cipriano y de Maria, domicilia
da él timamente en la calle de Granada,
número 10, segundo; comparecerá el
día 20 de Noviembre. a las diez, ante el
Juzgado municipal número 4, de Ma
drid. sito en la calle de Sa'l1ta Catalina.
núm",ro 3. principal, a celebrar juicio
de faltas. pOIr hurto. con el nÚInero 521
de 1934, instruido contra Vicente Se
rralD.O.

aEQUlSITORlAS

Bajo apercibimIento de .er declaradol
rebelde. U de incurrir en la. demdJ
rcsponsabilidades legales. de no pre·
.ent!U'se lo, procesado. que (J conti·
nuación .e c:rpresan. en ti plazo qu.
.e lu fija. a contar de.de el dla d.
la publicaci~n del anancio cn uta
periódico ofictal T unl. el Juez o
Tribunal que le .elúJla• • c le. cita,
llama U emplcuu¡ encargdndosc a to
dQ$ liD Autoriaade. JI Agente. d.
la Po;icta Judicial. procedan o la
busca. captura 11 conducción d.
aqu~llo.. poniéndolos a disposición
dc dicho luel o Tribunal. con arr..
filo a loa artlculos 512 JI 388 de la lell
de EnJu.iciamiento criminal, 3.971 11
1164 de la leu de Enjutciamiento mi
litar d. Marina.

7.313

ALFEREZ SAMPER, CáIIldido Ma
nuel; hijo de ,Fr3lIlCi5CO y de Juliana.
natural de Baza, de estado casado. pro
fesión camarero, de treinta y oclto
años, domiciliado últimamente en. Al
meria, procesado en causa número 353
de 1933. sobre alarma por e~plosh'os;
comparecerá. en término de diez días.
ante el Juzgado doe instrucción del dis
trito de San Sebastiáln'. de Ahneria; ba
io apercibimiento de ser decla.rado re
belde y pararle los_perjuicios C011lSi
guientes.

15110
7.314

BILBAO UNAMUNO. Amador; de
veinticinco años. hijo de Enrique y .le
Eug.mia. de estado soltero, natural de
Bilbuo. partido de ídem. provincia de
:Vizcaya, de oficio cerrajero. COn ins
trucción y con antecedentes penales.
domiciliado últimamente en Bilbao,
Hemani. 28, cuarto derecha. y cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá. en término de diez días en el Juz
gado de instrucción número 4. de Bil
baGo COil el fin de ser reducido a pri
:slén, según lo acordado por auto fe
cha de hoy. en causa nÚInero 267 de
1934. p<>r el distrito del número 4;
apercibiéndole quel de nQ comparecerl

será declarado rebelde y le parará el
perjcicio a que haya lugar.

15121
7.315

BLAZQUEZ SA..~CHEZ, Senén; que
rué Secretario del Ayuntamiento de
Alconaba y habilitado del Juzgado mu
nicipal de dicho pueblo. hoy en ;>ara
dero ignorado; comparecerá. ante el
Juzgado de instrucción de Peñaranda
de Bracamonte. dentro de los diez dias
siguientes al de la publicación de la
presente en la GA.CETA DE MADRID Y
Boletin Oficial de Salamanca. para
prestar declaración en el sumario que
se sigue con ~l número 83 de los del
año actual, por infidelidad en la cus
todia de docuntentos; bajo apercibi
miento que. si no comparece, le para·
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

15154
7.316

CORROXS MONTURlOL, Antonio;
de veintisiete años, hijo de José y de
Joaquina. natural y vecino de S3n Bau
dilio de Llobregat; procesado en la
cAusa número 263 de 1932, sobre esta
fa; comparecerá. dentro del término
de cinco dias, ante este Juzgado de
San Feliu de Llobregat, al objeto de
constituirse en prisión y notificarle el
auto en que la misma le ha sido de
crt~tada por la Superioridad; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

15156

7.317

EL GITANO apodado "el Cántaro";
que es alto y grueso. cuyas demás cir
cunstancias, domicilio y actual para
dero, se ignoran; comparecerá en. tér
mino de cinco dias, a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserta la
presente en el Boletín. Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADRID, ante
este Juzgado de instrucción de Baeza.
papa ser oido en la causa que en el
el mismo se sigue. bajo el número 160
de este año, sobre· hurto de tres caba
llerías, de las cuales dos han sido res
catadas.

15115

7.318

ESCtJ"rlEDO LASTRA. Eugenio; de
cuarenta y cuatrO años de edad, casa·
do, del comercio. hijo de Manuel y de
Josefa, natural y vecino de Vigo, calle
Urzá~z, número 32, y en la actualidad
ausente en ignorado paradero; proce
sado en la causa número 82 de 1934,
por estafa; comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Monforte, cons
tituyéndose en prisión en la Cárcel del
partido a disposición del mismo Juz
gad(); bajo apercibimiento ,de ser de
clarado rebelde.

15146

7.319

FARRERAS ARAGONES, Fernando;
de veintitrés años de edad. hijo de
Jaime y Maria. natural de Sitges, do
miciliado últimamente en Villanue.a

0y Geltrú, procesado en la cauoSa núroe·
ro 386-933, sobre hurto de bicicletas;
comparecerá dentro el ténnino de cin
co dias ante este Juzgado de instruc
ción de San Feliu de Llobresatl al o])..

jeto de constituirse en prisión y noti
fica.lt" el auto en que la misma le ha
sido decretada por la Superioridad,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

15157
7.320

FERJIIN REY. Isaía.s; hijo de pa
dres desconocidos, natural de Túy
(Ponlevedra), estado soltHo, profesión
músico, de treinta y do-s años de edad.
ambulante. procesado po¡- estafa; com·
parecerá en el término de diez dias
ante la .-\.udieneja ,provincial de Yito
ria; bajo apercibimiento que. si no
lo verificase, será decl¡¡rado n'belde,
parándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

7.321

FUNGUEIRISO, :Manuel; que usa y
es conocido por el primer apellido de
A.es. hijo de Ca.men, de treinta y un
años, natural de Boiro, "Vecino de La
Coruña, de estado viudo. de oficio ca
marero, que estuvo domiciliado en la
calle Cordelería, 58, de esta ciudad.
procesado en causa nUmeros 25.1 y
1.596 de 1933, sobre tentativa de robo
a Eleuterio ,ªorrego; compareeerá den
tro del término de ocho dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Audiencia. de La Coruña. al objeto
de constituirse en prisión para curo~

.plir la condena que le ha ..,ido im
puesta en dicha causa; bajo apere ¡bi
miento de que, no compareciendo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1513'~

7.322

GARCB. y GARCL\. José :Maria; de
edad cuarenta y dos años, natural de
Utiel. hijo de Julián y de Isabel. de
estado viudo, chufer, vecino de Utiel.
domiciliado últimamente en Valencia.
calle de Nicolás Factor. 11, primero.
segunda puerta. estatura 1,620 metros.
aproximadamente, pelo negro, calvo.
ojos negros. nariz recta, color del ros-
tro sano. viste gorra negra. traje de
paño negro. camisa blanca y al.parga
tas, procesado en causa que se inslru
yó en este Juzgado con los números
348-48 de 1933, por el dt:lito de hurto.
y cuyo actual paradero de dicho pro
cesado se desconoce; comparecerá en
este Juzgado de Cañete, en término de
diez dias. a fin de practicar con el mis
mo las diligencias acordadas y cons
tituirse en prisión para extinguir la
pena.que le ha sido impuesta en dicha
causa por la Ilma. Audiencia de Cuen4
ca; apercibiéndole que ..de no compa..
recer, .será declarado rebelde y le .pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

15122

7.323

GAReIA, Antonio; procesado en la
causa número 3í5-931, sobre robo;
comparecerá dentro el término de cin
co días ante este Juzgado de instruc~

ción de San Feliu de Llobrebat, al ob~
jeto de conslituirse en prisión y notHi
carIe el auto en que la misma le ha
sido decretada por la Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

IS161
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7.324

Gl.:ITART m:ClI, José; de treinta y
cinco afios, soltero, del comercio de
esta v{'cindad, ('uvo último domicilio
con{)ci do lIa sido la calle V~lencia,233,
ll:reero primera, iJ:,n't'saclo ~n ransa nú
!llero 324 de l~;~I, pur amenazas; com
p:;recerá en ~stc Juzg3do de instruc
ción núm~I'O 13, ¡j.L' 13.;¡;-celona, Secreta
ria de D. Silvcrio Y¡üls, .por tener, .
crelada su prisión, y si :1110 lo verifica
dentro dd ténnino de ocho dias, será
declaraJ.o rC'b~Jde,

15118
7.325

HERXAXDEZ FER~'A:'\DEZ. Ma
tucl; de veinle.ños de ('dad, hijo de
Alfonso e hidra, ::>ollcro, natur:¡1 :r ve
cino de :.'.iaddd. carpintero. domicilia·
do últimarni'nt~ en Torrecilla, número
15, procesado en causa por tenencia
de útiles para el robo, instruida por el
Juzgado de instrucción número 17, d.e
Madrid, Secretaria de D, Juan Conte
Lacoste y Aragú, de es.ta capital. con
el número 5G3 de 1933; conlParecerá,
delIltro del támino de dkz días ante
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto
de ser reducido a .prisión, decretada
por auto de la Superiuridad de 3 de
Septiembre último; bajo apercibimien
to ue ser deda;rado re:bclde.

15144

7.326

LnIIA MARRA. Manud; de veinti
nue\'e años de edad, hijo de Antonio
y )laria, natural de Santiago de la
Braña (.\llariz); Antonio Zaragoza Pi
quer. de veinlisi:is años de edad. hijo
de Antonio y Cannen. natural de Bu
rriana (Kules); Hilario López Gonzá
lez, de veintitrés añoo de edad, hijo de
Francisco y Teodora: natural de Medi
na del C3mpo, cuyos actuales pnade
tos se ignoran. procesados por el de
lito de incendio en caus3 número 149
de 1933; comparecerán o serán presen
tados anre el Juzgado de in"'itrucción
de Castellón de la Plana, calle Herre
ro 9. o en las f:ireelps de esta capital,
como presos a disposición de la Audien
cia provincial de esta c.o'1pita!, que lo
ha acord:¡do en la expresada causa, con
la prevención de que, si dentro del
ténnino de diez (lías no son presf,nta
dos o habidos, ser:tn dt"C13rados -rebel
des. y les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, encargándose
al mismo tiempo a todas las Autorida
des, Agentes de Polioa y GuaT'dia ci
vil y demás Agentes de la Policía ju
dicial, tprocedan a su busca )' captura
y conducción a las Cárceles de esta ca~

pital y a disposición de la mencionada
Audiencia provincial de ésta,

15124

7.327

:MA...'\E..'\ PLA);AS, Benito; ·de cua
renta y tres años, hijo de Juan y Ma·
ría, D:I ~ural de :\Iartorell, sin domicilio,
procesadü en la causa 310 de 1933, so
bre robo' compa¡'ecerá, dentro del tér
mino de 'cÍ'1co días, ante este Juzgado
de instrucción de San Feliú de Llobre
gato al objeto de constituirse en pri:;ión
y notiticat'le el auto en que la misma le
ha sido decretada por la Superioridad;

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde,

15159
7.3~S

MAltTlXEZ :\1O:'\TEJO, L in o; de
veintidós años, hijo de Manuel y Cesá
rea, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Labastida (Alavu) y domicilia
do últimamente en PeñacerraJa, proce
sado en causa número 8 del corriente
año que en este Juzgado se instruye.
sobre robo de cebada, y cuyo actual p.a
radero se ignora; comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de Laguardia.
dentro del término de diez días. si
guicnks al en qU~ la presente aparezca
inserta en la "1 ~3ceta tic .\Iarl.¡·jd", con
objeto de notificarle el auto de con
clusión del sumario y s~l' emplazwo
para ante la Superiori~jad; bajo aper
cibimiento que, si no comparcc<: dentro
de dicho término o no es habido, será
declarado rebelde.

15137 _

7.:t!\»

~IAS ~IEXGl;AL, Cirilo; procesado
en la causa ilI·ÚIncro :HO de 1933; COffi
pan.-oe,rá dentro del ténnino de cinco
días ante este Juzgado de instrucción
de San Feliú de Ll6bregat, al objeto de
constituirse e.a prisión )' llotilii::ar:e el
auto en que la misma ,le ha sido decre
tada por la Superiúrirlad; bajo aper
cibimiento de ser declarado I'Cbclde,

15158

7.330

MESAS GARCUA. Juan (a) "Mohí
no", de veinticinco años, hijo de Elías
ral y vecino de Cazorla; cuyo actual
domicilio~'paradero se ignora; compa
recerá ante el Juzgad-o de Cazorla en
término de diez días para cUlrustHuirse
en prisión; bajo apercibimi;cnto de S(.'T

declarado rebelde; a la vez se i'nter~sa

la hus.ca y captura del mismo, pu~ así
esta awrdado en orden de la Superio
ridad dimanante del sumario 185 de
1lj32 por robo.

15131
7.331

MOREXO )IOREXO, Antonio, y Juan
Bautist~ Moreno Flores; gitanos y ve
cino.s de Linares, domiciliados última
mente en Linares; com.parecerán en
término ,de diez días ante el Juzgado
de instrucción de La Carolina (Secre
taría del Sr. Velasco) para ser reduci
dos a prisión; b<ljo apercibimiento que,
.si n,) lo verifican, serán declarados re
belde y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar. en causa imtruída por
hurto. baj1> el número 157 de 1933 •

15136

7.332

:\IOXSE:\fY )L-\RTI:'\. Leandro; Agen
te de Investigación y Yigilancia afec
to a la Inspección de esta ciudad; com
parecerá dentro del término de ,diez
ditis ante este Juzgado ce instrucción
de l\lanresa ,para serIe notificado el
auto de procesamiJento y constituirse
en prisión qne tiene decretada; bajo
apercibimiento de "el' declarado re
belde.

15145

7.333

MORAN CALDERO~, Agustín; c()m
part"Cera en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número. 7, de
Madrid, Secrc-laria de D. Joaquín. Argo
te y Sagastume, pa¡-a recibirle decla
ración en causa p()r muerte de Fran~

cisco Yiaji ~lor{"no. instruida por diCho
Juzgatlo y Secretaria con el número
-1:>0 de Hl34.

15141
7.334

KAYASCUES COLAS. J o s e rG; de
cuarenta y ocho años, Yiuda, ytmdedo-
ra ambulante, domiciliaua últimamente
en la calle de \'"alcncia, 24, tercero;
comparecerá dentro del ténnino de ter
cero día ante el Juzg<l<lo de instrucción
número 2, de M8drid, :Secretaria del se
ñor Yáñez. para recibirla declaración
y ha<:er el ofrt"Cimi('nlo de causa que
determiln~ el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal en causa por
hurto instruida por dicllo Juzgado con
el número 392 de 19~4; aqercibida que,
de no verificarlo, incurrirá en multa de
cinco a 50 pesetas.

15139

7.335

ORGILER SANTOS, Luis; natural de
Elda, soltero, a'¡b3ñil. de veintidós
años, domiciliado ultimamente en Va
lencia, sin que conste su domicilio;
proces:¡do en causa nUmero 197 de 1931
por el d-elito de robo. seguida en el
Juzgado de instrucción nÜJnero 6, de
VaLencia, como comprendido en el nú
mero segundo del artículo 835 de la
l~y de Enjuiciamiento criminal; COll1¡·

parecerá en térnüno de diez dias ~:¡.nte

el expresado Juzgado para constituirse
en prisión en las CárcelJes de esta ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento (];e ser
declarado rebelde y pararle el perjui~

cio a que haya lugar.
15161

7.336

PEREA POXZ_\~O, Pascual, alias
"Pdú"; de treinta y nueve años. \Olle
ro, jornalero, hijo d~ AlfoU1SO ::r de An
tO'úa, natural de CCrdobu y vecino de
Linares, con dornici lio en La Correde
ra, número 5. Larrio de Cantarranas;
compui't'cerá dentro del termin-o de diez
días ante el Juzg:Hlo de ~r.strucción de
Valdepe5.a.s. sito en la .''-\'"Cnida de }t'er
mi'l1 Galán, núm¡;ro 5:>, al objeto de
constituirse en prisión, decreLada en su
macrio seguido ('n su con tra bajo el
número :{i) d.e 1932 por d delito de es
tafa y hurto frustrado; prevenido Que,
de no "'sPficarlQ, será declarado rebel
de y Le parará además el perjuicio a
que hulúl.:r'e lugar.

15164

7.337

PEREZ GARClA, Sergio; de veinti
siete años, soltero, natural de Sanh¡n
del', músico, con ins~rucdón y ant~ce
dentes, domiciliado últimamente en Bil
bao, Santamder y San Sebastián; com
parecerá en término de di.ez días en el
Juzgado de instrucción número 4, de

-Bilbao, con el fin <le notificarle .auto de
procesanüc'l1to y ser reducido a prisión,
segÍlll1 lo acordado por aut{) en causa
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número 111 de 1934 por el distriLo
aúmero 4; apercibiéndoie que, de no
c'::!llpan:cer, sera dedarado rebelde ~.

i;;: parará elp~rjuicio .a que ha~'a lugar.
1;:'120

7.338

Q!Jl~TA~A ~!oRE:\O, Francisco; de
treinta y un años, hijo de José y de
Pilar, na tu ral de Li:narilS, domici:lia<io
úILim:uncnte en San Baudilio de Llo·
bn:g3.t, procesado en la causa núm 1

375 de 1931 sobre robo; comparecerá
d;,!;trú del tél"!llillo de cinco días ante
ei Juzgado de San FeJíu de Llobre
gal al (,lDj-:lO de conslituirse en prisión
y -notificarle el auto en que la misma
le ha sido decretada por la Supcriori
cad; bajo aJlcrcibir.~i<:nto de ser decluJ
.1':.1.1.10 l-cbelde.

15160

7.339

REXUXCIO GOXZ:\LEZ, T o r i b i o;
natural de Burgo;¡, soltero, a'lbañil, de
u'cinta años, domiciliado últimam~r.te

en Valencia. calle de Gracia, 'número SS,
Laja; procesadu en causa número 197
de 1931 por el delito de robo, s.e;;uida
en el J uz:;auo de instrticdón del <li".
trito nGmcro 6, oc \":.t!~ncia, como com
pnmdido en .el número ;¡egundo del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuicir.rrllcnl<)
(Timín:ll; compar~erá en tér'lÚlú dc
diez días anle el expresa¡!o JuzgaJo
¡Jara constituirse en prisión en las Cál"
('clt:s de esta éiud.aJ y re&pontier dc los
cargos qu.e le rcsul ten; bajo apere" i
miento de ser d~laraJ.o rebelde ~. pa
ra:ri.:'el perjuicio a que haya lu::;ar.

1517('

j.340

RODmGO LOPEZ, En,rique; natural
de ),ladrid, hijo de Enrique y de Ei.
ginia. de dieciocho año;¡ de edad, sol
tero, carrocero, domici!iado última
mente en el pa~eo de la .J::sper:mza, 75,
procesado en causa por hurlos mimc
ro 162 de 1934; comparecerú, dentro
del término de diez días, anie el Juz
gado de instrucción del número 2, de
:\iadrid, Secretaría del Sr. Yúiiez, para
n8tificarie el autu dictado decretandu
su prisión y llevar a efecto la mi:>ma
en la Cárcel Celuiilr; apercibido que,
de no verificarlo, será decl;¡fado rebel
de y le para¡'á el perjuicio a que hu
biere 111¿ar.

15140
7.341

SAB1XA DCAnTE, Enrique; de treia
1,¡ 'Y trc'; ai,o~, hijo dt: Eurique ~. Tri
nid:td, natural tle Valencia, soltero,
jornalero, vi ve en la calle :\lediodia,
nume¡'o 9, lIuinlo, procóadu en su
murios ~IO-I.:W9 de 193:., pUl' rUDO,
tilO eSle .11:1.gado, y rt"c1¡'Jilad'J por Cal'
r;.: onkl de la SUi1eriúrilLd; compa
recua ante este Jl1zgauo dt: instruc
c:¿m D(;¡ncro 11, dI:. l\arce1ona, para
:ii::- redul:ido a prisión; bajo aper¡:iIJi
rllÍento, <i no lo verílica, lle ser dc.
clarado ~'e!Jelde,

15117

SA~CHEZ CO?'ESA. Salvador; hijo
de Pedro y de Josefa, de treinta y nue
ve alias. natural de Cartagena, ,oecillo

de SocuÍ'!lnmos, industr:al, C1IYO aC'
lual p::.radero ~e ignora; comparecerá,
en termino de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción clf Alcázar de San
Juan, p:;.ra ser reducido a pris;ón l'n
causa que se ;¡igue con el númeru 102
del ~Jii) actual, sobre •..iolación.

15108

7.343

SA...'CHEZ EXPOSITü, JOSl:. v )Ii
g¡Jcl Sanchez Expó;¡ito ('lo) "),Ibilldos",
\-ecinos de Baza, CU~"O acLu:J1 p:ll'aucro
:r 'dt::m:ts ci¡'cunstancia, se ignoran;
'comparecedn ante la Audiencl<l, pro
.... iocial de Granada, el dia 12 de :\0
"oiembre próximo, Ji hora de l:,¡s tres
de la tarde, ~on ob;clo de asist,r C'OlllQ

procesados al juicio o:';tl .r púiJlico
acordado en el SUlIl:UlJ sl:¡,;uidu en
este Juzgado de (hz~ con d número
12 de 1~32, sobre hurlo: halo ¡¡¡¡el'
cibimiento que, si no comparecen,
les par:u"á el periuif' io a que ha)Oa lu-

15119
7.3-14

S.\..'\CHEZ SAHRIO, Garpar lose;
natural de :1.10gen te, Lie estado soltero,
de profesión lahrador, de "einticillco
años de edad, hijo de Gaspar y de
::\Iatilde, domicil:auo ult;mamenle en
Onteniente, cal!c dd PUi.:nte, 3-1, balo,
procesad.o en causa número 197 de
Hi31, por delHo de robo, st:guida en
el Juz~ado Je instl"ucciü¡¡ del distrito
numero ti, tic Valencia, t'omú compren
dido en el mhlCro 2.:' del articulo S:l5
de la ley de Enjuiciamicilto criminal;
cO!ilpareccd, en término de diez dias,
ante el 'expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Qrceles de
esta ciudad y respon<iel- dc los cargos
que le resull~n; najo apercibimiento
de ser declarado rebdue y pararle el
pt:rjuicio a que baya lu:;ar.

151G9

j.3-15

SA~T:\LLL:SIA R"GBiES. Tornús; hi
jo de )lanuc1 ;)' de l'en:'a, n¡¡lural ue
Os de Bü.la"uer, r.l~ c",tado e¡¡::¡ado, de
vein ticinco años, domit:iliauo última
mente en el pueblo Aj:';t:lTi, caBe :\Ia
~-or, 5, pron;sado lJo. esta!':.J, nUIlLCro
li'10 de lY3-t; com¡...areccr:i. en termino
tie d:ez dias, ante esle Juz~ado dt: ins
trucci6n númc¡'o_6, de B:lrcelona, por
hmer decl'dada su ¡;risión.

15116

7,346

SAXTOS BL:\ZQU-':Z, Leonor; 110
~llil:iJiada últillW.lllt."nle (:11 la calle ctd
1-'<:1.. núTlluo 1~, prjnci/J:d izquierda;
compan:c('rá, en el térnlino de cinco
uia~. H'llt: el Jm;..;.¡;d lit: i:l.>tl'ucdbn
nÚ:IlE::'o l:{, Ge )ladi'id, para (nactic:lr
tilia dili¡';l111'¡a en CLl.¡';'S;'¡ púr hurto a
1';"[['0 :'ílnl, bajo 1.'1 nu¡¡¡el'o ;j/~ tie
n:H, in-'lt"ui(ta por dicÍlo .rll7.~:ldo y
Secl'dal'a del Sr. Pé/oez lld'réro.

1.)142

7,347

SOLER ADALID, Franr.isco; natu.
ral de \"aldemoro de la Sierra. de cs
tado sol1.el"o, d(; profe:sion c,lrpintero,
ue veintidós años u<: edad, domicilia-

do últimamente en Yalencia, calle del
Jai-Alai, 4, porteria, procesado en cau
sa número 197 de 1931, por el delito
de robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito numero 6, de Va
lencia, como comprendido en el nú
mero 2." del articulo 83;") de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá, en termino de diez dias, ante el ex
presado Juzgado, para constituirse en
prisíón en las Cárceles de esta c1udad,
y responder de Jos caq,"Os que le re
'mIten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde ~" pararle el perjuicio
a que ha:ra lugar.

15168

7.348

["n gitano apodado el "Machaco",
cuyas d~Illás circun;¡tancias y parade•
ro actual se desconocen, procesado
por hurto de un hurra en Aranjuez;
comparecerá, ~n término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para notificarle el auto de
pro<:~salIlienlo :)- ;¡er rt:ducido a pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
claraüo re bclc.k.

15133
7.349

YER(;ES, :\l(lnucl; cuyas demás cir
cunstancias se ignorall; <''Olllparecerá,
dcnLro del término de diczdías, ante
el JuzJ,;:.ldo de instrucción de San Fe·
liti de L1obregat, al objeto de notifi
('arlc el auto de pr'uce"aJIlJento que se
1<:: ha dictado er. cl sumario 2~8 de
l!.1~4, svore d<lños y con5lituir;;e en
prisión; Lajo apercibimiento de ser de
clarauo l'cbtlde.

15155

JUZGADOS DE PR01ERA I:\STANClA

A.'-;DUJAR

D<m Car~os Osuna Ardizone, Juez
de instruccion de <::sla ¡:iullau ~' ~u
¡Jarliuo.

Por el presente edicto Se cita y
llama al rell..litl:Jltt: ~' c"Il~ig.lal:.ll'¡o de
la expédiciúll de w'(¡uefl:l ,düddad
n Ú rn e r O 10.UciO, AUliililistraúor (le
Aduanas' dI! o\igt.'c !ra::. y j clc S. C. de
Aduana; ..1 lo", de la numero 10.0,8,
dc .\l<;t:ciras a ~i:ldr.id, rclrlÍthla pur
Cor-chera Esp.l;aúl a la t'lJn~j;;l1Ll¡:lón

tle :\1. Otero; a lus de 1,1 nÚlllcl'O 11.31lS
pcqueiia \'cJociuad, dc Sdcnil "a CaS
tdlón, st:iior J í:l:énez y cl.nsi¡.maJa 3.
,\lilcrt, p:,m... ljLiO u.ent.u uel término
de diez dias CO!l1\J:lre:t.<'all ante esle
J uzg:.l.do para rcciLiries dec!araciún,
ofru:iénu",cs el prucedi;uienlo, con
Í:1slm('ciún del axtículo 11)1:1 tl~ la ley
dI: Enjui-:;;\l\lientü c:'illJillal; sum:lrio
llUtlJeJ"v ~~,l Je 1 :.J:H, Sd[);"C 1'01;0 de
!I!erca n<"!:ls de! tren 1.6:-> 1, en let'mi.
no de )1 l.' ngí !J:IJ·, la nüei¡e dd dh.l !l
de .Junio d<!< afio :.;dunl.

U:¡¡\o en .\ndüjar :.. 1.) de Octubre
de l~;;,-l.-o-El JueL, CarJus Us¡¡na_-Por
su lll;,tnrü:c!o, el Se-:r<.l'a:-;'J, Isidro l).)
min¡¡ut:z.

JO-15ü2S

Don Carlos Osuna Ardiwne, Juez
de in~trUl;clón de est::! ciudad ;)' su
¡.J;.lrt.ido.
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J0-15030

Jo-15032

JQ-15031

Por el presenle edicto se c ita y
ma al remitente y consignatario
de. la. upedici6n .de pequeña veloci

.da:d número 92.909. de Málaga a Cala
b-ava. D. Joaquín Masó Roura y don
:RaJad Trujillo; a los de la número
92,947. Hijos de José AJvarez F'onse
C8. de Málaga, y Viuda de Pedro Ri~

vás, .de Baeza-Empalme; a los de la
n(¡mero 92.9;;3, de Málaga a Bullas,
Sobrinos de f'éliz Sáenz Calvo y don
Areadio Garcia Puertas; a los de la
número 92.959. de Málaga 8. Vilchez,
señores Barranco y Soler y V. Alcá
zar, y a los de la número 92.977, de
Málaga a Zaragoza, Domingo Bueno y
José Martinez, para q ti e dentrO! del
ténnino de diez dias comparezcan
ante este Juzgado para recibirles de·
claración. bajo los apencibimientos
legale.;, ofrecién.doles el procedimien
to con instrucción del articulo 109de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; sumario número 266 de 1934, so.
bre robo de mercancias la noehe d~l
17 al 18 de Junio del año actual, en

. la Estación de Ferrocarriles Andalu·
ces· de Espelúy, vagón número 3.011,

Dado en Andújar a 15 de Octubre
de 1934.-El Juez, Carlos Osuna.-Por
su mandado. el Secretar:o, Isidro Do

. min..nuez,
JO-15029

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de instruoción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto Se e ita y
náma al remitente y consignatario
de la expedición de pequeña ....eloci
dad número 6.621. ele La Roda para
c.adiz para que en el término de diez
dias Comparezcan ante este Juzgado
para recibirles declaradón. ofrecién
doles por mediG del presente el pro·
cedimiento, coDi insl:racción del .ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to -criminal; sumario número 318 de
1934, sobre robo de dnco kilogramcs
de tierra blanca de la referida expe·
dición.

Dado en Andúiar a 15 de Octubre
de 1934.--El Juez, Carlos Osuna.-Por
su mandado, el Secretario, Isidro Do-
IDingu~z, .

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de instruociún del partido.

Por el presente edicto se llama a
los que puedan ser remitentes y con
signatarios de las expediciones roba
das del trén número 1.400, hecho que
tub9 lugar eldia 7 del pasado Julio
y que al final se ex.presarán, para que
en el tél'IIlino de diez días oomparez
can ante este Juzgado para recibirles
declaración en el sumario seguido ba
jo el número 281 de 1934, sobre robo
de mercancias, ofreciéndol"s al ;pro
pio tiempo, por medio del prescn te,

. el :procedimiento a los que se conside·
ren perjudicados a tenor del articu
lo 109 de la ley de ELj.'liciam.i.ento
criminal.

Expediciones robodC'l.s.
Expedición 1.575 de Elche a Mar

chena.
Expedición 1.566 de Blche a Ronda.
Expedición 8.842 de NoveldA :J

Osuna.
" Dado e.n A1ld4tar 8 1'15 dt' Octubre

de 1934.-El Juez, Carlos Osnna.-Por
su mandado, el Sei:fetllTio. Isidro Do
mingu.ez.

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y SlUI par
tido.

Por el presente edicto se interesa. de
todas las Autoridades ol'denen se pro
ceda a la prisión de Francisco Martín
Elvira, natural de Alc<rlá la. Real, ISOl
tero, jornalero, de diecinueve años de
edad, hijo de Rafael y de Lucia, do
miciliado últimamente en Frailes y
Daena y cuyo actual pall"adero se ig
nora, y -de ser habido, se pondrá se
guidamente a disposición de este Juz
gado al objeto de que cumpla la con
dena que le resta po¡r cumplir en cau
sa seguida en ese Juzgado bajo el nú
meTO S20de 1932, sobre hurto.

Dado en Andújar a 15 de Octubre
de 1934.-El Juez, Carlos Osuna.-El
Secretario, P. S. M.o, Isidro DomiD.:
guez.

GOLMiE."\AR VIEJO

Don Alejandro Royo y Fernán-dez
Cavada, Juez de instrucción del pa:rti
do de Co1lIIlenar Viejo.

Por el presente edicto, ruego y en
cargo a tocias las Autoridades, tanto
civiles como miliJtares, y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la bu5ca y 'rescate de las cahallerias
que al final se reseñan y que desapa
recieron, en la noche del 8 del actual.
de la cerca llamada Los Collados y SÍ
tia titulado de Los Corrales Viejos. del
término municipal de Guadalix de la
Sierra y propiedad del vecino de di
cho pueblo Juan GaTea Ballesreros, y
caso de ser habidas, sean puestas a
disposición de este Juzgado. !coD la
persona o personas en cuyo poder Se
encuentren, si no j.U6tifiea.n su legiti
ma adquisición.

Sefuu de las caballerías.

Un caballo caiPón, de ocho años de
edad, con 1,52 metros de alzada, calPa
o ¡pelo castaño oscuro, raza españala.
estrellado y calzado del pie izquierd'O
y pelada la rodillera de la mano iz
quierda a .consecuencia de una cai.<fa.

Un mulo capón, de siete años, 1,42
metrm: de alzada, capa castaña, !'Sza
española y sin señas particulares.

Asegurados ambos en la Compaiía
de El Fénix Agricola.

Dado en Colmenar Viejo a ] 6 de
Octllbre de 1934.-El Juez, Alejandro
Ro;ro.-EI Secretario (ilegible).

JQ-15040

DON B&~ITO

Don Alfredo GllTcia-Tenorio Sal1'rui
gulel, Juez de instI"'.lcción de esta ciu
da.d y ·su partido.

!Por· el presente, ruego a las Auto
ridades, tanto civiles corno militares,
y ordeno a los Agentes de la Policía
judicial, ¡procedan a la busoca y resca
te de los siguiente::> efectos: un cajón
de mostrador, con 670 'Pesetas; 400
timbres m6viles de a 15 céntimos, 25
tarjetas pootales de a 15 céntimos, 300
sellos de correo de a 30 céntimos, 50

de id/mJ de 1'0 céntimos, 8 pólizas de
1,50 pesetas, dos mantas de C'Ua.dro~

oscuros, un pañuelo de crespón con
fondo blanco, dos m-cdias .piezas ver
salles listadas, con fondo rosa y blan
co; un cor.e de tela de colchón color
rosa, dos pares de calcetines fantasia
de color, dos navajas peq.weñas y una
cartera que contenia la cédula perso
nal de P.edro Capdevila llolina, el pase
del Ejército del mismo, su fe de solte·
ria y un recibo de la Sucursal del
Banco Español de Crédito, de esta ciu
dad, por valor de 2.000 pesetas, que
fueron substraídos la noche del11 al 12
del mes en curso del Comercio y ex·
pendeduria de tabacos de la vecina de
Medellin Micaela Malina Garcia, y ca
so de hallarlos los pongan a mi <lis
posición, asi como la persona o per~

sonas que los tengan en su poder. si
no acreditan su legitima adqui~;..ci6n,

y las cuales serán detenidas, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
inst·ru)"O por tal hecho con· el mime..
ro 161 de este a.ño•

Dado en Don Benito a 16 de Octul
bre de 1934.-E:I Secretario, P. H..
M. Sánchez.-El Juez, Alfredo Garcia·
Tenorio.

J0-15043

Don Alfredo Garcia-Tenorio Samni..
guel, Juez de instrucción de esta ciu.
dad y su partido.

Por el ¡presente ruego a las Autori
dades, tanto civiles cuma militares, y
ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicíal, procedan a la busca y rescate
de unas nueve fanegas de grano, entre
cebada y avena, más una fanega de tri·
go, tres gallinas de ¡plumaje negro. una
manta de agua color amarillo, un ca
pote, también de agua, color'negro. en
buen uso, y "tres costales de lona. dos
de !los mismos nuevos y el otro viejo.
que fueron substnúdos la noche del 14
al 15 del mes en curso de la casa-que
en la dehesa Contreras, de este térmi·
no, habita el Guarda F-ranciseo Garcla
de Paredes, y caso de hallarlos los pan.
gan a mi d~posición,asi como la per
sona o personas que los tengan en su
:poder, si no acreditan su legítima ad
quisición y las cuales serán detenidas,
pues así lo tengo acordado en el SUDIfl
rio que instruyo por tal hecho con el
número 159 de este "año. .

Dado en Don Benito a 16 de Octubre
de 1934.-El Secretario, José Sie~ra
Mier.-El Juez, Alfredo Garcia-Tenorio.

JO-150<14·

Don Alfredo Garcia-Tenorio Sanmi..
guel, Juez de instrncción de esta ciu..
dad y su partido_

Por medio de la presente y como
comprendidos en el número 1.° del ar
tieulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y t'mp.laza a los
procesados Manuel Pozo y Pozo y L~o

cama Pozo Llanos Núñez, matriInonio
de cuarenta y dos y treinta y nueve
años de edad, respectivamente, hijos de
Natalio y Soledad y de Juan y Maria
Dolores, naturales y vecinos de Zala.
mea de la Serena, jornalero él y sin
.profesión ella, cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro· del término
de dize dias siguientes al ~n que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
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de la provincia. comparezcan en la Sala
Audiencia de este Juzgado. sito o::n la
calle Cátorce de Abril. de 1931, a con.s·
tituirse en prisióü y ampliar sus inda
gatorias en la causa que contra los mis
mos se sigue con el nÚInero 137 de 1934,
por hurto de un cerdo; apercibidos
que. de no comparecer, ser::ín dechll-a·
doc. rebeldes y les parará el perjuicio
a que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades. así civiles como
militares e individuos de la Policía ju
dicial, que procedan a la busca y cap
tura de referidos procesados, y caso de
.se habidos, los pongan a mi disposi
ción en la Prisión p.evenliva de este
p1lrtido.

Dado en Don Benito a 1i de Octubre
de 1934.-El Secretario, José Sierra
Mier.-El Juez, Alfredo Garcia-Tenorio.

JO-15045

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el preente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semovient~ que a conti
nuación se reseñan, propios de Angel
Diaz Pérez y Manuel GómczDuarte,
los cuales fueron substraídos de las
dehesas Zarzoso ':1 Potroso la lIloOChe del
27 al 28 de Septiembre ant~rior. y por
cuyo hecho se instruye sumario con el
número 201 del corri-ente año; ponién
dolos, caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado, juntamente con
sus poseedores ilegítimos.

señtu de los semovientes.

Una yegua, de ocho años de edad,
1,5~ metros de alzada. castaña. oscura,
lunar .pequeño blanco costillar derecho.
con hierro de El Fénix Agr[cola en la
cadera izquierda.

Una yegua castaña, lucera, d~ doce
a -catorce años de edad, talla regular,
asegurado en el Fénix Agricoia.

Un caballo castaño, tiene tres pa,tas
blancas herrado, lucero. talla regular,
tiene 00 !hierro en forma de llave en el
jamón derecho y es IlJlD'llCo. de nueve
años de edad.

Un mulo castaño, de treinta meses
de edad,' blla la marca, tiene también
hi.erro en forma de llave en el jamón
die.recho.

Dado en Jerez de 1m; Caballeros a 15
ode Octubre de 1934.-EI Secretario
(ilegible).-EI Juoez, Antonio de la Riva
Crehuet.

JQ-1á047

MADRID--JlJZGADO NUMERO 21
I

Por la present~, y en virtud de 10
JDaIldado por el Sr_ Juez de il16truc
ción número 21, dI,: esta capital, e.'1 el
sumario número 2t6 de 1934, sobre hur
to de un reloj de platino y cadena a
Carmen Rojas Solís, se cita a Antonio
Desmaissieres marido de la ~rjudi
cada, que tiene Sil residencia en Líeja
(Bélgica), para que en el término doe
quiJllJto dia compaNzca en es1'e Juzgado.
sito en la caJle del Gem:ral Castaños,
número 1, de I@sta capital. al objeto de
ser instruido del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; b..jo aper·
cibimiento que, de no \'erifkarlo, le

parará el perjuicio a que hubiere lugar.
Madrid, 1i de Octubre de 1934.-El

Secretario (ilegible).
J0-15048

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de instrucción de este J)'.ll"tido.

Por virtud de la pre!JJente requisito.
ria, ennoml>re del Estado español. rue
go y encargo a toda clase de Autori
dades, tanto civlles como militares y
demás indh'iduos de la Policia judicial,
practiquen adivas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de las
caballerías qwe luego se dirán, hurta
das, en término de Porcuna, a Juana
Villa Flores.

y caso de ser habidas las pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren,
si 1110 acreditan su legitima adquisición.

Asi lo tengo acordado en el suma..io
númerO 305 de 1934.

Reseña de las caballerías.

Mula. de nueve años de edad, 1,46
metros de alzada, castaña oscura, belfa,
blancos en los costilll'lres y .¡¡.lgunos pe
los blancos por toda la capa, hierros
en la espalda derecha, E. 12 en la nalga
iz~rda y J. 2 espalda del mismo
lado.

Mulo en:tero, de cuatro meses de edad,
1,14 metros de alzada, tordillo oscuro.
ojibocirrubio, hierro E. 12 en la nalga
izquiJerda.

Dado en :\lartos a 6 de Octubre de
1934.-El Secretario... R. Fabre Rodrigo.
El Juez, Fernando nevuelto y Sauz.

JO-15049

PUERTO DE SA.."l"TA. MARIA

Don José Fustegueras y Méndez,
Juez de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para dentro del tér
mino de dIez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE .\1ADRID }' Boletin
Oficial de esta provincia, se presente
en este Juzgado el procesado por de
Hto de hurto, sumario 13t del año ac
tual. 'Joaquín Avila Morales (a) Sar
dina chico, de treinta y tres años, sol
tero. barbero, natural y vecino de Je
rez de la Frontera, hijo de Agustín ).
Rosa, con domicilio en la calle Ala
mos, 19, y cuyo paradero se ignora.
a responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que instruyo an
tes mencionado; apercibiéndole que,
de no verificarlo, será declarado re
bel-de. p~rándole los demás perjuicios
que haya lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a las A'Jto
ridades civiles y militares y Agentes
de la Policía judicial, para que pro
cedan a la bu~ca y captura del expre
sado procesado. y, en el caso de Ser
habido, sea conducido a mi dis¡>'Jsi
ción a la Prisión de este partido.

Dado en Puerto de Santa :\laria a 16
de Octuhre de 1934. - ¡;-l Secretario
(ilegible) .-El Juez, Jo:,ú Fustegueras.

.JQ-15651
RONDA

Don lHguel Rubira CarlJone!l, Juez
de instrucción de esta cildad y su
partido.

Por el presente c:e cit'l a Pedro
Cuenca Herrero, que tll"O su último
domicilio en Almogia, Cll~'3S drcun~

tandas personales y aC"tual paradero
fijo se ignoran. si bien s~le frecuen
tar la ciudad de Málaga. a fin de que
comparezca ante este Jufigado, en el
plazo de cinco días, contados Qesde
el siguiente al de la inserción de este
edicto, a fin de ser oido sobre la pro
cedencia de nna yegua que cambió a
Francisco Gómez Sarriá (a) "Prigue".
Acordado en causa que instruyo con
el número 23 de 1934; previnient10 a
aquel individuo que, si deja de verifi
carlo, le parará el perjuicio a que h u
biere lugar.

Dado en Ronda a 10 de Octubre <ie
1934.-El Secretario, Atanasio Gago....
El Juez, Miguel Rubira Carbonell.

JQ-15053

Don )liguel Rubira CarbOD.ell, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
-tido.

Por el presente se hace público qne
por la Guardia civil de Cartajima fue
ron intervenidas en dicha villa las ca
ballerías de las señas siguientes: U na
mula castaña de catorce afios. de 1,47
metros de alzada. hierro A cadera iz
quierda, otro confuso en nalga dere
cha y en nalga izquierda otro con
varias letras, entre las que se desta
can l. A.

Un mulo castaño de seis años, 1.36
metros de alzada. hierro número SS pe
cho derecho )0 otro confuso en pale
tilla izquierda.

Otro mulo castaño claro, de nueve
a diez años, de 1,50 metros de aba
da, hierro Unión Ganadera M. núm. 1
nalga derecha y pelos accidentales en
costillares.

Una burra castaña obscura, bocicla
ra, de tres años, de 1,24 metros de
alzada, sin hierro.

Otra burra platera clara, de siele
años.. 1,23 metros de alzada, rayada.
sin hierroo

Otra burra platera de ocho a nue
ve años. 1.11 metros de alzada. sin
hierro, con oreja izquierda rasgada; y

Otra burra castaña obscura, ,le sie
te años, de 1,26 metros de alzada. hie
rro formando una herradura en ca
dera izquierda, sin número ni letra
visible.

y en virtud de lo acordado en el
sumario que con Hu motivo instru)'o
con el nÚmero 86 de 1934., se cita a
las personas Que se consideren due
ñas de dichas caballerias a fin de !.lile
comparezcan ante este Juzgado, en tér
mino de diez dias hábiles, para reci
birles declaración y hacerl~s en tr'~ga

de las mismas. justificando pic~·llImen·

te su propiedad; con apercibimiento
que, en caso de no hacerlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Ronda a 13 ile Octubre de
1934.-El Secrehlrio, .o\tanasio Gago.
El Juez. :\liguel Rubira Carbonell.

JI) -15054

Don Miguel Rubira Carbonell, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se cita a ~lanuel (j.,
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JC--977

llardo Gómez, José Chivióll Triguero
y Manuel Castro Palmero, cuyos domi
dlios fueron en Córdoba, Málaga y
Morón de la Frontera, respectivamen
te, 'Cuyas circunstancias personales y
actual paradero se ignoran. a fin de
que compaN:zcan ante este Juzgado en
el término de quinto dí~, contados
desde el siguiente al de la insercinó
de este edicto en la GACETA DE MADRID,
para ser oídos conto preS'tUltos eom
plicados en la causa que-instruyo con
el número 65 de 1934, sobre in·terven
óón de cahaUeroias d'e 1kdOlSa pToce
deuda; previniéndoles que, si no lo
verifican. les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Ronda a 15 de Octubre de
1934.-El S~cretarioo. A'tanasio Gago.
El Juez, Miguel Rtu:bira enbonell.

J0-15055

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
primera instancia de este partido .

Por el presente edicto, ·hago saber:
Que en los autos incidentales de po
breza. promovidos por doña Guiller
mina Hernández Moreno, pana litigar
con su marido D. Federico Jiménez
Peral. en pleito de divorcio. ha man
dado, en providencia de esta fecha,
que se empl8fce a D. Fedi!rico Jimé
nez Peral, para que en el término de
nueve dias se persone en los autos y
conteste la demanda; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica, se le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

y en alención a que se desconoce el
domicilio y par::lJdeJ'o dell Sr. Jiménez
Peral Se le emp:aza por medio de la
presente cédula. que ha de insertarse
en la GACETA DE ':'IIADRID Y &l.etin Ofi
cial de la. provinocia.

Badajoz a ti de Octubre de 1934.
El Secretario, P. H.• Justo Zugasti.-EI
J uez. Pah~o :\lurga Castro.

JC-966

CEUTA

En este Juzgado de primera instan
cia de Ceuta se ha presentalla de¡nan
da de ·divorcio por el Procuraúor don
Salvador .Fossali, en n o m L r e de Pi
lar Frizuelos González, de lJobre. con·
tra su marido Sergio Rodríguez Fron
doso, de ignoratlo paradero, que se ad
Inite y se COnfiel"e traslado a_ deman
dado vara que comparezca en autos en
forma y ~onteste -dentro del t~nni110

de veinte dÍQs; bajo apercibimiento
le"al

"y para que sin"a de 'cédula de em
plazamiento en forma de ley al de
mandado nombrado. se extiende la
presente con los requisitos de la ley
)' el apercibimiento ·de que, si no coro_
poarc¡;e, le parará el llcrjuicio a que
haya lugar con arreg.o a la ky para
insertar <:n la G.\CETA !.lE ~i.',.J}RW y Bo
leti;z Uficial de Cadiz, y la tirmo en
Ceuta a 1.0 de Octubre de 1934.·-El
Secretariu ünico, José Rodríguez.

JC-959

MADRID-JUZGADO NUMERO 3

En Yirtud uc lo acordado en pro
videncia dicla:.a con esta fecha por el
señol' Juez de primera instancia nú
mero J, en ;os autos de mayor euan·

tía, h()y en ejecllCIon de sentencia,
promovidos en coneepto de pohre a
nombre de doña Mariana Seguí Tavi
ro, contra D. Pedl'O Villalba ZofIo y
D. Anastasia Lorenzo Blanco, como
herederos ambos de D. José Villalba
:.\luñoz, sobre entrega de legados y
ot..os extremos, se sacan a 'la venta en
lJúbl1i::a y primera subasta las fincas
embargadas en dichos autos, que son:

Primera. Una tierra en término de
Carabanchel Alto, de cabida ocho ce
lemines. equivalentes a 23 áreas, 24
centiáreas, al sitio llamado de la Torta.

Segunda. Una tierra en término de
CaraballoC".hel Bajo. sitio de las Dehesas,
conocida por la Larca. de caber una fa
nega, ocho celemines. once estadales.

·fercera. Una tierra, sitio en térmi
no de Carabancbel Bajo y sitio de las
Dehesas. conocirla también por la tor
ca. de caber fanega y media, igual a
51 áreas, 36 centiáreas.

Cuarta. Una casa en Carabanchel
Bajo y su calle del Mediodia. señalada
con el nÚlmero 2 moderno y 7 Y 8 an
tiguo, que ocupa una supe-rficie de 222
metros cuadradl)s, siete decíruetros y
53 centimetros. equivalentes a 2.870
pies cuadrados con 21 centi.metros de
otro.

Quinta. Otra casa en Carabancbel
Bajo y su calle de la Magdalena, nú·
mero 2t, hoy se denomina de Manuel
Cano, número 26. que comprende Uila
superficie de 3.874 pies, equivalentes
a 3(JO metros y 96 milímetros.

Sexta. l.Jn solar ~n Carabanchel Al·
to y su ICalle de la Cruz del Castaño.
sin núme¡oo antiguo ni moderno, tiene
una superzcie de 350 pies cuadrados
o lOsean 25.50 metros euadrados.

Para I.:uyo remate. que tendrá lugar
doble y simultaneamente ante este Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de primera
instancia de Getafe. se ha señalado el
dia 12 de ~oviembre p.róximo, a :las
once de su mañana, bajo las siguien
tes condidones:

Primera. Serl."irrá de tipo para es
ta subasta la cantidad de ochocientas
cincuenta pesetas yvr la primera fln
ca. cinco mil doscientas por la se
gunda, cuatro mil ciento por la terce
ra, cin(:uenta y (:inco mil doscientas
noventa y siete pesetas ICOn .cincuenta
y ti-es céntimos 'Por la euarta, veinte
mil quilli~nas noventa y nueve pese
tas con setenta y dos céntimos por la
liuinta, y novecientas pesetas por la
Sl"xta dc dichas fincas, en que han si
das pericialmente dichas fincas, res·
pectivament~. no admitiéndose -postu
ras inferiores a dichos precios, de·
biendo los licitadores, para tomar par
te en la subasta. consignar previamen
te el diez por ciento de las respecti
vas cantidades, sin cuyo requisito no
seriln admitidos.

Segunda. Si se híciesen dos pos
turas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos relha~J.ntes :r la con
signación del precio se verificara a
los ocho días !óiguientes al de la opr( 
bación del .·e;nate.

Tercera. Los autos y la titulación.
suplida por certHlcación del Regis
tro de la Propiedad. se hallarán de
manifiesto en la Secretaria del que re
frenJa, entenuiéndose que todo ;lici
tador aCl"pta eomo bastante la tituJa
ción. y que las cargas o gravámenes
anteriores y los p.r.;;.ferentes, al crédi-

to de la actara, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta
y queda suI:.rogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madnd,4 de Uctubrre de 1934.-EI
Secretario. Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, X'rskino G6mez.

~LWRID-JUZG.IDONUMERO 12

- En virtud de providencia dictad<.t
por el se:aor Juez de primera instan
cia número 12, de esta iCl8pital. en los
autos incidentales promovidos por
D. José Picatoste Cereceda, contra su
esposa doña Laf1ra .rosquiua Bacari
zo Campillo y el señor Abogado del
Estado, sobre pobreza de aquél, se
manda conferir traslado de la deman
da formulada y admitida n la expre
sada demandada doña Laura Joaquina
Bacarizo para quedentro del término de
nueve dias comparezca y la conteste, en
cuyo acto le serán entregadas las ~
pias simples de dicha demanda y do
cumentos.

y dt!sconociendo el actual paradero
y domicilio de la indicada demandada
doña Laura Joaquina Bacarizo Campi~

Uo, expido la p r e s e D t e (:édula de
emplazamiento para su inser<:íón en
los Iperiódicos oficiales "Gaceta de Ma
drid y "Boletin Oficial" de esta provin~

cia, en Madrid a 15 de Octubre de
1934.-·El Secretario. liermán GOll2á
lez.

J'C-985

MADRID-JUZGADONU~IERO13

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. D. Augus
to dd Cacho y Fernández de Cadiña
nos, Juez municipal en funciones de
primera instancia del Juzgado núme
rO 13 de los de esta capital. en Jos
autos seguidos par doña Carmen Alon
so Andrés. representada por el Procu-:
radar Sr. Puig. 'Contra su esposo don
Juan Bautista Enguix BernaDetL, que
10 está en concepto de pobre por el
Procurador Sr. Monsa.lve. sobre divor
cio. sien·do parte el Ministeriofi fisOlll,
se ha acordado hacer saber al deman
dado Sr, Enguix. por medio del pre
sente edicto, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, la re
nunda que de su representación l.a
ce el aludido Procurador Sr•.Mansa!
ve, previniéndo:e que dentro de quin
to día nombre nuevo Procurador que
le represente; bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar.

y para que sjrv~: de notilh;:adón en
forma al demandado D. Juan Bautista
Enguix Hernabeu. en atención s. ig
norarse cu8.1 sea su actual domicilio
y paradero, expido el presente (;on ~l

\"isto bueno del senOr Juez jr lo fim:ao
en Madrid a 10 de Octubre ue 1934.
El Secretario, P. S•• Arturo Roldá!'.
Vis·t... bueno: el Juez de primera in~
tanda, Augusto del Cacho.

Je-9i3

MADRID--JUZGADO NUMERO 15

El Juzgado de primera instan<:ia nú~

mero 15, de esta capital, en los autos
promovidos por el PrQ(~urador D. Ger
mán Moreno, en nombre de doña Julill
Fernández Obumillas, con los herede-
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ros o ~u$ahabientes desconocidos de
!J. Jcs..~ _}Ioreda lbáfiez. y el Sr. Abo
gado del Estado. por p["oyid~ncia del
dia de hoy ha admitido la demanda <re
pobreza promo"\id-a por el mencionado
:Prccurador confiriendo traslado de la
misma a los mencionados demandados
para qUe, dentro del improrrogable
término de nueye días, C'omparezcan en
autos y contesten la cxprt.."Saf .l:1 deman
da; bajo a¡:.ercibimiento de p::I["arles el
perjuicio ~ que hubiere lugar en de
recho.

'ipara practicar el emplazamiento
acordado ~pecto de los herederos o
causallabienies descO'llocidos de D. José
~lohtda lbii.~z. pon,go la presen-te qu-e
finoo en Madrid a 10 de Octubre de
1934.-El secretario, Nicolás Cortés.

JC--698
MELILL.'-

En méritos de lo acoMado en provi·
dencia de hoy por el Sr. D. Manuel Pé
TeZ R.,mero. Juoez de primera instancia
de esle partido, dietada a virtud de de
manda de divorcio promovida por p.on
Fermín Moreno Manzano, de esta ve.
cindad. contra Ama Jirnénez Maldonado,
cuyo actual domicilio y parad.aro se
desconoce, por la presente cédula se
emplaza a la rref~rida demandada doña
Ana Jiménez Maldonado para que, en
el término die veinte <tiRS, se persone.
conteste a la demanda y fonnule re
convención, en su caso.. advirtiéndola
que las copias de ~ demanda y docu
mentos obran 9. su disposiciÓll en esta
Secretaria; apereibiéndola que, e a s o
contrario, la parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

MeliDa. 3 de Octubre de 1934. - El
SecretariQ (ilegi.l)!e).

JC-961
RlBADAVIA

En virtud doe demanda a juicio ver
bal en reclamación de salarios con arre
glo al Código -del Trabajo. producido
por :\funuel Ferl1·ández Iglesias ). su
esposa Antonia Domínguez Femández,
cootra la herencia yacenre de la finada
Concepción ViUa·r Freigido, vecina que
fué de esta villa, se cita a los que re·
suHen ser herederos. representantes, de
la herencia yacente demandada, los cua
les no consta·n conocidos, para que a
las diez d~l 26 del corriocnte comparez·
can en la Sa:.la de audiencia de este
Juzgado ue primera insta-ncia a la ce
lebración d~ la conciliación qll'e previ~
ne el articulo 458 del expresado Códi
go; apercibidos. ~n otro caso, con pa
rarle l1)s perjuicios a que hubi-ere lugar
en derecho.

Ribadavia a 3 de Octubre de 1934.
f:1 Secretario, Licenciado Amador l\Iu
ñoz.

JC-967

SA~TA MARTA DE ORTIGUEIRA

Por la .presenle cédula, y en virtud
de providencia dielada en el dia de
hoy p¡)r el Sr. Juez accidental de pri
mera instanda dcl partido, en d~'Jllan

da presentadapo.r el ProcurodM' D. Ra
món Alvarez Martinez. en nombre óe
doña Iso.Hna Losada Ferro. de treinta
y siete años. ·labradora y vecina ael
lugar de PoI. parroquia de Sen.l'a, en
e~le Ayuntamiento, promoviendo jui
CIO de menor C1.NIntia contra D. Enri
~ Car:rodegu85 y Ca;r·rodeguas. de

treinta ). ocho años. labrador. y ausen
te en ignorado paradero, sobre divor
do vincular, se cita y emplaza.. al de
mandado Sr. Carrodeguas y Crtrrode
guas. para que. en el término de veint~

días, comparezca y eontJeste la deman
da. de coo·fom1idad con el articulo 682,
~n relación ron el 269 de la ley de En.
juiciamiento chill.

Santa Marta de Ortigueira. 8 de OC
tubre de 1934.-El Secretario. Manuel
R. Salas.

JC--974

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de primera instancia de San
toña, en resolución de esta f"cha, en
autos de juicio de divorcio promovi
dos por D. Serafín Norberto, conoci
do por Alberto Crespo Cano. mayor
de edad, casado y vecino de Santofia,
contra su esposa doña Luisa Filiat Cano,
ausente en ignorado paradero, se em
plaza por la presente a dicha señora
doña Luisa :Filiat Cano, para que como
parezca, en término de veinte días,
ante es.te Juzgado a contestar a la de
manda; apercibida que. de no verifi·
carla, ·la parará el perjuicio consiguiE:n.
te en derecho.

Santoña, 4 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, José Santamaria.

JC-976

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de San·
toña, en resolución de esta fecha, en
autos de pleito de separación de pero
sonas y bienes promovidos por doña
LUÍsa Alonso, ma:ror de edad, casada
y domiciliada en Lié.ganes, en este
partido judicial. contra su esposo don
Braulio Gómez Acebo. ausente en ig
norado paradero, se emplaza por la
presente a dicho señor Braulio GÓmez.
Acebo, para que en término de veinte
dias comunes, comparezca ante este
Juzgado a contestar a la demanda;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará- el perjuicio consiguiente en de·
recho.. •

Santoña. 11 de Octubre de 1934.
El Secretario, José Santamaria.

JC-978
LiBEDA

Don Ant.C)llio Ochoa Olaya, Juez de
primera iw;tancia de Ubeda y su par
tido.

Hago saber: Que en las diligencias
que se Ipractican por este Juzgado
para ha<;er efectiva la cantidad de
1.268 pesetas a que asciende la minu
ta de honorarios de su Abogado de
fensor D• .Manuel Montané Ramíre;;; y
cuenta de derechos de su Procurador
D. Pedro Manuel Nebrera, por Sll de
fensa y representación, respectiva
mente. en· l"l sumario seguido en este
Juzgado con el número 290 d-e 19'32.
sobre malversación, contra Diego He
rrera Melero, se sacan a pública su
basla, por termino <le "cinte días, por
el precio de tasación, los bienes que
despué:!- se describirán, que fucron
embargados a dicho procesado.

Bienes embargadas.
Una casa cortiio en el Llano del Po

dco. término de Sabiole. que consta
de planta baja y corral, emplazada en

una ey.tensión superftcial de 114 metros
cuadrados. que linda: por los ('uatro
vientos, con tierr:.'i de la propiedad
de Diego~ Herrera; tasada en en 1.000
pesetas.

Una suerte de tierra en el H::Iza de
Vista Alegre, término de Sabiote, con

. una extensión de dos hectareas. 82
áreas y 72 centiáreas. que linda: al
Norte, con otras de Mario. Teresa Pu
ja.); al Este, Lucas Herrera jlel~ro; al
Saliente, Pedro Torres Vtrera y here
deros, y ot1'9, y al Oeste, con Asustín
Campos Na'\'arrete y otro, cultivo ce
reales de secano; tasada en 1.500 pe
setas.

Otra suerte de tierra en la referida
Haza de Vista Alegre, con una exten
sión snpeficial de ocho áreas y 66 cen
tiáreas, que linda: por el Norte. con
Meichor Quesada; Este. Lucas Herre
ra; Saliente, Cipriano Herrera, y Oes
te, camino del sitio, culth'o cereales
de secano; tasada en 450 peselas.

Una parcela de tierra de secano.
vi ña y cereales, situada en el Pociso,
con dos hectáreas, 35 áreas )¡' seis cen
tiáreas ~ linda: al Noroeste, con Antonio
:\Iendulña; Sur, Diego Crespo Ruiz;
Este. Juez de la Cruz, y otros; tasada
en 1.750 pesetas.

Todas las fincas descritas radican
en término de Sabiote.

Para el remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de esle Juzgado,
se ha señalado el dia 30 de Noviembre
próximo. a las doce de la mañana. ad
virtiéndose a los licitador<."S que los tí
tulos de propiedad se han suplido por
certificación expedida por el Sr. Regis
trador de la Propieda<i de t:sla ciudad,
y se encuentran de manifieslo en esta
Secretaria, que no cubran las dos ter
ceras partes del a...alúo, y que :pal"9. to
mar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la
mesa del JJ,zgado o en el establecimial
to pl1hljco deslinado &1 efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al lO por
HIO efectivo del yalor de los bienes que
es lo que sirve de tipo para la subasta.
sin cuyo requisilo no sr:rán admitidos.

Dado en Ubeda a 16 de <Xtubre
de 1934.-EI Secretario} P. H., )'lanuel
López.-El Juez. AntOnIO Ochoa Olaya.

Jc-986

UTRERA

En virtud de lo mandado por el señor
Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia .le hoy, dicla<l.a po'r
ante mí, en procedimiento de apremio
que se sigue de oficio para hacer efec·
tiva de los herederos de D. Rafael Ada
me Peña, las costas rL"Clamadas p{lr la
Audienda de Sevilla, en rceurso de ape
lación de autos a inslancia de doña )Ia·
tilde Beauchy Cañ(}, COn tra el Adame,
su esposo que fué. sobre litis expensas,
se requiere por medio de la presen1:'e a
doña Trinidad Adame Beauchy, ...ecina
que rué <le :\ladrid y cuyo actual para.
dero Se ignol'a. como una de las here
deras del finado señor Adame. para
que, dentro del ténnino de die l. días,
contados desde la inserciün de la pre
sente en la "Gaceta de :\ladrid", haga
efectiva en este Juzgadn doscientas diez
y nu!;n:- p~setas noventa céntimos, im.
porte de las costa~ rC:c!::lliladas :->or di.
cha Superioridad; 'pre.... iniéndola !TuCo, de
no verifiearlo. la ¡¡arará el perjuicio a
que haya lugar.
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Utrera 4 de Odubre de 1934.-EI Se
cretario, Dio.-risio Parra.

Je-962

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 3

En vtrtud dejo acordado por el señor
Juez de primera instancia del Juzgado
número 3, de esta capilal, ¡pl'Ovióencia
de hoy, dictada en el incidente de po
breza que sigue el Procurador D. Fran·
cisc..:> Grau Pa)'á, en nombre de doña
Concepción Carratalá Bernabeu, para
litigar con doña Ana 'lartinL-z Caballe
ro y otros, en juicio declarativo de ma
yor cuantia, se emplaza por lap.esente
a d0l1a Francisca Diaz Caballero, asis
tj~ de su es.poso D. Antonio Díaz Gon
zález y a doña )'laría Caballero Bni:,
asistida de su marido D. A-lvaro Espar
zapara que, dentro del termino de nue
ve días, comparezca y conteste dicha
demanda incidental; con apercibimiento
que, de no verificarlo, se substanciará
el incidente con la sola intervención del
seiíor Abogad\> del Estado.

Valencia, 3 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, Auacleto Fernández.·

JC-964

VALLADOILD-PLAZA

Don Félix Buxó Martín. Juez de ¡pri.
mera instancia .d.-el distrito de la Plaza,
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por ,providencia dic.
tada en las piezas correspondientes del
juicio universal de concurso necesario
de acreedores de D. E;ladio Sánchez
Mate, vecino de Osorno, a quien repre
.s.enta de oficio el Procurador D. Luis
Calvo Salces, se ha señalado el día 31
de Octubre actual, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, para la Junta sobre reconocimien
to 00 créditos, acordar la fonna en que
se han de percibir las rentas de l-os in
muebles del concurso; infonnar a los
acreedores de Jos juicios y reclamacio
nes formuladas a la sindicatura por los
obreros de la finca Las Carlas de BIas,
en reclamación de salarios y sueldos;.
autorizar a la sindicatura para la apro
bación o impugnación de las cuen tas de
la Administración del concurso; y acor
dar lo procedente en relación a deter
minados bienes muebles pertenecientes
al concurso.

y rie conformidad con lo prevenido
en el articulo 1.253 en relación con el
1.197, ambos de la ley de Enjuiciamien
to civi-¡, .se cita por el presente a los
acreedores de dimo concursO que no
tengan ni hayan señalado domicilio en
esta localidad; previniéndoles .que, de
no concurrir, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, y que los
estados de reconocimiento de créditos
presentados por el smdico, así como
los- titulas de los créditos, podrán exa·
minados hasta el día de la Junta en la
Secretaría de! rcfrend:>nte, donde se
hallan de manifiesto.

Dado en YalIadolid a 8 de Octubre de
19:~4.-Antemi: el Secretario, Pedro del
Rio.-EI Juez, Félix Buxó.

JC-965

\'ILLARCAYO

En la demanda incidental de pobre
t:a, promovida en este Juzgado por el
Procurador D. Joaquin Fernández Vi
lI;¡rán, en nombre de doña )'larta Vé-

lez Temiíio, contra D. Manuel Lara
Ortiz del Bio. ~e dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
así:

"Sentencia.-En la villa de Villar
ca)'o a 22 de Marzo de 1934.

Vistos por el Sr. D. Jus.to Martín
Conde, Juez de primera insta.nci.. de
la misma y su partido, los presentes
autos de pobreza seguidos entre par
tes: eOolllo demandante, doña :',lar1a Vé
lez Temiiio. representada por el Pro
curador D. Joaquin ¡"ernández ViHa
rán y dirigida por el Letrado D. José
Maria Huidobro, nombrados por tUl'·
no de oficio, contra D. Manu~l Lara
Ortiz del Rio, mayor de e<':.ad. casado
y sin domicilio conocido, el cual ha
sido declarado en rebeldía )í en el
que ha sido únicamente parte el señor
Abogado del Estado,

Fallo que debo declarar y declaro
pobre en sentido legal y sin perjuicio
de 10 dispuesto en los artiot:los 33, 37
39 de ka. ley de Enjuiciamiento !Civil,
a doña Marta Vélez Temiño para liti
gar con su marido D. .Manuel Lara Or
fu en dem.anda de divorcio, con op
ción a los beneficios dispensados a
los de su clase.

Así por esta mi sentencia.definiti
vamente juzgando, Jo pronuncio, man
do y firmo.-Justo Martín Conde."

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo dia de su fecha.

y ·para que conste y para su inser
ción en la GACETa. DE MAcRIIl Y Boletín
Oficial de esta provincita, ). para que
sirva de notificación al demanda.do,
cuyo actual paradero se ignora, CUlll
pliendo lo mandado, expido la presen
te, que firmo en Villarcayo a 8 de Oc
tubrre de 1934.-El Secretario, José
Maria de :\lena.-Visto bueno: el Juez
de primera instancia, J usto ~Iartín,

. Je-979

" VILL&-";A

Don José Boronat Aradl' Juez de
primera instancia de este partido.

cHago saber: Que en este Juzgado
penden autos -de divorc.io·instados por
el Procut'ador D. BIas Sellés Muiioz,
en nombre de doña Quiteria López
Ortuño, c()ntrra el esposo de ésta don
"'ernando Diaz Femández, cuyo actual
domicilio se ignora, en cuyos autos, en
providen.cia de esta fecha, se ha acor
dado emplazar a dicho demandado
paNl que en el plazo de veinte dias
comparezca en los autos, conteste la
demanda y proponga, en su caso, la
reconvención.

y para que sirva de emp:azamienlo
al demand.o D. Fernanoo Diez Fer
nández, mayor de edad, casado y cuyo
actual domicilio se desconoce, se ex
tiende el prest:nte edicto en Villena a
8 ·de Octubre de 1934.-EI Secretario,
P. D., Trinidad Castelo.-EJ Juez, José
Boron'lt AraciL

JC-987

ZAFRA

Don Adolfo Barreda de VaJenzuda,
Juez de primera instanda de Zafra y
su partido.

Hago sabe.: Que por el Procurador
O. Claudia González Guoe.r..:4':), en Dom·
bre y representación de doña ;\Iaría
Josefa Pizarro Mansilla. mayor de
edad, viut:b y vecina de Siruela, se

ha promovido ante este Juzgado expe
diente para la de\'o1ución .de la fianza
que el esposo de aquélla, D. José Se
gundo }lansilla y Martín, fal1eeido en
Siruela el 6 de Febrero de 1925 y del
que es heredera, tenia constituida pa
rael desempeño del ~argo de Rcgi~

trador de la Propiedad, habiendo acor.
dado, en su virtud, anunciar tal soli·
citud de de"olución de fianza por me
dio del presente segundo edicto, que
Se insertará en el Boleiin Oficial de
esta provincia y otro en .la GA.CETA DE
MADRID, a fin de que dentro del plazo
de tres meses, todos aquellos que tu
vieran a!guna acción que deducir con
tra dicho Registrador por actos rt·,.'i
lizados en el ejercicio de su cargo,
p.csenten la oportuna rE:Clamación;
apercibiéndoles que. de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Se hace constal" que el último Re·
gistro que desempeñó el Sr. Mansilla
y Martín fué el de este partido, y se·
gún la salicitante, desempeñó con an
terioridad los <de Sacedón, Puebla de
Alcoc~r, Valverde del Camino., Villa
nueva de la Serena, Cácert!s y )fon-
toro. .

Dado en Zafre a 13 de Octubre de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Adolfo Barredo de Valenzuela.

JG-980

ESTEPA

En la ciudad de Estepa a 8 de Oclu·
bre de 1934; el Sr. D. Manuel López PI:
rea, Juez de primera instancia de es.te
partido, habiendo visto los presentes
autos de demand-a de accidente dellra
bajo, (1 instancia de Isabel López Ro
dríguez contra Manuel Ca-pel Doña,
ambos vecinos de La Roda de Anda·
lucia; y

Resultando que con fecha 3 de Julio
de 1933 se dictó sentencia en dichos au
tos en la que se .condenó a Manuel Ca
pel Doña a que abonase a la demandan
te Isabel López Rodriguez la cantidad
de 5.040 pesetas:

Resultando que por la parte actora
se solicitó la ejecución de la sentencia

. y que seguido el procedimiento de
apremio para haeer efectiva la canti·
dad reclamada le fué embargada al de·
mandado una casa como único bien que
poseía, la cual fué tasada pericialmente
y sacada a ,pública subasta en la forma
que determina la Ley de Enjuiciamien·
to civil, no presentándose ningún pos·
tor en ,las tres subastas que se ceJebra
.on. La demandante Isabel López Ro·
dríguez solicitó se le adjudicase por las
dos terceras partes del tipo que habia.
serv¡'do para la segunda subasta y, ac
cediéndose a tal petición, le fue dicha
finca urbana adjudicada por la ~anli-

dad de ~OO pesetas: .
Resultando que en el mismó auto que

se acordó la aludida adjudicación se
dispuso asimi~o se reclamasen las cer
tificaciones a que se refiere el 8.rticu·
lo 170 del Reglamento de la Ley.de Ac
cidentes. del trabajo en la industria y
que aportadas a autos las mismas, se
convocó a una comparecencia a las
partes. citán<iose al Sr.. Liquidador del
ímpue'>lo de Derechos reales. p.-n repre
sentación del fondo especial de garan·
tia, el que alegó su incompatibilidad
para intervenir en el asunto por su pa
rentesco con el Letrado de la IJar'te.
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mandada, por lo que en su lugar se ci
tó al Fiscal municipal como represen
tanle <le t3 referida entidad:

Resullando que celebrada la compa
recencia, el Ministerio fisc.al, en vista
de las (;dtifica-ionc-s aporta~as a :lutos,
'no se opuso a la declaración de insol
vencia del demandaodo y que el actor
solicitó esta declaración, manifeslúndo
se por el patrono su carencia absoluta
de biplles con que responder de la can
tidad que l':e le reclamaba:

Considerl'lndo que el artículo 170 del
Reglamento de la Ley de Accidentes
del trabajo en !a industria <dispone que
cuando el condenado al pago careciese
de bienes bastanics a cubrir el importe
de las indemnizaciones el Juzgado pro
cederá de oficio a la declaración de in·
soln'ndll parcial o total, para lo que se
reclamarán !"~rtificaciones del Ayunta
miento y JUIgaJo municipal de la resi
dencia del .ctemandado y del Regis tra
dor de la Pro~edad, con el fin de jus.
tificar la cantiaad de bienes que el con
denado al pago posea. convocando des
pués a las partes a una comparecencia
y dictando después, dentro .de los dos
días, auto declarando la insolvencia to
tal o parcial del demandado, de cuya
resolución se dará conocimiento a la
Delegación de la Caja Nacional de Se
guro de Accidente del trabajo. entidad
del Instituto Nacional de Previsión, a
los efectos que seií~la el articulo 173
del Reglamento ya citado:

Considerando que el articulo 175 de
este repetido Reglamento ordena la pu
blicación de la declaración de insol
vencia en la "Gaceta de Madrid", "Bo
letín Oficial" de i ... nrovincia donde ra
dicase el insolvente y "Aaales del Ins
titutoNacional de Previsión";

Considerando que conforme al artiCll
lo' 176 de dicho· Reglamento, las dili
gencias de ejccucion de sentencia y las
de justificación de insol-,encia serán a
costa del condenado en dicha sentencia:

Vistos los indicados arlículos y <le.
más de genera-l Rplicación en cuan to al
procedimiento de 13. Ley de Enjuiela
mienlo {'ivil,

Su señoría por ante mi, el Secre
tario, dijo: que debia declarar y de·
claraba insolvente par6alrnente al
patrono demandado )Ianuel Capel
Doña, vecino .de La Roda de An
dalucía, por haber satisfecho .sola
m·enté 200 pesetas a la parte de
mandante, la que podtá ejercitar las
acciones que crea Ic asisten para recla
mar la cantidad que falta hasta com
pletar las 5.040 pesetas, a cuyo pago
{ué condenado el demandado. con más
'el importe de las costas )" guslos de

"a:premio que son de cuenta dcl conde-
nado en la sentencia, Remítase un tes

. t~monio de este auto, una vez que sea
'finne, al ¡rmo. Sr. Presidente del Insti
tUlo t'aCilJi131 di,; Previsión, que lo es a

': ,. vez -dI! la Caja !\;adonal del Seguro
.tle a{'dd.enles d~l trabajo, a los efCi;tos
del arHculo 173 .lel Reglamento antes
referido, :.."i como a los efectos de su
pUl;l!(~a("Íón en la "Gaceta de Madrid"
y eI! los "AIl.'1cs del Instituto !\acional
de Previsión" que ol'dena el articulo 175
de dicho Reglamento, y con el fin de
que se publique en el "Boietín Oficial"
de eSl<:l provincia remítase otro testi
monio de este auto sI S1". Goberna.dor
civil de esta provincia, acompañado de
';;tento oficio.

Lo manda y firma. el Sr. D, 'Ianuel

López Perca, Juez de primera instancia
de este partido.-Doy fe, ).1. López Pe
rea.-Ante mí, Antonio Diaz-7.orila:'

Doy fe y testimonio: Que el auto que
antecL'lle es copia literal del dictado en
el expediente a que el mismo se refiere,
con cuyo original concuerda; y para
que conste y en cumplimiento de lo
mandado, expido el. presente lestimonio
de dicho auto, que ya es firme, l'n Es
tepa a 16 de Octubre de 193!.-Ar.tonio
Díaz·Zorita,

Je-989

MADRID-JUZG..\DO ~U:\1ERO 6

En la pieza separada para acordar en
cuanto a la~ medidas d~l articulo 44 de
la le)" de 2 de ~Iarzo de'932, dimanan
te .de los autos promovidos por D. José
:\lartinez Villanueva, que se defiende en
concepto de pobre, contra doña Julia
Sola Lópe7., sobre .:IivOI'{"io, y que se si
guen ante el Juzgado de primera ins
tancia número 6, de e.~ta capital, Secre
taría de D, José ~I.' de Antonio y Be
cerril, se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Madrid, 11 de Octupre
de 1934; dada cuenta con suspensión de
la diligencia señalada para el día de
mañana, ~ fija nuevamente para que la
misma tenga lugar el día 14 de ~oviem
bre próximo, a las once de la mañana,
citándose por edictos al demanda-do.

Lo manda )"firma S. S., de que doy
fe.-Ruiz: López.-Ante mi, J. :'01." de
Antonio.

y para que sirva de citación a la de
mandada d<llia Julia Sola Lopez, s.e po
ne el presente, que se insertará en el
"Boletín Oncial" y "Ga~ta de :.\Iadrid"
con todos los requisitos lcg:des, en :\1a
drid a 11 de Octubre de 1!J34.-EI Se
cretario, José M." de Antonio.-V.'" B.o:
El Juez de primera instancia. titular,
Ruiz López.

i\IADRID-JUZGADO NmlERO '18

Don José Ogando StoUe, Juez de
primera instancia número 18 de los
de esta capital, -

Por el presente y en "irtud de lo
ac'Ordado en pro·videncia de esta fe·
cha, dictada en los autos de mellor
cuantia, hoy en ejecución de senten·
cia, seguidos por D. Anselmo Pinar de
la Hija conlra la Sociedad "Ventas y
Construcciones", se anuncia la venta
en pública ). tercera subasta, ~.in su
jeción a tipo. de la :;iguicnte linea:
Parcela de terreno o solar con edifi·
cación, en ~ladrid, con fachach a la
calle de Cáccres, número 13 antiguo
y 17 múdcrno, comprendida en la seco
cíón segunda del Registro riel ).Icdio
día, que linda: por el frente, al 1\'or·
te, con la calle de su situac i 6n; por
la dcrecha, entrando al Ol'ste, con
parcela de b Sociedad de Ventas y
Construcciones; por la espaltla o tes·
tero al Sur, con terrenos de la Socie
dad de \'entas y Construcciones. Ocu
pa una sU¡lerficíe de 6í3 metro~ ('"ua
drados ". 25 decímctros cuuc.rados,
equivalentes a 8.189 pies 93 dé~ilIlos y
4 centésimos de pie, todos ellos CU::1

drados. Figura inscrita al tomo 676. li
bro 153 de la sección segunda finea
3.152, folio 216 del Registro de 1& Pru
piedad del Mediodía.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la sala audiencia de este Juzgado, si-

to en la calle del General C3staños. nú
mero 1, se na selialado el dia 30 de
~oviembre próximo, a las once de su
mañana y se previene.

Que para tomar parte en la subasta
ñeberán los licitadores consignar pre
l:iamente la cantidad de 24.54í,45 pe..
setas, cuyas cantidades serán devuel
tas acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejos postor"
que se rcsen"arú en depósito a los
fines que la ley determina.

Que si la postura fuese inferior a
las dos terceras partes del precio que
sirvió Je tipo para la segunda sub:ls
ta se proccderá en la forma dispues
ta en el articulo 1.506 de la ley de
Enjuici:llnien!o cidl.

Que los títulos de propiedad supli.
dos por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en Sel:retaría, pa
ra que pucdan examinar,os los que
quieran tomar parte en la subast"l,
previniéndose a los licitadores ilue
debcrún conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Dado en :\Iadrid a 6 ele Octubre de
1934.-El Secretario, P. B., Emilio Gu
tiérrez.-EI Juez, José Ogando.

Je-98S

UBEDA

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
primera instancia del partido de
Ubed~.

Hago saber: Que en las diligencias
que se practican por este Juzgado, pa
ra cumplimiento de orrlen de la Su
perioridad, dimanada ~l sumal'io se
~'Uido en este Juzgado con el número
65 de 1930, sobre alzamiento de bie
nes contra otro y Diego Guliérrez Be·
lIón ya fallecido, vecino que fué de
La :\lcmbrilla, para hacer efectiva.. de
sus herederos la cantidad de 723,50
pesetas, a que asciende la minuta y
cuenta de derechos presentada por el
Letrado de dicho procesado D. Fran
cisco Rodri;uez López y por el Pro
curador D. J os~ Ram in:z, se 5acan a
púlllica subasta. por segunda vez, por
término de veinte días y con la re
baja del 25 por 100 los bienes que
después se describirán, que fueron
emlJargados a dicho procesado.

Bienes embargados.

Una ticrra en el término de )tem~
brilla ). sitio de La Bernardina, de
caber seis fanegas y dos celemines,
equivalentes a tres hectáreas. 97 areas
y 10 ccnti¡'lfcas; linda: por Saliente,
tierra de Fr~mci,;co :'llirquez; ::\Iedio
día. la de Ped,o Yill~herrnosa y José
:'.!aria l'''I:a; Poniente, otr:l de Susana
~,IllC"O P"ilH, y ~or~e, Cflrril de La
Ber:wrdina: cuya fint"a ha sido -tasa
da en b e:i!ltirfad de 2.590 pesetas.

Para d rem~ltc. que se celebrará si
multáne:l:nentc ell es le Juzgado y en
el de prinH'ra instan ("j¡l rle ~lanZall<l

res, en cuyo IJ:.lrtido judi,~il'll radican
los bienes c~lI1J;!l-~~!dn~. se ha ,:eliala
dc, el ,tb :!;", de ·.\l,\!v;::hre p:,("ximlJ
a las doce dl: L l':,I,~;:ln::, ~. Se a(jyier.
te a lo.;; lieit:\l!:)I"'·' lo '-l' In;; títU!o~ !Ic
pr()pie<lad se 11.1,; ';'.'. !'> po:- c!::-tifi·
cacion expe1iida :lt!l' Ci ';l'iíor Registra.
llar de la Propie¡l¡irl ¡id p:ll'¡ido de
:.Ianzanares :; Se enc-ueütran de mani·
llesto en esta SecretaríJ; que no se ad-



•A ,. P" 1"'On.llCXO unlCO.- aglna ,¿ 4 Noviembre 1934 Gaceta de :Madrid.-Núm. 308
'~

mitirán postura.s que no t:ubran las dos
tercera 'Parlcs <Id tijJo d;.: suba.qa, yque
paa tornar parte cn bta dehcran los
licitadoreS con;;ignar previamente en
la mesa del Juzg¡¡(iu o en el cstableci·
miento publico destinado al efecto,
Una cantidad igual, por lo menos. al
10 por lOO efectivo del "alor de los
bienes, sin cuyo requisito no seráD ad
mitidos.

Dado en V~da a 17 dc Octubre de
1934.- El Secret:l!'¡o, P. H. (ilegible).
El Juez, Antonio Ochoa.

J C--99.t

VILLAR DEL ARZOBISPO

Don RQberto Guiilén Lúpez Tello,
Juez de primera inshmcia de Villar
del Arzobispo y su !Jartido_

Hago saber: Que ea este Juzgado" de
mi cargo y Sccrcl(.ria del que refren·
da', se tramitan <Jutus dcl juicio de di
vorcio. sc!!uidos a instancia del Pro
curador D. José Ihúlicz García ell re
pl"'esentación de aona AgilsHna Vicen·
te M'O.reno, rna:ror de edad, C<.IsaJa,
Profesura I..'il parlos, con domicilio en
Monserrat. cont¡'a Jo~é Ferrer Cinte
:ros, hoy cn ignorad/) p~lI'f¡'::cro. y 1lor
pro"i(lenci~ de est:l f ..·ell,\ ::.e ~{'(J;'dó

'dar trasJatio de la dcltlfl:J<la ~i1 referido
demand3cb, c()n em:llaz::H:lÍenlo p:!ra
que ",n el ténnir!CJ de vcin te dial' se
persone y la contesfe. a \.'unta, desde
la fcc!1a de la pul,j:('¡l(·¡(';n del p!"CSCI:

te en la (1,\CF.'1'.'\ !lE .\f\lHUl) Y en el
Bolelin Oíici(J[ dc 1:; /i'·UvíIH:ta.

D2do en Villar dd ;'.:·wi .. ¡s"o a H¡
de Odubre de Hj;;t.--EI Secretario,
Juan Gúmez J'Íméncl de Csncros.-El
Juez, .koiJerto Guillen.

JC--995

~UZG,\.DOS MU~!ClPALES

ADHA

El Sr. Juez munidpa! de e,,:ta c;uJad,
por jlro1,"eídn <:!~ es!" 1".:cha. ell el ;l{'t()

de juicio \'erba! (!~ ;;::1;.15 núm. :';9 del
3110 en cu;so, ¡,r-,l' caiil,~ :1 Ll ·1; ropie
d::1d. t>eguido en ,¡¡'llld d~ Jeni.lnc',¡ do!
D. Pablo :\ J¡·OCt'.' C,t1:.':..:o. ("I':nu :JjJO, :/:

rado de D. :lbnw'¡ L:i:J;~ Ho(j'l.'{i.Iez, ('on
tra .If)~~' S:íili'he:·: L¡,:¡,:z (~'.) hC:l"(':i;;ci",,
l~~ a~Ot~'~:l~:O~ ~1 ,~~1.1~i.:;~{·:~~~",d.l:].._~,1~n;~t.~r~~o
hsCa"t ~lISJH.:nlJ,t,,;,1 lo. \.: •• td.l::~<J.·lJO Jl.ld,aO

IJ;or cst.J·IlJar se lraia (le una I.:ue.,l;óll I
prejudida!. y ('on'::':Líl'r a las p<lr~L'S un..
lc,lazo de SL'~ent~1 l.ii:,~ para <':UL' ¿ICLlJ:..¡n

unlt: cl Trilmn,;! Cni! o ContenCjQ"o
<luministrat1vo 11tH: C()i¡'e",ponda, a tl.,ar
de su d.:,"eL'lll).

y p<lt"a qU~) s¡"va de DolificJ.c¡ún :,d
pel'jul1l¡:ado D, Adr::':n S;¡']¡,IITÚn Lut·:,,,.
\',·(·;no de lk·rja. {::I:.I) ~!dll;d jJa¡':¡.,k:l"o
se ¡:';!1i)!,,!, ¡¡¡,(O ':1 1"""'101<" jI'''"'l ,ti jl'

seCciÚIl en la ·'C:.~',:ta <11: ;\';¡,: rid", y :a
til'll!O t'tl '\:lru :l 1.', i'l' Odu:"'¡'c d~ 1~;>4.

El Secretario (ill:ciible).
JO --·1;;1(;3

Do!! Antonio Brcm:':l y L1alllis, ".l.iJ'J
gado. Juez 11;.: pri:;lera ins::ilH;J,l (. ins
trucción y Xot"rio ,:xcd,kIlLe SC(,i'l'la.
rio dd Juz:.;atio mu¡¡ic;pa¡ lIÚ¡{\\"I'Ü ¡j. ;.te
esta capital.

Doy fe: l.!ue en dicho JUZ¡;uJo se si-

gue expediente de jui!:io de faltas nú
mero 800 de 1933. por malos tratos,
<,<mtra Antonio Fcrnández ~l3rtinez., en
el que se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
1.. <le ::\oviembre de Hl33; el Sr. Juez
municipal del Juzgado nú.fllero 8, don
Fulgcnclo Gómez ~Iartinez, :habiendo
visto las presentes diligencias ue jui
cio vCf"bal de faltas, l;eguidas entre par
tes: de la una, el .:\linisterio fiscal, en
rc~rescntaciún de b acción .púhlica, y
(Ic la olra, como denunciados, Antonio
FernándL'Z ~Iarlínez y .AmaIi.a Fernán·
dez :\1:lJtinez, •

Fallo Que deDO condenar y condeno
a Antonio Fernándcz Martinez, Como
autor de una falta de malos tratos, ala
pena de 50 pe~ctas de multa y al pago
de las costas por mitad. imponicncole
además 25 'pcsda$ de multa por no ha
ber comparec.ido ni alc~ado justa causa
que ,se lo haya impedido; absolviendo •
liLr.emcntc del hecho origen .:le estas
actuaciones a Amalia Fern:índez Marti·
nez, por no apa¡'ecer cargo contra ella,
dcd~randode oficio la mitad de costas
restantes; y líbrese exhorto al de igual
clase <le Qlamartin <le la Rosa, para no_
Ufic::lf" la presente :JI penado.

Así por esta s('nt~;H:ia lo pronuncio,
mando y firmo.--F. Gón¡ez ~lartínez."

La ~r::terilJr scnten<:i¡J fué publica-da y
leiu:J en d día de su fecha. Y para que
sirva ,de notific:Jl.;i6n.por edictos en la
"Gae('!:) de ~íadrid", a Antonio Fernim
(!ez :\1artinez cx·;Jido III presente, q¡.¡e
f¡¡'mo {:TI :'.Jadrid a 10 de Octubre de
1~3t,-El Secretar;o, Antonio Bremun.
El Ju~z. Fulgencio·GÓme.:.

Don AnloniD Bremón y Llanos, Abo
pd~ Juez de primera inst:mcia e ins
truc·eión y 1'óol:>rio excedente, Secl'I~
tario de} Juzgado mUllicipal número 8.
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigue expediente de juicio de fallas
núr:1E.'ro 1.0gG de 1933. pOf" hurto. con
tra P:rlr-icio Sant'ago Checél, en el que
Se ha rli<..~lado la siguiente

"Scnlen('i[!.-En 'la villa de :\Iadrid
a 23 de )ÜtYo de 1931; el Sr. Juez
municipal de! Juzgado número 8, don
Ful~encio GÓnJez :\lartinez; habiendo
visto 1:.., presellies diligencias de jui
cio verbal de raltas, se~id:Js entre
p:.i"te.,: de la una. el .\limstl~rio fiscal.
en representación de la acción públi
ca, y ue la otra. como denunc~auo.
l"lt!"ldo Santiago CJleca.

Fallo que deho condenar v condeno
a h.l;ri:.;io S;:mt¡a::o Chl'('a, 'como reo
dc una falla de hurlo. a J::¡ pena de
cine!) ..lias dc ~l rr<::ito y P:J;.(u de las
cO' ti.S, siendo de ~\iJlica,"';Ln en el pre
s('llle ('aso el Decreto de ;ndulto de
14 /le Abril de 1~.\:1l. y m:Uiquese !a
pt'c',enlL' a los inlpfes:.Hlos por mcdio
dI' eJido. que s~ insertará cn la GA
(;EL\ lJF, ~hIJHm.

'\:-i por e,la sentellC'ia lo pronun
cjo, lInnt.!o :r firrno.-F. GÓJlJCZ ~h:.rti
!lez.'·

La anterior sentencia fu~ pulJlicada
en el día d·~ su feeha.

y para que sirV3 <.le noftieación por
f'!~il'tüs en la G.'I.(;¡.;n bE :'t1... IJRlO a Pa
tl'i,"io S:mlia;:o Chee:.l. expido el pre
sente que firmo t:n ~ladrid a 10 de
Odu.ure de 1934.-1::1 Sccrehrio. Anto-

nio Bre¡oón.-El Juez, FuIgencio G
mezo

Don Anlonio Brernón y Llanos, Abo-
g<ldo, Juez oc primera instancia e ins
trucción ~¡ Notario ex.cedente, Secre
lario del Juz~ado municipal número 8.
de esta capital. .

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigue expediente de juicio de faltas
número 28 de 1933. por estafa. con
tra Manuel Sánchez de la Torre, sien
do denunciante José Muñoz Oríiz. en
el que se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a. 3 de Octubre de l!l3!; el Sr. Juez
municipal del Juzgado número 8. don
Fr..:l~encio Gómez l\1artínez; habiendo
vbito las presentes diligencias de jui
cio yelLal de faltas. seguidas entre
parles, de la una, el ).I~isterio fiscal.
en representación de la a-cción públi
ca, y de la otra, como den unciado~
Manuel Sánchez de la Torre,

Fallo que deho condenar y condeno
a :'Ilanuel Sánchez de la Torre. como
reo de una falla de estafa, a la pena
de diez días de arresto, pago de las
costas, que abone 15,90 pesetas de in
demnización a José Muñoz 'Ortiz: y
líLrese ediclo a la GACET.>\. DE :\fADRID
para notificar la presente a los iDte.
resados. ' .

Así por esta sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-F. Gómez Marti.
nez."

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

y para que sirva de norfif,~aciónpor
edictos en la GA.CETA DE :\IAIlRID a José
~luñoz Ortiz y a :Manuel Sánchez de
la Torre, expido el presente que fir
mo en :\i~ldrid a 3 de Octubre dc 1934.
El Secretario, Antonio BremÓn.-El
Juez. Fulgencio GÓmez.

Don Antonio Brem6n y Llano,;, Abo
g2do, Juez de primt:ra instancia é jns
trucc:iún y r-.;otario excedente, Secre
tario del Juzgado municipal número 8,
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigut: expediente de juicio de ralla~
número 293 de 1934, por Iesionc~, con
tra Cándida. Sabater Salas y Ramón
Levcz Luz:. en el que Se ha dictado
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de J-Iadrid
a 3 de Octubre de 1934; t:l Sr. Juez
municipal del Juzgado número 8, don
.Fulgencio Gómez 1.lartínez; habiendo
visto 1:.Is pre~entes diligencias .te ,il1i.
ci<l veriJal de faltas. seguidas entre
parles: de la una el )Iinisterio fiscal.
en representación de la aeción publi
ca, y de la otra, como denunciauo!i,
Cilndída SaLaler Sales y Ramón Le
vez Luz.

.Fallo que debo condenar y condeno
a Cándida Sabater Salas y a Ramón
Levez Luz, corno reos <.i~ Una. falta de
le~'iÍones, a la pen:t de diez dias de
arrc~to a cada uno y al pago de las
costas del juicio por mitad, reserván
dose la acción civil a Ezequiel Gon
zá lez Izquierdo para que en el proce
dimiento adecuado pueda reclamar lQ
que estime proc(;dente; y notifiquese
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JO-15105

T:\PL\ DE CAS.\RIEGO

Don Drlll1;ngü Casarit'::!n Ye~a. Se
cret:lrio (Iel Juzg:Hlo llIunicipal de Ta
pi:-t dI..' Ca ~:.II"i(·~{),

CCl'titko: 01:1: t'n el juido de faltas
sobre c.~t:J f:h, de CJIlC :-,(' hará mérito,
.';1..' ctir-tú kl -,''':C¡)'·!;l. ,":':0 t>ncabeza
mi('nto )- J"··'í!· di·" ,,·:¡ti,:,. dicen así:

"En la ,¡ ·;1 ,¡.. '( :1;¡i:1 dc Casariego
:1 21 de ~:::\" f J" l'~:: 1: 1,1 señor Juez
municipal (it' l' ',' !\~···!1I¡l1o. D. Eduar
do l.c¡pcz Ca~,:'J"""" y Y¡ll:uni!, ha-

'b¡cntlo vi...;to l:! .¡I':'·::~ ,:,' r:litas se;:!ui
do c.:on~ra :\1all::"! 1;":,li:l'~IJ:'Z Gonzá
lez, de treinta fe,,·, (!e ¡',b", ['asado,
n(Jtur~ll d~ \"i~t¡. y ,!Il~l' Ll·'tl'iciro. 'de
más de trc'¡llt:.¡ :.JI-"JS l!e l:'d:!d, c3.sado,
domic.:ili::¡uo en La COl'uii[l, ptir est:l-

JO-1510t

Don )Ianuel Bl;IOCS G'lrciR, A.boga
do. Juez municipal de la villa de Ni·
jaro provillcia de Almeri·'l.

Hago saber: Uue 'wb i¿'nd,,¡¡e anula
do, por ino!Jsel'v,mcia de las disposi
c'ones v¡g:I~lltes, la plaza vacante en
e-;te J uzg:l do de Secretario suplente,
~e anuncia nneva:ne!ltc para su pro
visión a concurso de traslado entre
Sccrclario~ tic la (':ltegoria e, por es
p;'¡l'io de treinta días,

Se lHh ¡el'h' que esta pou!<wión tie
ne uná den"idad de 10,0-10 h'abitantes
de hecho :Y 10.:~82 !lc derecho, y que
el Secret:l.io nn ticne mús qlle los de
redws lit' .\r:lnl'l·l. nl:mdo actua.

:"lijar. 1;) de ()"llIlir,' de 1!-l34.-El
Se('i'l'Iario. P. S. ~L. ,l. Hh'3S Herrera_
El Juez. :\bnuel Bl::J 11 cs.

en el qtle se ha d iC'lado :a siguiente
"Scntencia,-En la vl:la dt" )ladrid

a ñ (:e St:i'hclIlbre de 1933; el Sr. Juez
municipal del Juzgado ní.mero 8, don
Fulgen cio (iómez l\la rlínez: h2biendo
vislo las presentes diligencias de jui4

('io veriJal tie faltas. st'~uidas entre par..
les: de la una, el :\finisterio_ fiscal, en
relJresen\aciún de lu acción pi.JlJlica,
y de la olra. como denunr.iado, :\Ia~

tonio ilremón.-f:l Juez, Fulgencio Gó-
mezo

Fallo que debo co'ntlwar y t:"ondeno
a :\Ianud Aré\'alo Ramu'>. ('omo autor
de una falta de lesiones. a la llena de
diez dias de :lrrc~to en la Cárcel, y
('omo autor de una farla ,i~ daños. a
la de cineo dias de arre"~') en la Cár..
ed, y que ahone ~ pese'_&s d~ indero..
nización a Andrés :\llIH.')¡( S..lgado y
pago de !~S costa~ del presente jui
cio; noti fiquesele la pre ......n te por edic
tos en la G,-'l.CETA DE \!Anlon y una vez
que sea lirme remítase copia de la
misma al Sr. Juez de instrucción nú
mero S, a quien se participará en este
momenlo el estaño proc(>sal que man
tiene esle proC(~dimiento.

Asi por esta sentencia la pronun..
cio, mando :y fi.mo.-F. Gómez Mar..
linez:'

La :"Iott'rior sentencia fué publicada
en el (1 Í<1 de su fecha,

y para que sirva de notificación por
t>didos en la (;.-\CET.\ IJE :-'1.U>RID aMa
nud Ari'v:t lo Ramos. expido el ~re
sente que firmo en ~Iadrid a 10 de
Octu br<~ de 1934.-El Secre t~lrio, An
tonio Bl'cml>n.

Don Antonio Bremón Jo" Llanos, Abo·
gado, Juez de primera ínsLmcia e ins
trucción )' Kotario excedente, Secre
tnrio del .Tllz~~do municipal número 8,
de e'!it:l capital..

Doy fe: Que en dicho Juzgado SI'

sif!ue expediente de jUicio de falta's
número 465 dc 1931. por les¡ones y
daños, contra )lanuel Arévalo Ramos,

ca. y de la otra. como denunciados,
José Guliérrez Tapl.i. Alejandro lo-el'·
nández Gonzálcz y Alcjandro Ft:rnán·
dcz.

Fallo que debo con;1en;lr y condeno
a José Gutiérrcz Tapia. FranciscQ Fer.
nandt>z González y Alejandro Fern:'ln·
d~z, tomo reos de una falta tle escán·
dala. a la pena de diez pesetas dc
mulla y reprensión a l'al\;.¡ UllO y pa
go de las co~l:lS del juido por parte,
iguales.; y notifir¡t:eseles la presente
por medio de edictos, que se insertól
rán en la GACETA OE ~hDIHD.

_\sí por esta sentencia lo pronun.
cio, mando y firmo.-F, Gómez :\Iar·
tir.ez:'

fué publicada en el día de ~1I fechA.
y para que "irva de n0tiikadún por

edictos en la GACETA 01,; :'+I.-\IHUO a José
Guférrez Tapia. Francisco Fernández
{ionz<Ílez y Alejandro Fernandez. ex
pido el prestnte que firmo en :'.I:ldrid
:1 3 de Octubre de 193t.-·EI S~creta·

rio. Antonio Brernun.-El Juez, Fulgen·
cio GÓmez.

Don Antonio Bremón y Llanos, Abo
gado, Juez de primera instancia e ins
trucción y Xotario eXl"edente. Secre
tario del Juzgado municipal número l:i,
de esta capit:ll.

Doy fe: Que en dicho .Juzgado se
sigue expe(liente de juicio de faltas
numero 2:10 de 19:~4. por malos tra·
tos. a Julián Gáh'ez Ttrreros. contra
Jacinto Oro Vaquero, en el que se ha
dictado la siguiente
"Scntenci~l.-En la villa de :\ladrid

a 3 de Octubre de 193-1; el Sr. Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Ful;::encio Gómez :llarlínez: haD,iendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas. seguidas enlre Pal··
tes: de la una, el :\lini.sterio fiscal. en
representación de la acción públic:J.
y de dtra, como denunciado, Jacinto
Oro Vaquero,

Fallo que debo condel1ó1r y condeno
a Jacinlo Oro Vaquero, como reo de
una falta de malos tratos de p¡¡labra.
a la IH:ma de cinco días dc arresto,
que cumplirá en sU domicilio, y al
pago' de }as costas del presente jui·
cio; y notifíqlleselc la JII'('senle por
edictos en la (iAcinA HE :\lALlRlD.

Así por esta sentencia lo pronull
cio. mando y firmo.-F. Gúmez :\br-

• tinez.". ,
La anteTlor sentencia fué puulicad:l

en el dia de su fecha.
y para que sirva de notificación por

edictos en la GACETA DE ).i...m~ID a Ja
cnto Oro \'¡¡qu{'ro, eXI)jdo el presenlt>
que firmo en :\Iadrid a 3 de Oetuhre
de 193-1.-El Secrdario. Antl)nio Bre
mún.-EI JlIe~, Ful~ncio li6me1..

Van Antonio Bremón y Llanos, Ab')·
gada. Juez de primera inslancia e ins
trucción y ~otario excedente, Secre
tario dd Juzgado municipal número S,
de e"t~¡ capital.

Voy fe: Que en d;cho Juzgado se
s;¡;;l1e expediente de juicio de f2lta..
nárne,,'o 3-19 de 1934, por escánda~o,

contra Jose Gutiérr('cz Tapia. FranCl~

co Fernandez Gonz:ilez y Alej~ndro

Fcrnd ..~ez. en el que se ha dictado
la si!.:uienlc

"S·~ntencia.-En la villa de \la<lrld
a :; de Octubre de 1934; el Sr. Juez
I~l:1ll]cip31 del Juz;.wJo número 8, lhn
Fi.ll~el1cío GómeZ :\Ial'tínez; habiendo ,
yj~to lu'i presentes 1.i1i~cnc¡as de jui
cio verbal de faltas. seguidas entre
:'artes; de la una. el }{ini.~terio fiscal,
en rt:!,r~sentación de la aCciÓtl públi-

Don Antonio Bremón r Llano;, Abo·
:;:auo. Juez de prüncra JnSiJI,t:IC e in:.·
trueción y !'otario t'l\.ecJ~ute, Secre·
tario del Juzgllllo mUIiicll.J<lt nUlIlcro IS,
Il.: esta capital.

Dor fe: Que en dil'ho Juzgado se
si~ue t: .... ;Jediente de juicio de faltas
número :.!U5 de 19:U, por d:IÉios, con
tra Aniceto ~cndi~t1 )tartínel, en el
que se ha dictado loa si¡.1uier.te

"Sentencia.-En la yilh de 'Iarlrid
a 3 cc Octubre de 193-1; el Sr. Juez
municipal del Juz;¡ac..l., número 8. don
Fulgmcio Gómez :\"I:\rlíncz; habiendo
vi'.lo las presentes rtili¡.lenc1as rle jui
cio verbal de f<lltn:-,. seguidas entre
VIi'tes: de la Ull:l el ;\1inislerio fiscal,
en rClJr~senlación de la ~lcción púlJli
cu, y de la otra. como denunciado.
Alli('do :\Iendiela :\Iartinez y Ahelardo
;\brtín Herranz,

Fallo que debo condenar y condeno
a An:ceto :\lendieta Martinez. como reo
tie una falta de daños, a la pena de
L) pesetas d~ muIta, que abone 15 pe
set:1S de indemnización a Flor~ncio

Zab¡¡la de la Cruz y pago de las cos
tas, absolviendo libremente del hecho
origen de estas actuaciones a Abelar
do )~artín Herranz; y notifi'luese la
presente a} denunciadu por edictos en
la G.\.CETA DE ~lADRID.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firruo.-F. Gómez :\lar
tinez...

La anterior sentencia fué publica
da en el día d-e su fecha.

y para que sirva de notificación por
f"dictns en la G.-\CET,\ DE )1ADRIO a Aní
ceto ;'.rendieta ~Iartinez, expido el pre
:.ente que firmo en :\J<ldrid a 3 de Oc
tubre de 193-1.-EI Secretario, Anlo
nio Breruón.-El Juez, Fulgencio Gó
¡HeZ,

1;; presente a los, denunciados por
c'¡¡i..'ns ~n la GACET.\ DE ~L\l)RJl).

Así por esta senten¡:ia lo p:.mun·
óo, Illall do y firmo,-F. (iémez :'.iilr
tinl'z."

Fue publicada en el dia de su fecha.
y ¡i~ra que sirva de notilicación por

col !¡:tus en la lj,U:ETA DE MADRiD a Call'
tlida Sabater Salas y a Ramón Lcvcz
tl!Z, expido el presente que firmo en
)¡~drid ~:¡ 3 de Octubre de 19:H.-EI
Secretario, Antonio Bremón.-El Juez,
Fu1gencio Górucz.
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fas cometidas a los vecinos de esta
villa Teresa Escrich Juan, casada, de~
dicada a 12bo:ces domésticas; Andrés
Méndez López, casado, comerciante;
Francisco Berdiales Berdiales, casado,
carpintero y Federico Romero, casa
do, jubilado, todos mayores de edad; y

Fallo que "uebo condenar y conde.
no en rebeldia a los denunciados Ma
nuel Dominguez González y José Cas
tcleiro a cin¡;:o días de arresto menor
por cada una de las cuatro estafas co
metidas, que cumplirán en la Cárcel
de esta Yilla, C()1l" las costas causadas.

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
.do y firmo.-Eduardo L. Casariego."

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el dia de su fecha.

Para que consle :r para remitir a. la
G.o\CETA DE )1aDRID, ex.pido la presente
en Tapia de Casariego a 13 de Octu
bre de 1934.-El Secretario. Domin
go Casariego.-V.o B"~ el Juez, Eduar
do L. CasarieBo.

JO-151G&

ATECA

Don Justiniano Millán Trigo, Secre
tario-Habilita do del Juzgado m¡¡nici
pal de la villa de Ateca,

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas por daños, por denuncia de la
guardabarrera del paso a nivel de la
via férrea de Madrid a Zaragoza y a
Alicante, kilómetro 227,618, contra la
extranjera Hardoin :\larthe, se ha dic
tado la .sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.~En la villa de Ateca a
5 .de Octubre de U134; el seiíor Juez
municipal de esta ,-iHa, D. Eduardo
Aguilar Duce, habiendo vi~to los au
tos de juicio vt:rbal de faltas sobre
daños en la propiedad, en virtud de
denuncia de la guardabarrera del fe
rrocarril de )Iadri d a Zaragoza y a Ali
cante, la "vecina de esta villa Pilar
Barbad! Duce, contra Hardoin Mar
the, por atropellar las puertas bascu
las del paso a nivel del kilómetro
227,618, con el automóvil que condu
cia, estando las puertas cerradas. sien
do hora del tren ~09. e infringir el
articulo 21 de la ley de Policia de Fe
rrocarriles de 23 de NO\'iembre de
1877; hecho ocurrido el dia 6 de
Ago.sto del año en curso, siendo tam
bit:n parte el ::\Iinisterio fisc:lI,

Fallo que dclx> conucnar y condeno
a Hardoiri 11arthe, que en el día de la
denuncia conducia el automó\'il tie la
matricula C. A. 4 F-8461, domiciliada
últimamente, sCb'Ún manifestó, en ~lar

sella, Chouchcs de Rhüne, pasaport
S4.H7, a la pena de 25 lJesdas de mul
ta, indemnización -de 90 pesetas a la
Compañia de 1Iadrid a Zaragoza y a
Alicante y n más las costas, reintegros
y demás gastos de este juicio, que ha
brá dt: abonar en el plazo de cinco
días, a partir de la inserción de esta
sentencia en el Boletín O{idal de esta

"pro.... incia y G....CETA DE }lAD~ID.
Así p-or esi.a mi sentenCIa, que se

publicará y notificará a las partes ~n

tiempo Y forma legales, la pronunCIO.
mando y tirmo.-Eduardo Aguilar. _

PuJ..¡licación.-Leída Y publicada ha
sido '1. anterior sentencia por el Juez
que la ha dictado, estando celebran
do audiencia pública ~on mi as~",ten

cía e" el lo.'" del Juzga, . en el mi~-

mo día de su fecha.-Doy fe, MiIlán."
y para que conste y su inserción

en la GACET.~ DE MADRID, a fin :le que
sirva de notillcación a la denunciada
Hardoin Marthe, en cumplimiento de
lo mandado, extiendo el presente
testirnoni,) que firmo en Ateca a 8 de
Octubre de 1934.-EI Secretario habi
litado, Justinia'lO Millán.

JO-14907

BE."l'AOCAZ

Don José Morillas Dominguez, Juez
municipal di;! esta villa de Benaocaz.

Hago saber: Que hallándose vaean
te la 'plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal. se
anuncia su llrQvisión a ConcuroiO libre.
por no haberse presentado ningún
concursante al de traslado. conforme
a lo dispuesto en la ley Orgánica del
Poder judicial y disposicíones com
plementarias del Reglamento de 10 de
Abril de 18il.

Los aspirantes que d.eseen tomar
parte en este concurso presentarán
sus" instancias, documentadas. en este
Juzgado, en el ,plazo de quince '<lías,
a contar desde la pulJlicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE MADRID.

Se hace constar que la retribución
de dicho cargo será solamente la de
los derechos de Arancel, y que esta
villa tiene un- censo de población de
1.265 habitantes de hecho y 1.290 de
derech'O.

Dado en Benaooaz (Cádiz) a 6 de
Octubre de 1934.-El Juez municipal,
José "foríllas. JO-14906

ES'ELUY

Don Arturo de Urda Padilla, Secreta
rio del Juzgado municipal de Espelúy.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas que después se dirá se ha dic
tado sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva son del tenor si~ieÍ1te:

"Sentencia.~Enla villa de Espelúy a
11 de Octubre de 1934; el Sr. D. Juan
Antonio Soriano Madrid. Juez munici·
pal suplente en ejercicio de esta villa;
habiendo visto el precedente juicio di:!
faltas y antecedentes preliminares del
mismo, seguido por este Juzgado mu
nicipal, a virtud d~ denunda d~l jefe
<:le /;"stal'ión de los Ferrocarriles Anda·
luces !J. Enrique Plá Cerdá contu
unos menores desconocidos, que ('1 tlia
25 <ie Septiembre último rompiel'G!1 un.
cristal de un ángulo del coche berlina
1.- H. F. 1.035, cuyas señales de haber
sido lanzada una piedra. habiendo sido
parte el Ministerio fiscal; y

Fallo que debo declarar y declaro
en rebeldía a los enjuiciados Jtlenores
desconocidos que el dia 25 de Septiem
bre último rompieron I»l cristal de un
ángulo del coche berlina 1.- H. F.,
1.035, condenándoles a una multa de
cinco pesetas, equivalente al tanto del
daño; a la de cinco pesetas más como
tales rebeldes; a cinco pesetas en con
cepto de indemnización a la Compa
ñia perjudicada y en la.s costas de la
actuación, subsidiariamente, a sqs pa-
dres o tutores. "

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, previniéndose se noti
fique a las pa,rtes y se remita testimo-

nio al Sr. Juez -de instrucción del par·
tido.-Juan A. Soriano.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
que la susc.ribe, estando celebraJ:do Au
diencia pública; doy fe.-Arturo de
Urda."

y para que sirva de no.tifleación a
los enjuiciad<ls menores desconocidos,
subsidiariamente, a sus padres o tuto.
res, por hallarse en rebeldía, expido
el pre~ente edicto para su inserción
en la GACETA DE MADRID. que visa el
señor Juez municipal.

Espeluúy a 11 de Octubre de 1934.
El Secretario, Arturo de Urda.-El
Juez municipal, Juan A. Soriano.

Don Arturo de Urda Padilla, Secreta..
río del Juzgado municipal de Espelúy.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas, que después se dirá, se ha die
tado sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

"Sentencia.~n la villa de Espeluy,
partido de Andújar, a 9 de Octubre
de 1934; el Sr. D. Juan Antonio So·
riano Madrid, Juez munkipal suplente
en ejercicio, de esta villa' habiendo
visto el precedente iuicio de faltas y
antecedentes preliminares del mismo.
seguido por este Juzgado, a virtud de
denuncia del Factor principal en fun
ciones de Jefe de estación de los Fe
rrocarriles And:aluces, D. Enrique Plá
Cerdá y atestado de la Guardia civil
del puesto de esta villa. contra un des
conocido que el día 19 de Septiembre
se apeó del tren 652, a la salida de la
estación, y al reanudar su marcha,. co
gió una piedra, alTOjándola al furgón
de cola, rompiendo un cristal de la
mirilla, dándose a la fuga; habiendo
sido parte el Ministerio fiscal; y

Fallo que debo deeloar3r y dec13'ro
en rebeldía al enjuiciado. de ignorado
paradero, que el día 19 de Septiembre
último se apeó del tren 652, a la salida
de esta estación y cogiendo una pie
dra, la arrojó al furgón de cola, rom
piendo un oristal, dándose a la fuga.
condenándole a la multa del tanto del
daño causado, valorado en dos pesetas;
a la de cinco pesetas en igual timbre
por su incomparecencia; a dos pesetas
en concepto de indemnización a la
Compañia perjudicada y en las costas
de la actuaciún.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y finno, previniéndose se noti·
fique a las partes y se remita testimo
nio al Sr. Juez de instrucción de parti~

do.-Juan A. Sariano.
Publlcación.-Leída y vublicada ha

sido la anterior sentencia por el señor
Juez. que la suscribe, estando celebran·
do audiencia pública; doy fe.-Arturo
de Urda."

y para que sirva de notificación al
enjuiciado de ignorado paradero, pot"
hallarse en rebeldía. expido el presen
te edicto, para su inserción en la GA
CETA DE MADRID. que visa el Sr. Juez
municipal.

Espeluy a 9 doe Octubre de 1934.
El Secretario, Arturo de Urda.-El
Juez municipal, Juan A. Soriano.

J0-14909
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HL"\'OJOSA DE CALAT,R,AYA

Don Eloy Arias GÓmez. Juez muni
cipal de esta Yilla de Hinojosa de Ca
latra,:,9..

Hago saber: Que por orden de la
S;.¡pcrioridad :r a virlud de haber sido
dec:;,"ado desier~o el concurso de tras
Iadv p:\ra la provisión de la Secreta
ria suplente de este Juzgado muni
e:));!], se anuncia su provisión a con·
O'urso libre, por término de quince
dias, ;1 contar desde el en que apa
nzca· inserto este edicto en el Bole·
tÍ!i oiicial de esta provincia y GACETA
DE 3!AI>RIO, de acuerdo todo con el
Rc;.;laIllcnto de 10 de Abril de 18i1
y di:¡t)osiciones posteriores, como com
prcndia.~ dicha vacan le en el segundo
cíe íos turnos establecidos en el ar
ticulo 6.° del Decrelo del Ministerio
cc Jl.!slicia de 31 de Enero último.

Los a¡;llÍrantes acompañarán a la so
licUud cerhficaciún de nacimiento,
informe de conducta y certificación de
aptitud para el desempeño del cargo
de Secretario, u otros documentos que
les den preferencia para el cargo. Se
hace con~t~r que el censo de pobla
dón de esta villa es de 2.203 nai>l
t:;mtes de hecho y 2.56i de derecho;
deb:c nl10 dirigir SUs solicitudes a este
Juz~~do municipal.

Dado -en Hinojrn;a de Calatrava a 10
de Odl'bre de 1934.-EI Secretario,
Társilo Yillarrubia.-El Juez munici
pal, Eloy Arias.

JO-14910

LOS CORRALES DE BUEL.~A

En el expediente de juicio \,eroa}
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número ! del ::uio 1934, por des
o1Jedienda y es(ab. y contra Br.lu.io
Peña Cuadrado. aparE.ce la &iguiente

"Sentencia.-E.l 1.os Corrales a 2 de
.:\la~'o de i B3i; visto por el Sr. D_ 'la
nue:! García SándH~z, Juez municIpal
suplente de este término el anterior
jr Icio de. faltas, ma.ld.Hio celebrar por
la Superioridad, por aesobediencla y
estafa, contra Branlio Pcña Cua irado.
de veini: 1ús añ~s de 'edad, jornalero,
natural de La3ima de Duero (VallaJo
lidl. sin domicili.) IJJo, con instrllC-
cien. •

Fallo que debo c(,ndenar y condeno
a BnlUlio Peña Cu,dl'u iü, como auto.
de una bita de <::stafa. :¡ la pen:l de
cinro dias de arre,;to, inden,¡ÜZ2ciún
de 2.9;) pe~etas a la CompatiÍ<1 de Fe
rI°J(':lrriies del :/'io;-Le y al pago de las
('ost~~ de~ juicio; noti fíquesc' esta SCll

tC'l<-ia por edicto,;, Q~C se insel'tm'ún
en la G.\CETA. DE ~1A.DRID Y Boletin (jfi
cio; de esta provinel:l, y una vez fir.ne.
dcdúzcnse testim()JiÍo de la misma ;al
Sr. Juez de insiruccjó 1 del partido.

Asi por esta n~i scnlenciJ. lo pro
Ilun'!:"io, mando y firruo.-'hmuel liar~
l:~'¡¡ 7'

La anterior senten~:a filé publícaria
~. kida en el !lli.>rrh) <lía de su fecha.

y para su ins !I"ción en la GACETA I)E
~L;'DRIO y para qu~ sirv'l d enotificu
(.';,)n al denunciado. Braulio Pl~ña Cua
drado, cuyo act"vl dorr:icilio y para·
dero se 19nora. l'xp,do y firmo la prE"
~er.te cédula. con el vi~to bueno del
Sr.•lU::=z :' sella'la con ei del Juzgado,
en Lo::: Corrales d!' BucIna a 3 de Oc·
tubre de í934.-El Secretario, Feruall-

do Celios.-Visto bueno: el Juez mu
nicipal. Jose HerDándel.

JO-H911

MADRID-JUZGADO ~UMERO 3

En el iuicio verbal de faltas segui
dO' 'en este Juzgado contra Daniel lle
neroso Fraguas Rubio, tajo el nüme
ro 745 de 1934, por estala, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-E:l }ladrid a 1.D de Oc~
lubre de 1934; el Sr. D. Francisco Ruiz
Diaz, Juez muni-cipal riel Juzgado nú
mero 3, de esta capital, habiendo vis
lo el presente juicio de faltas, seguido
por et>tafa, contra Dan;el Generoso
Fraguas Rubio. cu~'as demás circun:o
tancias personales consl:m de autos.,

Fallo que debo condenar y condeno
a Danü:l Generoso Fraguas Rubio a la
pena de diez dias de arresto, a qUt
abone 12,5U pesetas en concepto de
indemnización a Emiliano Garcia Gar
cía y al pago de las costas causadas
en este juicio, cU~'o importe se hara
saber al condenado; litrel'e la opor·
luna hoja al Registro Centn.l .:ie Pe
nados una \'ez firme esta sentencia y
pan la notificación de la misma a di.
cho condenado publiquese ediclo en
la GACETA. P.E }IADRJI).

Asi por esta mi scnl~nc.a lo pro
nuncio, mando y firmo. - Francisco
Ruz.

Publicación.-Leida y ¡.lubJicad3 fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, c".l<lIHio cele
brando audiencia púbtio.:a en el Juz
gado el mismo dia de .,u fecha; doy
fe. Ante mi: Licenciado, )lario Serra
taeó."

y a fin de que sea nGtificada en
forma la anterior sen(e:lcla a Daniel
Generoso Fraguas Rubio, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, expi
do la presente en Madrid a 2 de Octu
bre de 1934....,--El Secretario, :\1ariQ Se·
rrataeó.-EI Juez, Francisco Ruiz.

En el iuicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra LI¡envenido
Calvo Gonzáicz, baio el numero iíiO
de 1934. por lesiones, se ha rlictado
sentencia, cuyo encabezamiealo y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En ~ladrid 1 1.' de Oc
tubre de 1~34; el Sr. D. Franci.sco Ruz
Diaz, Juez municipal del J uzg:Hlll Il Ú.
mero 3. de esta .-capital. habiendo vis
to el presente juicio lie hlt¡ls ",egui<lo
por lesiones, contra li,euvenll.lo Calvo
Gonzalez, cuyas demá", circunstancias
personales ya constan de autos,
, Fa.llo que debo cOilocllar y condeno

a Bienvenido Caloro González a la pe
na d-e Sl;:is días de arres lo y al pago
de las costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará saher al conde·
nado, y para la nolificadón al mismo
de esta resolución pu1Jliquesc euicto
en la (~ACETA DE ~1Al.lRIl'''.

Asi por esta rei selllench: lo pro
nuncio, mando y firmo. - Frandsco
Ruz. -

Publicación.-I.eid:l y pulJlicada fué
la anterior sentencil por d Sr. juez
municipal que b firillll, est~tOdo cele·
brando audiencia pública en el Juz
gado -el lOismo día de su fecha; doy

fe. Ante mi: Licenciado. Maric Serrs.·
tacó."

y a fi;] de que ~ea notifiC:lrb en for
ID:' la anterior :::entencia a Bienvenido
Calvu González, que dijo vivir en l~

calle de la Encomicndll, 13. e~ pdio la
prese'lte en ~lndrid a 2 de Octubre
de 1934.-El Secretario (ilegible).

En el Juicio verpal de faltas seguido
en este Juzgado oontra José Pareja
Llamas, bajo el número Sa5 de 1934,
por hurlo. se ha dictudo sentencia.
cuyo enca:rezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"Sen tencia.-En Madr i<l a 1.' de Oc
tubre de 1~3-t.; el Sr. D. Francisco Ruz
Dia;;:, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3, d-e esta c..pit.ll. habiendo vis
lo el pres~nte juicio de fJltas :.eguido
por hurto contra Jo~é Pareja Llamas,
cuyas demás circunstancias persona
les ya Ctonstan de autos,

Fallo que debo (.ondellar y condeno
a José Pareia Llamas 3 la pena de
diez días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, co.)"o
importe se hará saber di condenado;
librese la oportuna hoh al Registro
Central de Penados, un:l vez ürJne e~t:l

sentencia. y para la notiti~ac¡on de la
misma a dicho condenaJ.o. asi como
a )lercedes Caramazana Bordenave,
publiquese edicto en la (j,\,CE"l·... lll::: )I..'\.

DBlD.
Asi por esta mi ~eIltencia ;0 pro

nuncio, mando· y firmo. - Francisco
Ruz.

Publicación.-LE"ída y publicada rué
la anterior senhmcia por el Sr. Juez
municipal que 1" firma, eslando cele
brando audiencia publica en e¡ Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe. Ante mí: Licenciado, :\Iario ~crra

tacó."
y a fin de que ::;ea nolificada en for

ma la anterior sentencia a José Pare
ja Llamas y ~Iercedes Caramazana
Bordenave, cuyo actual domiciliQ o
paradero se ignora, expido la presen
te en Madrid a 2 de Octubre de 1934.
El Secretario, :\Iario Serratacó.-EJ
Juez, Francisco Ruz.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado conlra Dolores Ro~

Imán Canales, !Jajo el número i06 de
1934, por lesiones. se ha didado sen
tencia. cU>'o encabCWllliento y parle
dispositiva dicen asi:

"Senlencia.-En ~ladrid a l.P de Oc~

tubre ce 1934; el 5r_ D. Francisco
Ruz Diaz, Juez municipal del Juzga
do número 3. de esta capital, habiendo
visto el presenle juiCIO de faltas se
guido. por lcsiones, contra Dolores Ro
miln Canales. CU~'2S demás circunstan
cias no con.~tan de :.lutos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Dolores Romi1n Canales a la pena
de cinco dias de arresto y al ;>a(o:o
de ,las coslas cau~~1l1as en es:e jUIC.iO,
cuyo importe se hará saber a la con·
denada; y para la nútific3cil'ln a la
misma de esta resolución, publiqucse
edicto en la GACETA oE ~h.DRHl.

Asi por e~ta mi senlcncia lo pro·
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nuncio, mando y firmo. - Francisco
Ruz.

Publicación.-Leída y puhlicad~ fué
la anterior sent".ln~ia ¡lor el Sr. .J!~l"Z
municipal"que J:¡ firma, estnndo tde
braIldo audiencia públic.l en el Juz
gado "el mismo día de <;u fecha; doy
fe. Ante mí: Licenciado, .:\lario Serra
tacó."

y a fin de que .>ca notificada en for
ma la anterior sentencia a Dolores
Roman Canales, que dijo vivir en la
calle de Juan de ~lena, 23, expido la
presente en )ladrid a 2 de Octubre
de 1934.-El Secretario, Mario Serra
tacó.

En el juicio ve..-bal de faltas s~guido
eII! este Juzgado éOntra l\l.aría del Rosa
rio Carrascosa Caballero, bajo elnú
mero 589 de 1934, ,por hurto, se ha dic
tado sentencia.. ouyo enoabezami~nto y
parte dispositiva dicen asi:

"Seotencia.-En )fadrid a 1.· de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez municipal del Juzgadonú
mero 3, de esta capHal, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
hurto contril Mari'3: del Rosario Carras
cosa CahaUero. cuyas demás cil'~UlJ5
tancias personal'tS c()n,stan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Maria del Rosario Car·rascosa Gaba
llera a la pena de diez días de arresto,

. a que abone 25poesetas en concepto de
indemnización a José Orozco Gago y
al pago de l:ls costas causadas en este
juido. cuyo impat"te se. hará saber a la
condenada; librese la oportuna hoja al
Registro Centl."al de Penados una vez
firme esta sentencia, y para la notifi·
cación de la misma a dicJha condenada
publiquese edicto en la GACETA DE MA·
llRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun·
.do, mando y fi·rrno.-Frnncisco Ruz.

Publicación.-Lcida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
mlmidpal que la firma estando cele
brando audiCl.,ciapública en el Juzgado
el mismo dia de su f€cha; doy fe. Ante
mí: Licenciado Mario Serratacó."

y a fin dt! que sea notificada en for
ma la anterior sellteneia a l\farí·;i del
Rosario Carrascosa Caballero, cuyo do
micilio se ignora, expido la presoente
en !llau.rid ~ 2 de Octubre de 1934.-El
Secretario. :\fario Serratacó.-El Juez,
Francisco Ruz.

En el juicio v,-"rbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Ars'€nia López
:\Lartín, hajo el número 7"8 de 1~34,

por lesiones, se ha dictad:>' seI1,tencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
ti\";t dicen así;

"Se!ltenCÍa.-En :\fadrid a 1.0 de Oc
tub:'e de 193"; el Sr. O. Francisco Ruz
Diaz, Juez rnun:cijXlI del Jl,lzgado mu
nid·paI nUmero 3, de 't'sta capital, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por ks;,¡·; _5 contra Ar~e

n!ia López "¡artin. n:Y3S demás cir
cunstamdas person;¡j¡;s constan de au
tos,

Fallo que debo eondt'nar y condeno
a Arsenia L6pcz ~lartin a la pena de
oeho días de arresto y al pagu d~ las
costas causadas en e..te juicio, 'Cuyo nn
porte se hará saber a ~a condenada; y

par3 su notificación a la misma de esIB
resolución, Ipubliquese edicto en la GA·
CETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y Armo.-FNmCisco Buz.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia !pw el Sr. Juez
municipal que la finna estando cele
brando audieacia públiqa en el Juzgado
el mi$IDo día de su fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
mala anterior senteneia a Arsaema Ló
pez Martin, que dijo vivir en la calle
del Amparo, 35, .expido la .presente ED
Madrid a 2 de Octubroe de 1934..-El Se
cretario, Mario Serratac6.-El Juez,
Francisco Ruz.

En el juicio veri>a:l de faltas seguido
en este Juzgado contra Amparo Gala·
bieco Call~jas bajo el número 744 de
1934, por escáDdalo, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y ¡parte
dispositiva dicen así:

"Sentemcia.-En Madrid a 3 de Octu·
bre de 1934; el Sr. O. Franrisco Ruz
Díaz, Juez rnuni<:ipa! del Juzgado~oo·
mero 3, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido 'Por
escándalo contra Amparo Calabieco Ca
llejas y Angel Fuentes Pastlrana, cuyas
demás cirol11lSt'3llcias personales cons·
tan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Amparo Ca:labieco Callejas a la pena
de 10 'pesetas de multa, repl"eIlsiórh y al
pago de la mitad de !.as costas causadas
en este juicio, royo importe se hará
saber a la condenada; y debo absolver
y absuelvo a Angel Fuentes Pastrana.
declarando de oficio la otra mitad de
las costas; y para la. notificación de
esta ·resolución a dicha condenada pu.
bllquese edicto en la GACETA. DE MA.
D1UD.

Así por esta mi senteneia lo pronun
cio, mando y ftnno.-F-rancisco RUt.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Jooz
mlmicipal que la finmt' estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
fl'I mismo día de su f~a; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mario Serrataeó."

y a fin de que sea notificada en far·
ma la anterior sentencia a Amparo Ca
la.bieco Callejas, cuyo actual domicilio
se ignora, expido la ,pl'eseI1ote en Ma
d,ríd a 4 de Octubre de 194.-El SecJ-e.
tario. Mario Serratacó.-El Juez, F·r8lJ.
cisco Ruz.

En el juicio verbal d~ faltas seguid,o
en este Juzgado centra José Peralta
Moriñigo. bajo el número 767 de 1934,
por escándalo, se ha. dictado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 10 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. Francisc:o Ruz
Diaz, Juez mfinicipal del Juzgado nú
mero 3 de esta capital, habiendo visto
el presentejuicio de faltas seguido por
escándalo contra José Peralta :.iÓriñi·
go, cuyas demás circunstancias perso
nales constan de autos.

Fallo que debo condenar y eondeno
a José Peralta Moriñigo a ia pena d41
treiIlta pesetas de multa, reprensi6n y.

al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe de hará saber al
condenado; y para la notificación al
mismo de esta resoluc:ión pu:'JIíquese
edicto en la GACETA DE M.wllID.

As! por esta mi sentencia, lo pro
aunciú, mando y firmo.-Francisco
Ruz.

Publicación.-Leída y publicada fué
la &nterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audiencia pública en el Juz·
gado el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia Q José Peral
ta Moriñigo, qu~ dijo vivir en la calle
de Goiri, 11, expido la presente en Ma·
drid a 11 de Octubre de 1934.-El Se
cretario Licenciado Mario Serratacó.
El Juezl ' Francisco Ruz,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Luis Alvarez
Ferrera. bajo el número 529 de 193'~
por desobediencia, se ha dictado sen·
teucia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencía.-En Madrid a 4 de Julio
de 1934; el Sr. D. Fran.cisco Ruz Diaz,
Juez municipal del Juzgado número 3
de esta capital, habiendo visto el pre.
seute juicio de faltas seguido por des
obediencia contra Luis Alvarez Ferre
ra, cuyas demás circunstancias perso
nales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Alvarez Ferrea a la pena de
diez ~setas de multa, reprensión y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado.
. Así por esta mi sentencia, lo pro

. nuncio, mando y finno.-Francisco
Ruz.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. estando cele
brando ~udiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Luis Alva
rez Ferrea, que dijo vivir en el Puen·
te f:le ValIecas, calle de los Requenas,
6, expido la presente en Madrid a 1.D

de Octubrr de 1934.-El Secretario] Li
cenciado Ma r i o Serrataeó.- El .Juez,
Francisco Ruz.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra Evaristo Herrero Val
dés, Gerar~o Ramírez: y Eduardo Lan·
desa Aguiere, baj\) el número 750 de
1934, por estafa, Se ha dictado senten·
cia, cuyo encailelumiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En M:.td"id a 1.<0 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. Franci&co Ru:z
.Jíaz:, Juez munic!pal del Juzgado nú
,llera 3 de esta capital, habiendo visto
d p:'esente juicio de fal~as seguido por
~stafa contra Evaristo Herrero Valdés,
(ierardo Santillana Ramírez y Eduardo
Landesa Aguirre, cuyas demás circuns-

1

, tanclas personales constan de autos,
Fallo que debo condenar y condeno

a Evaristo Herrero Valdés a laT)ena de
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quince días de arresto, y a Gerardo
S;.:ntillana Ramírez y Eduardo Lande
sa Aguiere a la pena de ocho días de
arresto, a que abonen treinta pesetas
cada uno de ellos en concepto de io
demnización al Hotel Ritz, y al pago
de !'lS costas causadas en este juicio,
por :t:rceras putes, cuyo importe se
hará saber a los condenados; libren~e

la" eportunas bojas al Registro Central
de PCilados una vez firme esta SEnteo
::1; y para la notificación de la mis
ma a dichos condenados publiquese
eJicto en la GACE1'A. DE ~to\DRID.

Así !".or esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-Francisco Ruz.

Publicación.-Leída y publicada lué
la anterior sentencía por el Sr. Juez
municipal que la fiOlla, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario Serratacó."

'i II !!n de que sea notificada en for
ma <ia anterior sentencia a Evaristo
Herrero Valdés, Gerardo Santillana Ba
mircz y Eduardo Landesa Aguirre, cu
yos actuales domicilio o paraderos se
ignora, ~xpido la presente en Madrid
a 2 de Octubre de 1934.-El Secreta~
río, Licenciado Mario Serrataco.-El
Juez, Francisco Ruz.

Jo-14914

:MADRID-JUZGADO NUMERO 4

En el expedien te de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 695 del año 1934, por lesiones y
contra Francisco Garcia Anas, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
27.de Se.ptiembre de 1934; el Sr. D. Ma
nuel Garcia Patos y Recio, Juez muni
cipal número 4. bistas las diligencias de
iuido verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal.
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demas circunstancias ya cons~

I'rancis-=o Garcia Arvas,
Fallo que debo condenar y conden"

al denunciado Franeisco Garch Arvas
a la pena de seis días de arresto menor
yal pago oc las costas del juiciQ; y n(~

tifiquesele esta resolución por mo<ho dI:
edictos que Si) publicarán en la GACE'I'A
DE ~1ADRID.

Así POI" está mi sentencia 10 ¡pronun-
cio, mando y finno.-M. G. P-atos:' ,

La ar..terior sentencia fué publicada y
leída en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la GAceTA DE MA
DRID Y para que sirva de notificaclón al
denunciado Francisco Garcia Arvas, cu
:)"0 actual domicilio o paradero del mis
mo St: ignor$, expido y firmo la pre·
sente cédula con el visto bueno de S. S.

• y sellada con el del Juzgado. en Madrid
a 27 de Septiembre de 1934.-EI Secre-
::'rio. P. H.. Juan Sánchez.-Vi6 Bio: el
Ju...z, Manuel Garcia.

En el ex.pediente de juicio verbal de
faltas seguido en este .iuzy.ado bajo el
mL'11ero 499 del año 1934, por daiios y
contra Luis Picatoste Cereceda, apare-
ce la siguiente _

"Sentenda.-En la villa de Madrid a
27 de Septiembre de 1934; el Sr. D. Ma~
llllel García Patos y Recio. Juez muni
c'pal número 4, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fi.sead., y.

de otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Luis
Picatoste Cereceda,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Picatoste Cereceda
a la multa de 30 pesetas, que hará efec~

tiva en papel de pagos al Estado, su
fri.endo, en caso de insolvencia, st:Ís
dh.s de arresto; a que indemnice a Gra
cunniano Mm"atón en cantidad de 25 pe
~tas. y al pago de las costas del jui·
do; y notifíquesele esta resolución por
medio de edictos que se publicarán en
la GAcETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando y firmo.-M. G. Patos."

La anterior sentencia fué publkada y
leida en el mismo día de su fecha. 'i
para su inserción en la GACETA DE )'L\..
DRID Y para que sit"Va de notificaeión al
denunciado Luis Picatoste Cereceda, cu
yo actual domicilio o rpara'::eI"O dcl mis
mo se ignora, expido y finno la presen
le cédula con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado, en :\Iadrid a
2i. de Septiembre de 1934.-EI Secreta~

tarto. P. H.,. Juan Sáncilcz.-Vi" Bio: el
Juez. Manuel Garcia.

En el expediente de juicio verbal de
faitas seguido en este Juzgado bajo el
nUmero 048 del año 1934, por hurto y
contra lván Bancrof. aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de )ladrid a
27 de Septiembre de 1934; el Sr. D. Ma
nuel Garcia Patos y Recio, Juez muni
cipal número 4, vistas las diligencias de
juicio verbal de faHas. seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fisca~ y
de otra, como denunciado, cuya edaa y
demás ci:"cunsLancias ya constan. 1ván
Bancrof,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Iván Bancrof a la pena
de seis días de arresto menor, que cwo
plirá en la Cárcel Celular, y a que de
"'uelva a Carmen Rodríguez Doneel la
cantidad de 38 pesetas y al 'pago de las
costas del juicio; y notifíquesele esta
resolución por medio de edictos que se
publicarán en la GACETA DE JiADRIll.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firIllQ.-l\I. G. Patos."

La anterior sentencia fué pub!ic::lda y
leída en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE )1A.
DRID Y pal"3 que sirva de notificación al
denunciado lván Bnnerof, cuyo actual
domicilio o paradero del mismo !'e ig
nora, expido y finno la presente cé
dula con el vi-sto bueno de S. S. y sc
Hada con el del Juzgado, en ~ladrid a
27 de Septiembre de 1934.-El Secreta
rio. P. H., Juan Sánchez.-V.<> B.O; el
Juez. Manuel Garcla.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido eu este Juzgado ba
jo el número 344 del año 1934, por
lesiones y malos tratos, y contra Ma·
riano Recuero y otras, aparece la ,Ü
guiente

"Sentencia.-En la villa de ~b1rid

a 25 de Septiembre de 1934; el
Sr. n. M~nuel García Palos, Juez
municipal del núTtlero 4, vistas las di
ligencias de jC.iC10 veb21 de faltas, se-

gtlidas entre 'Partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciados. Amparo Xormiella Vill3Jdan
gas, María Rodrigo Suirez y Mariano
Recuero. cuya edad y demás círcuns..
tancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Amparo Normíella:
Villad'lngos y ~:laría Rodrigo Suárez,¡
a c::lda una, a la p¡,>na de seis dia$ le
arresto menor y al pago de costas por.
terceras parte.s, y a Mariano Recuero
a la multa de 30 pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvencia, seiSl
días de arresto, y al pago de una ter
cera parte de costas; y notifiquesele
esta resolució:l al último por medio
de edictos que se publicarán en la
GACET.... DE ~1ADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo PI'O-<
nuncio, tr.ando y finno.-ManueI Gar-o
cia Patos."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha~

y para su inserción en la GACETA OB
~IAPRID y para quc sirve de notifica..
ción' al denunciadQ Mariano Recuero~

cuyo actual domicilio o paradoreo se
ignora, expido y firmo la presente cé-
'dula. con el visto bueno de S. S. y se
llada con el del Juzgado, en Madrid a
29 de S~ptiembI"e de 1934.-EI Secreta...
rio, P. H., Juan Sánchez.-Visto bueno:
el Juez, )Ia.'1uel Garcia Patos.

Por la presente Se citrl, llama yem
plaza a )lanuel Martin Fern:indez, do
miciliado últimamente en la calle del
LahradQr, número 21, pa:a que, den
tro del térmín'O de segun do día, com
parezca- ante este Juzgado municipal
del distrito del Centro, sito en la calle
de Santa Calaiina, número 1, princi·
pal, con el fin de que haga efe~tiva

la multa de 30 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas seguirlo
bajo el número 559 de orden del año
1934; apercihido que, de no .erificar
lo, sufrirá el apremio personal co
ITesIJ"lnd¡'~nte.

y para su inserción en la GACETA DE
lL.IJ>RIO, expido !::J. presente, vl<;;¡da por
S. S., en )'iadrid a 5 de Octubre de
1934.-EI Secretario, P. H.• Juan Sán
chez.-V." B.O: el Juez, :Manuel Garcia
Patos.

Por la presen te se cita. llama y em
plaza a José Fcrnáfi'Llez Salao, dvmici
liado últimamente en la calle de Luisa
Fern:lOda, número 15, para que, den
tro dal término de segundo dio., com
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito del Cenlro, sito en la calle
de Santa Catalina, nlimero 1, princi
pal, con el. fin de que baga ef~ctiva

la multa de 30 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de fallas seguido
bajo el número 559 de orden del año
1934; apcrdbido que, de no verificar
lú, sufrirá el apremio personal ca
rrespunJiente.

y para su ins~rción en la GACETA DE
:MADRID, expido la presente, \-isada por
:::. S., en )Iadrid a 5 de Odubre de
193';.--El Scerc-tario, P. H., Juan Sán
chez.-V.o B.o; el Juez. Manuel Garcia
Patos.

'.- ....
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Por J:¡ presente se cita, llama v em
plaza a Jesus :\laestro Jiménez, domi
ciliado últim~mcnle en la calle de Ri
cardo Garcio, núm. 29, para que, den
tro del término de segundo odia, com
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito del Cenlro. sito en la calle
de Santa, Catalina, número 1, iJrinci
pal, con el fin de que baga efccth'a
la multa de 30 pesetus que le ha sido
impuesta en juicio de faltas seguirlo
hajo el número 274 de orden del añ()
1934; apercibido que, de no verificar
lo, sufrirá el apremio personal (.'0

rrespondiente.
y para su inserción en la GACETA DE

MADRID, expido la presente, visada por
S. S., en ;\-Iadrid a 5 de Oclubre de
1934.-El Secretario, P. R., JUlUl Sán
chez.-Y." B.": el Juez, .Manuel Garcia
Patos.

Por la presente se cita, llama y em
¡plaza a ~Iunuel l\larqués Souza, do
miclia,do últimamente en la a"enida
de Gurcía Hernández, número 25
(Puente de Vallecas), para que, den
tro del támino de segundo dia, com
parezca ante este Juzgad'O municipal,
del distrito del Centro, sito en la ca~

He de Santa Catalina, numero 1, prin
cipal, con el fin 'cIe qUe haga efecti
va la multa de 30 'peseta.;;, que le ha
sido impuesta en juicio de falt3s se
guido bajo el número 336 de orden del
año 19:~t, apercibido que, de no veri~

ficarlú, sufrirá el apremio personal eo
rrespon dien le.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, expido la presente, visada por
S. S.; en :\Iadrid a 5 de Octubre d~

1934.-El S::crelario, P. H., Juan Sán
chez.-V.o B.o: el Juez, :\lanuel Garcla
Patos.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con ~l
número 769 del año 1934, por hurto,
y contra Lino Garcia Sánchez, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 27 de Scvljembr~ de 19'34; el señor
D. Manuel <.larcía Palos y Recio, Juez
municip,u del número 4, vistas las di
ligencias de juicio "erbal de fa~tas, se
guidas entre p:ll·t~S: de la una, el :\Ii
nis1ciio fisca! y de otra como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Lino García Sánchez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Lino García S:incbez a
la pe!la Je diez dias <le arreslo menor,
que cunJ.plirá en la Cárcel Celul,ar, y al
pago de las costas del juicio, sobrese
~'~ndose provisionalIllcntf: el hecho en
cuanto al individuo conocido por el
"Sordo"; y notifíquesele esta resolu
ción al Lino Garcia por medio de edic
tos que se publicarán en la GACETA Dr:
M..4.DRm.

Asi po!" esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando ~. firmo.-:Manuel Gárcia
Patos."

La anterior ~entencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserdón en la GACETA. DE
~lADRlD Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Lino García Sán
chez, cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente e~dula, eOIl el visto bue-

IlO de S. S. y sellada con cl del Juzga
cio, en Madrid a 27 de Septiembre de
1~~4.-El Secrelario, P. h., Juan Sán·
ch-ez.-V: B.o: el Juez, Manuel Garda
Patos.

JO-14912

MO:\TILLA

Don Antonio Garcia Jiménez, Se.cre
tario del Juzgado municipal de Mon-
tilla. .

Certifico: Que en el expediente de
juicio de fallas de que se hus. men
ción se ha dictado la senlenda, cuya
cabeza y parte dispositiva dicen- ~si:

"Sentencia.-En Montilla a 30 de
septiembre de 1934; visto por D. Die
go Porlera Pequeño, JUJe2 municipal de
~a misma, el presente juicio de faltas
por lesiones, en el que han sido partes,
aócmás del Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, ~l de
nunciado Rafarel Ruiz Bernal, masar de
edad, ~ecilno de CMiz, calle Santo· Do
mingo, número 33,

Fallo que debo condenar y condeno
a Rafael Ruiz Bernal como responsable
die una falta de lesiones a la pena de
cmeo dias de ar1"lfSto menor y pago de
c:ost:lS.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzg8.lI1do, lo pronuncio, mando
y fi rmo,-D. Portero."

y para que consiJe, pongo el presente
que firmo en MontiHa a 1.0 de Octubre
de 1934.-El Secretario, Antonio Garcia
Jimén-ez.-El Juez, Diego Portero Pe
quEño.

Jo-14603

PALACIOS DEL SIL

DaD. Paulina González Otero, Juez
municipal de Palacios del Sil (León).

Hago sabe'.: Que hallándose ·...acante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia por se
gunda vez a concurso libre, por término
de qtünce di a. s, contados desde el si
guien te al en que aparezca este anuncio
en la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo
letin Oficial" de la provincia .de León,
debiendo los solicitantes dirigir sus
instancias a este Juzgado municipal con
los documentos que la ley previene.

Este Municipio consta de 2.650 habi
tantes .de hecho y 2.837 de derecho.

Dado en Palacios del Sil, a 4 de Oc
tubre dc 1934.-P. S. :M•• el Secretario,
Con!>tantinc :Vlagadán.-El Juez, Pauli
nu GOJJzále:¡ Otero.

Jo-14631

PIEDR.o\.LABES

Don Emilio Baquera Ruiz, Juez mu
nicipal de Piedralabes (Avila.

Hago saber: Que he.tlhindose vacante
la .plaza de Secretario en propieda·d
de e.ste Juzgado municipal, por exceR

dencia del que la desempeñp.ba. se
anuncia su pro.... isión a concurso ue
lraslado, por términQ de treinta dias,
a contar desde la publicación del pre
sente en la GACETA DE l\lAllRIO y en el
Boletín Oficial de la provincia, en la
forma que determina e1 articulo 6." del
Decreto-Iey de 31 de En~ro dei año
aelual y como comprendida en el tur
no C).

Los aSRirantes deberán presentar
sus . solicitudes, debidamente reinte-

•

gradas y con los documentos corres·
pondi'!ntes ante eJ .Juzgado de pri1u!:ra
instancia de este partido de Arenas de
San Pedro.

El ag'f!ciado percibirá tan sólo los
derechos de Arancel.

Dado en Picdra!abcs a 10 de Otlu
bre de 1934.-P. S. )1.. el Secretmio
habililarlo, Fau.sto lzquierdo.-El Juez
Emilio Baquera. '

JO-H823

PI~TO

Don ~Ionuf?l Diaz-~fontenegro y Caro
nocero, Juez municipal de esta villa de
Pinto.

Hago saber; Que haHándose vacante
el cargo de S(,'(;retario suplente del Juz
gado municipal de esta villa, cuya po
blación es de 2.750 habitantes de dere
ello, se. anuncia su provisión, po!, fon
curso I1bre, en la forma ·pre....emda en
el Reglamento de 10 ~e AlJril de 1871,
a cuyo efeL:lo, los aspirantes presenta
rán sus solicitudes anle este Juzgado
dentro del plazo de quince días. a con
lar .de 1& fecila de su publicación en la
"Gaceta <le Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia, y, que úllimi.lmente l~

verifiqucn, acompaiiando los documen·
tos siguientes: Ccrlificacion de naci
miento, cédula personal. certificación
de buena conducta, certificación de an
tecedentes penales y cualquiera otros
titulos o tcstil"(.lonios que acreditcn lo.s
conocimientos juridicos de los que as·
piren, que crean te::ler para su petición,
debiendo estar todos ellos dehidamenle
reintegrados y legalizados si se hallan
expedidos fuera de la Audiencia terri·
torial de :\Iadrid. ~' las instancias exten
didas en ,papel ~e tres pesetas. llevando
adherida una póliza >de la )lutualiciad
JudiciaL de dos pesetas. La retribución
de dicho cargo consiste solamente en
los derechos de Arancel.

Dado en Pinto, a 28 de Sc-pticmbre de
193-l.-P. S. ~I., el Secretario, Rafael
Garcia.""'-EI Juez municipal. :\laIiuel
Díaz-)Iontl:negro.

JO-14696

PUE...,TECESO

Don José Fondo Rivera, Juez munici·
pal del término de Puenteceso, en la
provincia de La Coruña.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario prO'pictario de
este Juzgado, por excedencia del que
venia desempeñándola, se anuncia su
provisión, en virtud de lo ordenado :púr
el Superior, y de conformidad con lo
preceptuado en el Decreto de 31 de Ene
ro del año actual; debien:do los as,piranR

tes presentar sus :mlicitudes debida
mente reinlegradas y documentadas, en
el Juzgado de primera instancia de este
partido de Carhallo, dentro del plazo de
treinta dias, desde la publicación en lo
"Gaceta de :\ladrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia.

Se hace constar qae el ceq.so de po
blación es de 8.517 habitantes de hecho
y 9.308 de derccllo, y no hay mas retri·
bución que los derechos de Arancel.

Dado en Puentt'CC"so, a 5 de Octubre
de 1934.-El Secretario suplente, Cons
tan tino Añón.-El J Ue2. municipal, José
Fondo.

JO-14712
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PUERTO DE SANTA MARIA

Don Ruftno Bononato y Rodriguez,
Juez municipal suplente de esta ciu
d~d.

Hago saber: Que en el juicio que se
menciona a continuación ha recaido la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del t(!oor siguiente:

"Sentenda.-En la ciudad del Puer
to de San ta l\laria a 1.0 de Octubre de
19~4; D. Bufino Bononato y Rodriguez.
Juez municipal suplente de la misma.
habiendo visto este juicio de faltas se
guido por hurto de pan contra José
Macías Rómulo. carpintero; Manuel
Cela GOIi:.>:ález, panadero; Joaquin Pé
rez Moreno, panadero, mayores de
edad; Francisco Muñoz Benitez, de
\"~¡ntiún alios, panadero; José Sánchez
Fica, de diecinueve años, camarero;
tn'10S de esta yecindad y con instruc
ción. y un tal Marcelo, también ce esta
vecindad y cuyas .demás circunstan
cias se ignoran, y Manuel Arana Be
nitez, de ve-intiún años; todos solteros,

Fallo que debo condenar y condeno
a Joaquín Pérez Moreno, Manuel Cela
González, Manuel Arana Benitez. José
Macias Rómulo, José Sánchez Pina y
al conocido por l\Iarcelo, a la pena de
diez dias de arresto a cada uno, y a
Francisco Muñoz Benítez a la de quin
ce dias de arresto. indemnización de
cuatro pesetas cincuenta céntimos a la
perjudicada y al pago de las costas del
juicio, como autores de una falta de
burto. .

Asl por esta mi sentencia. definiti
vamente iuzgando, lo pronuncio. man
do y firmo.-Rufino Bononato."

y :para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado Marcelo 1\ien~ejí

Repeto, ftnno la presente en el Puer
to de Santa Maria a 8 de Octubre de
193'L-El Secretario. Antonio Romero.
El Juez. Ruftno Bononato.

Don Ramón Pico y Ferre, Juez mu
nicipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio que se
dirá, ha recaido la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiya son
del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la dudad del Puerto
de Santa Maria a 10 de Octubre de
1934; D. Rutino Bononato y Rodriguez,
Juez municipal suplente de la misma;
habiendo visto este iuicio de faltas ,se
guido por estafa contra Juan Bautista
Torrente, sin que consten más cir
cunstancias.

Fallo que debo condenar y condeno a
Juan Bauth,ta Torrente, como autor de

« una falta de estafa, a la pena de diez
dias de arresto, indemnizPeión de 19
pesetas ~ los perjudicados. y al pa·go
de ias C<lstas del juicio.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente iuzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.-Rufino Bononato."
. Concuerda con su original a que me

refiero, y para que conste y sirva de
notificación al denunci8ldo, firmo el
presente en el Puerto de Santa María
a 11 de Odubre de 1934.-El Juez, Ra
món Pico y Ferre.-El Secretario, An
tonio Romero.

JD-1U15
RUBIALES

Declarado desierto el concurso de
traslado para la provisión de la plaza

de Secretario propietario y suplente
de este Juzgado municipal. se anun
cia nuevamente su provisión a con
curso libre, con arreglo a lo dispuesto
en la ley orgánica del Poder judicial
y demáS disposiciones complementa
rias, por ténnino de quin.ce dias. a
partir de la publicación del presente
en la G."CE1'A. DE ~1WRID y Boletín Ofi
cial de esta provincia. dUlr8nte cuyo
plazo los aspirantes presentarán sus
instancias debidamente documoentadas
en este Juzgado o en el de primera
instancia de Ternd.

Rubiales, 7 de Octubre de 1934.
P. A., el Secretario. Vicente Castell.

10-14824

RUS

Don Pedro Crespo Crespo. Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hall<indose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado por excedencia de quien
la desempeñaba, se anuncia su provi
sión a conCUrSO de traslado entre Se
cretarios, de conformidad a las dispo
siciones contenidas en el Decreto de
Justicia d~ 31 de Enero de 1934:, de
biendo los aspirantes presentar sus
solicitudes, debidament~ documenta~s.
ante este Juzgado dentro del ténmno
de treinta días, haciéndose constar que
el Secretario no tiene otros emolwnen
tos que los consignados en el Arancel,
y que el término comenzará a contarse
a partir de la inserción del :pres.ente en
los periódicos oficiales.

Dado en Rus a 1." de Octubre de
1934.-EI Juez, Pedro Crespo.-El Se·
cretario accidental, Pedro F. Lloreda.

Jo-14881

SAMPER DEL SALZ

Don Clemente Abad Luesma, Juez
municipal de Samper del Salz.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo está vacante la plaza de
Secretario en propiedad, que se ha
de proveer en la forma que establece
la ley Orgánica del Poder judicial y
Reglamento de 10 de Ahril de 1871.
para sU ejecución, dentro del plazo de
quince dlas, a contar desde la publi
cación del presente edicto en la GA
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta pr()"'incia (Zaragoza).

Los aspirantes a dicha plaza, de·
berán remitir con la solicitud a este
Juzgado municipal:

1." Certificación o acta de su naci·
miento, debidamente legalizada y rein
tegrada.
.2." Certificación de huena c,onduc

la moral. expedida por el Alcalde de
su domicilio.

3.0 Certificación de examen y apro
bación a que el Reglamento se re
fiere u otros documentos que acre
diten su aptitud y servicios y les den
preíerencia para el cargo, y

4." Otra certificación de anteceden
tes penales, expedida del Hcgistro
Central de Penados de Madrid.

Este Juzgado municipal consla de 419
habitantes. y el Sccretario percibe apro
xUn:idamente al año, la cantidad de
doscientas pesetas. sin que tenga otra
remuneración de ninguna clase.

Lo que se unu.lcia para conocimien-

to de los interesaGos que deseen so
iicitar dicha plaza.

Samper del Salz a 5 de Octubre de
1934. - El Se.cretario interino, Vale
riano Luesma. - El Juez municipa1~

Clemente Abad.
Jo-14633

SA..""TIPO~CE

Don Antonio Garcia Farfán, J u e 1
municipal de esta villa de Santipon
ce. provincia de Sevilla.

Hago saber: Que habiendo hecho
renuncia del cargo de Secretario su
plente de el:ite Juzgado municipal el
que lo ',,-enia desempeñando, se hace
público por medio del presente y en
cumplimiento de carta orde.n, que se
saca aludida vacante al concursO de
traslado para su pro\'isión, y a fin
de que pueda ser cubierta. se hace
constar qÚe los solicitantes pueden re
mitir su documentación, dentro ~.el

termino de treinta dias, debidamente
reintegrada. al señor Juez de prime
ra instancia e instrucción de este par"
tido distrito número 2, de Sevilla,
como previene el Real decreto de 29
de XO\'iembre de 1920 y el Decreto
de 31 de Enero del corriente año,
cuyo .plazo de treinta dias, empezará
a contarse desde' el de la inserción~

tanto en el Boletín Oficial de la p~
vinda, como en la G....CETA DE MADroD.

Al propio tiempo, se hace constar
que esta población tiene un censo de
2.781 habitantes de derecho y 2.716
de hecho, y que el Secretario suplen
te no tiene otra retribución, nada
mas que los derechos arancelarios
cuando actúe.

Dado en Santiponce a U de Sep
tiembre de 1934.-EI Secretario, Gre
gorio GarCÍa.-El Juez, Antonio Gar
cia Farfun.

JO-14697

t."NDUES DE LERDA

Do-n Julián Ortiz ~brlínez, Juez mu
nicipal de Undués de Lerda, (Zara
goza).

Hago sabe.r: Que se halla vacante la
plaza de Secrdario propietario de
este Juzgado TIl'L;,nicipal, y cumpliendo
10 mandado p't~r la Superioridad, se
saca a concursa libre para proveerla
en propiedad, con forme a lo dispuesto
en la ley Orgúnica del Poder jildicial.
Reg:amento de 10 de Abril de Hi71, y
di'S'posh: iones cOlllllll111C II iarias poste
riores,por el plazo de quince ~ias ~.á
biles, a contar dc,d': la publJcaclOn
tiel presente en d }JrAdfI1 I )[ieiai de
esta provincia y UACETA DE :\h'¡JIUD.

I~os aspirantes pre;;entarán SoIlS soli
citudes en este Jw,gado municipal y
los documento:> acrct1itativos de las
circlt:nstancias que en ello,,> concurran.

La poblacion de e.o;lc uistrito muni
cipal se compone de 4GO habitantes y
110 percibirá otro sueldo que los dere
chos de :\ran<:cl.

Daelo en undués (~C Lerda a 10 ue
Octub-re de 193~. --Ei .J'-c'~ municipal,
Ju!iún Ortiz.

Jü-U964:

Don Rafad Soto FC:'n:¡ndez, Secre
tario del Jnz;-.;allo JtHlnici'lJa! de Vicál.
varo C.\ladrid).
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Doy fe: Que en esk J'.lZg:l.'do y Se
cretaria de mi 'Cargo, con e-l número
102 de orden del corriente año, se si
guen diligencias' de juicio ':erbal de
fallas, por lesiones. en las cuales se
ba dictado senten eia, cuyo encabeza·
miento y parie dblJosith'a son C'JIltO
sigue:

"Sentenci3.-- En Yic:í!varo a 14 de
Septiembre de 19:¡·1; t.>l Juzgado muni
cipal de esta ,"il!;¡, l'<ll1stituido por d::m
Ricardo :iJohed¡1l10 )]or:in, Juez muni
ci-pal propietario, y habiendo visto el
presente juicio dc faaas se~uido con
tra un tal Pepe (a) "el Loco", del que
no <.onst:.m otras circur.stancias sobre .
lesiones de Antonio Castaiieda Libara.
en cuyas actuaciones también ha sid'O
parte el Ministerio fiscal.

FaJJf) que de ;)() C'M: d(~nnr y condeno
al denomin:Jdo Pepe "el L'Oco", a la
pena de cineo di::s (~e arresto menor

. y al pa-go de co;;tr¡~ dl'l presente juicio.
,Kotifiquescie a t1icho enjuiciado es

ta resolución por t'd¡l'~os que se inser
tarán en la GACETA 1):': JIADRID.

l~i por esta mi senh:ncia lo pronun
cio, mando{) )- ilrmo.-Ricardo .Mohe·
dano,"

.Plillblicada en el mismo día de su fe·
chao

y pra (!ue conste a los efectos de su
inserdén en la ti.\CI:TA DE ll.-WRlI> y
SU notificación al enj:üciado Pepe "el
Loco", expido el presente con el vista
bueno del seüol' Juez municipal ea
Vic:üvaro a 6 d.~ üc-iuhre de 1934_
P. S. )1., el Secretario. Rafael Soto.
El Juez, Rica¡'do ~luh,-,Jano.

JO-14825

VILLALGORDO DEL JUCAR

Don Esteban ::\1irasol Ramirez, Juez
municipal de esta "illa de Villalgordo
del Júcar, partido de La Roda, pro
"incia de Albacete.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes Jos· cargos de Sl'CTelario propieta
rio y supleule ue t:,te Juzgarlo muni
cipal. para su vr'ovisión se anuncian
a (:OP.l.:ll'SO de tr::l:-:lado e,ltre ~tel'ela

rios de la categoría C). de la estable·
cida en el Decle'o del Jlinisterio de
Justicia de 31 de Enl"ro último, obser
vándose para su provisión las reglas
del artículo 4." de dicho Decreto y
disposiciones corr:p!ernentarim;. de
bienclo dirigir sus solicitudes debida
mente documentadas y reintegradas, al
seña. Juez de jJl.'"irncrn instancia e ins·
truccIón del partido de La Roda. en
el plazo de treinta dias, a contar des
de la publi~ación del presente en la
GACETA DE :\LU)1t!D y Boletín Oficial
de la provincia.

Se hace constar que este término
municipal tiene 1.9li6 habitantes de
hechJ y 2.011 de derecho, :r que el
Secret3l"0 I.!¡·'.¡~na(:o sólo percibira
los derechos ¡J (' .-\ ¡-[lj\(:d.

Dado en \"i:!:¡Jgordo del Júcar a 2
de Octuure l.ic 193i.-El Secretario

habilitado (ilegible).-El Juez muni
eipal, E:steban ~lirasol.

JO-h657

\lLLALl.'ENGA DEL ROSARIO

"SentcnCÍa.-En la villa de VilIaluen·
ga del Rosario, provincia de Cádiz y
partid·o judicial de Graz.a.lema, hoy 5
dt: Oc~ubre de 1934:

Visto pur el señor Ju.ez iUunicipal
de esta villa. D. R:lfael Bohórlluez Gu
tierrez,_e1 pre{~l'dente juicio de faJtas
seguido a consecuencia de denuncia
de Francisc.o López Rubiales, C~pat¡¡z

de e~te Distrito forestal, con motivo
de descorche de uno'> :l1e(>rlloqu.-:s ~.

suhsLracciún del expresado corcho del
monLe de c!>tc ttnnmo r propi0s "'Lo
mas y :\1atagalJardo", contra unos des
conocidos, y siendo parte el :\liniste
rio fiscal,

Fallo que dcbo con den8r :r condeno
al autor o autores del descorche que
nos ocu:pa, desconocidos y en ignQ-ra
do paradero, a la pena tIe diez días de
ar:-~sto, que sufriran en el Depósilo
municipal de esta villa, así que esta
scnten-cia sea firme, a que indemnicen
al A)'unt:lt:niento propietario del mon·
te la cantidad de :1.7 pesetas, valor del
corcho substraí'Jo y daiio causado en
[os árboles descorchndos. y al pago
de las costas de este juicio.

~otifiquese esta .st:nten~ia a las par
tes por el Boletíll Oficial de esta pro.
vincia y GACE'f.\ Dli )l"'-l)Rw, l:on en
cabeza miento y parte dispositiva, y
firme que sea e.q.Jidase certificación
de la J?,isma por tUt.:.lplicado para eie
var al señor Juez de instrucción de
este partido y al señor Ingeniero Jefe
del Distrito forestal de esta pr.ovinda.

Así por ('sta mi sentencia definiti.
,-amente ju'Zgando la pronundo, man
do y firmo,-Rafael Bohórquez."

Para qUe conste y sirva de notifica·
ción en forma. ~ extiende la presente
en Villnluenga del Rosario a 8 de Sep·
liembre de 1934.~EI Seo:-etario, Se
ba~tián Ruiz.~V.o B.": el Juez muni
cipal, Boh&rquez,

JO-14826

TRIBUNAL I:SDUSTRIAL DE CADIZ

En virtud de lo malldado por el se·
ñor Juez Presidente ud Tribunal In
du~trial de esta cajiital,en proveido
de est~ dia dictado a ..irtu'd de escr¡
to presentado ).lar D. Benito Peinado
:\fateo. entablando demanda de juiciO
nrbal contra D. Baltasar Rodriguez
y Delgado de ).[endoza. sobre cobro de
pesetas 3.SU con 30 cen~ilJlus. impor
te de "'r3s extraordinarias y dos .se
manas de descanso retrihuido no dis
il'utndo. se ("ita ]lor medio del presen
te a! 1>. BaHasar R'ldriguez y Deiga'do
de ~IeJ1doz:a, Cl!~() uctud domicilio se
desconoce, para que' comparc'lf.:u en la
Sa~a audiencia de este Tribunal, situa·
do en la calle General Riego, número
9, piso principal, el dia 6 de i\ovieIll-

bre próximo y hora do Ias dieciséis y
treinta, para que como deman,dado
asista al acto de conciliación que pre-
·... iene el Código de Trabajo; previ
niéndole que si no concurre le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Cádiz a 9 de Octubre de 19:U.-El
Secretario del TriLunaI, Rnlllón lI. ~lo
rán.

JC-984

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez Pr~sideJlte del Trihuna1 In.
dus!rial de esta capital, en proveido
de este dia dictado a virtwd de e..!;cri.
to pr€".~entado por D. Rafael Rovira
Cruiieto. entnblando demanda de jui.
cio :verbal contra U. Baltasar Roa:-i·
guez y Delg:Hfo de ~Icndoza, sobre co
bro de pesetas 4.148 con 68 cEmtimos,
importe de horas extr:lordinarias tra
bajadas de cuenta y orden de 'dicho
señor y de dos semanas de descanso
retribuido no disfrutado, se cita por
medio del -presente al D. BaUasar Ro
driguez y Delgado de Mendoza, domi.
ciliada ultimamente en esta capital y
cuyo actual domicilio se desconoce,
para que comparezca en la Sala au
diencia de este Tribunal, 5ito en la
calle General Riego, número 9, piso
principal. e[ día 5 de Xoviembre pró·
ximo y hora dt las diecisiete, a fin
de que como dermmdado asista al ac~
to ·de conciliacion que previene el Có
digo de Trabajo; bajo apercibimiento
de que si no concurre le parará el
perjuicio a que huhiere lugar.

Cádiz a 9 de Octubre de 1934.-El
Secretario del Triliunal, Ramón l\f. Mo--
rán. JC-983

En virtud de lo mandado por el se·
ñor Juez municipal del distrito de San
Antonio de esta capitaJ e interino de
primera instancia, Presidente del Tri
bunal Industrial de la misma. en los
autos Juicio verbal seguido en 'CIicho
Tribunal a instancia de D. Antonio
del )'Ioral y :\foreno, contra D. Balta
s~r Ro"dríguez y Delgado de :\Ien.doza,
sobre cobro de pesetas por horas ex
traordinarias de trab<ljo, se cita por
medio del presente al D. Baltasar Ro
ciriguez ). De~gado de ::\Iendoza, domi
ciliado últimamente en esta ciudad,
y cuyo actual paradero se desconoce,
para que ~omparezca en la Sala au-

J diencia de este Tribunal. situado en
I la calle General Riego, número 9, pi
I so principal, el dia 15 de Noviembre
1 próximo. a las diez horas, a fin de

Ique como ,demandado asista al acto del
juicio señalado para dicho día y hora;

1

, preViniéndol~. que deberá concurrír
a~islido tle todos IGIS medios de prue~

ba de que intente ,·ulcrse. y de que
I ~i no lo ..eritica le parará el perjuicio

l aque hubiere IU!1ar en derecho.
Cá'diz a 6 de OduÍJre dl' 1934.-El

1 Secre~ario judicial, Ramón :>.í. 7J.lorán.
I JC--972

Su:-esores de Rivadene~ra '~. !\.).-PaseQ de San Vicente. 20.


